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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y  A.ngnsta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

mmmmmmmmmamm&m

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la fíala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de José Ramón Vázquez López, José 
Fernández Balboa, Ramón Fernández Balboa, Ramiro 
Cañoto Pepea y Manuel Cortinas Barreiro, sentenciados ¿ la pena de muerte por lá Audiencia provincial de 
Lugo como autores del delito de robo y homicidio de D. Manuel Barreiro:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concu- i rrieron en el presente caso:
Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 

ejercicio de la gracia de indulto:
Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado 

en pleno, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfonso Xni, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en conmutar, por la inmediata de cadena per

petua y accesorias correspondientes, la pena de muerte 
impuesta á José Ramón Vázquez López, José Fernán
dez Balboa, Ramón Fernández Balboa, Ramiro Cañoto 
Verea y Manuel Cortinas Barreiro, en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Grafcia y  Justicia,

Antonio M aura y Montanér.

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L  D E C R E T O

En nombre de Mi Augusto Hijo el R by  D. Alfon- 
aó XIII y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en confirmar en el destino de Interventor de 
la Aduana de Valencia, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, por haber cumplido las 
condiciones que determina la regla 3.* del art. 26 de la 
ley de Presupuestos de 21 de Julio de 1876, a D. Rafael 
Salcedo y Anguiano, que la desempeña en comisión con la categoría inferior inmediata.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos noventa y cuatro.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,A m é ®  ü $ i l v a d ® r «

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICIÓN

SEÑORA: Instruido en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid el expediente que previene el ar
tículo 29 de la ley de Carreteras de 4 de Mayo de 1877 
y 32 del reglamento para su ejecución de 10 de Agosto 
del mismo año, con objeto de incluir en el plan de ca
rreteras provinciales la que, partiendo en Castrillo Te- 
jeriego, de la que construye el Estado de la de Cuéllar 
á Peñafiel á Villafuerte, termine en Tudela de Duero 
empalmando con la de Valladolid á Soria, en la provin
cia de Valladolid; y resultando que procede dicha in
clusión en opinión de la Dirección general de Obras pú
blicas, conforme con el dictamen emitido por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 de Diciembre de 1894.
SEÑORA 

A L. R. P. de V. M., 
Joaquín López Pulgcerver.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y D . Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se incluye en el plan de carreteras 
de la provincia de Valladolid, con el núm. 39, la que, 
partiendo en Castrillo Tejeriego de la del Estado de 
Cuéllar por Peñafiel á Villafuerte y pasando por los 
pueblos de Villavaquerín y Villabáñez, termine en Tu
dela de Duero, empalmando con la de Valladolid á Soria.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ochocientos noventa y cuatro.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento,
Joaquín López Pnlgeerver.

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en relevar del cargo de Comisario de Agri

cultura, Industria y Comercio de la provincia de Oren
se á D. José Lorenzo Gil; quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

J o a q u ín  L ó p e i  P n t g e e iv e r .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Camilo Arias;

En nombre de Mi Attgústo Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Re i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la prbvincia de Orense.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Fomento,J sa q v ía  Lópea P ulgcerver.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo línico. Se aprueba un presupuesto adicio
nal para la obra de fábrica, correspondiente al paso del 
barranco Massana, en la carretera de segundo orden 
de Lérida á Puigcerdá, sección de Oliana á Orgafía, 
provincia de Lérida, por el importe de su presupuesto 
de contrata, que asciende á la cantidad de 2.134 pese
tas 59 céntimos.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Joaquín López Puigeerver.'

En virtud de lo dispuesto en el Real decretó de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 
de los trozos 3.® y 4.° de la Sección segunda de Aroche 
á la frontera en la carretera del Repilado á la frontera 
portuguesa en la’provincia de Huelva, por su presu
puesto de contrata de 431.359 pesetas 21 céntimos, que 
produce un adicional de 7.709 pesetas 79 céntimos.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 'de mú ocho
cientos noventa y cuatro. MARÍA CRISTINA

El Ministro de Fomento,
Jarquis* liopex SPuHgcerver.

minsiterio de gracia y justicia
REALES ORDENES

iLmo. Sr.: Visto el expediente sobre traslación del 
Correccional de Barbastro á la Cárcel de partido de Huesca:

Resultando que, á consecuencia de las malas condi
ciones de seguridad é higiene de la Cárcel correccional 
de Barbastro, la Comisión provincial de Huesca solicitó 
que dicho Correccional se trasladara á la capital de la provincia, instalándose en la Cárcel de partido:

Resultando que pedido informe al Presidente de la 
Audiencia de Huesca, manifestó que había practicado una detenida inspección del edificio de la Cárcel de par
tido de aquella capital, con asistencia del Arquitecto y  
Director del Establecimiento, y  estimaba que reunía 
condiciones suficientes de capacidad, seguridad é higie
ne para que pudiera ser trasladado á él el Correccional de Barbastro:

Resultando que el Fiscal de la Audiencia informó 
manifestando que estimaba necesaria la traslación del 
Correccional de Barbastro á la capital, pues aquel Esta
blecimiento carece de todos los requisitos exigidos por 
la higiene y hasta de enfermería, encontrándose ade
más en estado ruinoso, mientras que la Cárcel de parti
do de Huesca reúne condiciones higiénicas y de segu
ridad relativamente buenas:
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Considerando que en el curso del expediente se ha 

puesto de manifiesto el mal estado en que se encuentra 
la Cárcel correccional de Barbastro, tanto desde el pun
to de vista sanitario, como en lo relativo á las condicio
nes de seguridad necesarias en una prisión:

Considerando que los informes del Presidente y del 
Fiscal de la Audiencia coinciden en afirmar que la Cár
cel de partido de Huesca reúne las condiciones necesa
rias para que pueda ser trasladado á ella el Correccio
nal de Barbastro:

Considerando que, aparte de estas razones, que por 
s í solas bastarían para aconsejar la traslación, la insta
lación del Correccional en la capital de la provincia es 
de notoria conveniencia, pues facilitará la inspección 
judicial sobre dicho establecimiento;

S. M. el B e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ba tenido á bien disponer lo si
guiente:

Primero. Que se traslade el Correccional de Bar
bastro á la capital de la provincia, instalándose en la 
Cárcel de partido de Huesca.

Y segundo. Que la plantilla del Correccional conti
núe, como hasta aquí, compuesto de un Administrador 
con 750 pesetas anuales de sueldo y un Vigilante con 
700, encargándose de las funciones de Jefe del Correc
cional el de la Cárcel de partido de Huesca, sin aumen
to de sueldo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 7 de Diciembre de 1894.

MAt'KA
Sr. Director general de Establecimientos penales.

iLmo. Sr.: E n  vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Peñaranda de Braca
mente, de primera clase, en el territorio de la Audien
cia de Valladolid, y de lo prevenido en los artículos 303 
de la ley Hipotecaria, 263 (regla 3.a) de su reglamento 
y  Real decreto de 15 de Enero de 1894; S. M. la Reina 
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ba tenido á  bien nom
brar para el expresado Registro á D. Carlos de la Torre 
Mínguez, que sirve el de Tordesillas y figura en la ter
na que ba formado esa Dirección general en atención 
á las circunstancias de los aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Diciembre de 1894.

MAURA
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y del Notariado.
Méritos y servicios de D. Carlos de la Torre Mingues.

S® le expidió el título de Abogado el 23 de Abril de 1878.
Por Rsal orden de 27 de Diciembre de 1880 se le nombró 

individuo del Cuerpo de Aspirantes á Registros.
Por Real orden de 2 de Abril de 1882 se le nombra Regis

trador de la propiedad de Almazán.
Por otra de 1." da Marzo de 1884 se la traslada al Registro 

de Benabarre.
Por otra de 23 de Junio de 1886 se le traslada al de Torde

sillas en virtud de permuta.
Por otra de 31 de Mayo de 1894 se declara que este intere

sado se ha distinguido en el desempaño de t u cargo, prestan
do un importante'servicio con la reforma de los índices, digno 
de tenerse en cuenta para los efectos de la provisión de Re
gistros en el tercero de los turnos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

La Sección de Gobernación y  Fomento del Consejo 
de Estado, en 29 de Noviembre último, emite el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 16 de Noviembre 
del corriente año se remitió á informe de esta Sección 
el expediente instruido con motivo del recurso de alza
da interpuesto por los Alcaldes y Concejales de los 
Ayuntamientos de Valderas y Villamañán, provincia de 
León, contra una providencia del Gobernador, que re
vocó el acuerdo de la Junta de Cárceles del partido de 
Valencia de Don Juan.

De los antecedentes resulta:
1.° Que la Junta de reforma de la cárcel del partido 

judicial expresado, en sesión celebrada el 23 de No
viembre de 1893, resolvió emprender con toda urgencia 
la construcción de una nueva cárcel, dado el lamenta
ble estado de la antigua, sacando para ello las obras á 
subasta pública y con sujeción al pliego de condiciones aprobado por Real orden.

2.° Que con el fin de reunir los fondos necesarios

para evitar que la Junta se viera en descubierto al ven
cimiento de los plazos, acordó pasar certificación de lo ‘ 
resuelto al Presidente de la Junta administrativa del , 
partido para que formase ésta la oportuna derrama en- i 
tre todos los Ayuntamientos por la cantidad de 88.404 i 
pesetas 4 céntimos, aumentada con un 10 por 100 por j 
razón de partidas fallidas, pues en caso de que no exis- I 
tiesen, se destinarían á muebles para el local. j

3.° Que el Presidente de la mencionada Junta, tan ¡ 
pronto como se haya aprobado el repartimiento, ejecu- j 
te la cobranza por los medios reglamentarios, colocan- ¡ 
do los fondos que recaude en la sucursal de la Caja de j 
Depósitos de la provincia, y dé conocimiento de ello j 

tan pronto reúna la mitad de la suma presupuesta. j
Formado el proyecto de repartimiento tomando por ; 

base la cuota con que los Ayuntamientos contribuyen ; 
al Tesoro público por contribuciones directas, se con- j 
vocó en forma & la Junta de cárceles de partido. Re
unida ésta el día 28 de Diciembre de 1893, desechó, 
por mayoría de votos, el proyecto presentado, y tam- i 
bién por mayoría acordó: primero, no estar conforme j 
con que el repartimiento se pague por los pueblos en J  
dos presupuestos; segundo, aceptar la cantidad presu- j 
puesta para la cárcel, y que el repartimiento se haga | 
efectivo en cinco plazos, á contar desde el día 1.° de j 
Julio de 1894 hasta el 30 de Junio de 1899; y tercero, l 
que no sólo se tenga en cuenta para la derrama el cupo 1 
de contribución territorial é industrial entre todos los ¡ 
pueblos del distrito, sino también el censo de pobla
ción.

Conforme á las bases anteriores y en vista de los an
tecedentes necesarios, se hizo el repartimiento de 97.244 
pesetas 44 céntimos, consignándose en él que todos 
los Ayuntamientos del partido han de satisfacer en 
cada uno de los cinco ejercicios la cantidad de 19.448 
pesetas 89 céntimos, y en cada trimestre del respectivo 
presupuesto la suma de 4.862 pesetas 23 céntimos; y j 
examinado el repartimiento el día¿15 de Febrero último j 
por la Junta general de Cárceles, á cuyo efecto fué con- | 
vocada por medio dé comunicaciones y de edictos pu- j 
blicados en el Boletín oficial, negó por mayoría su 
aprobación al indicado repartimiento, por creer que el 
50 por 100 por lo menos del presupuesto debía ser sa
tisfecho por el Ayuntamiento de la cabeza del partido 
judicial.

Contra este acuerdo recurrió el Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan para ante el Gobernador de la 
provincia, solicitando su revocación, por estimarlo ile
gal, y por tanto, improcedente.

La Comisión provincial informó en el sentido de 
que procede revocar el acuerdo de la Junta de Cárce
les de 15 de Febrero último, aprobar el repartimiento 
de referencia, y que obra en el expediente al folio 16, ! 
y ordenar que los Ayuntamientos interesados consig
nen en sus presupuestos respectivos el crédito que 
se les señala en la columna 6.a del repartimiento in
dicado.

El Gobernador, por providencia de 10 de Abril últi
mo, resolvió de acuerdo con el precitado informe.

Contra esta providencia interpusieron recurso de 
alzada para ante V. E. los Alcaldes de Valderas y Vi- 
llamañán, exponiendo: primero, que no resulta justo, 
ni de ningún modo legal que contribuyan los demás 
Ayuntamientos en igual proporción que el de la cabeza 
de partido, pues á éste le corresponde apartar el 50 
por 100 del presupuesto total; y si no se hizo esta ma
nifestación en anteriores reuniones celebradas por la 
Junta, fué por no estimarlo necesario, ya que á esto 
viene obligado por precepto de la ley; y segundo, que 
si el cobro de las cantidades se hiciera en la forma or
denada por el Gobernador, se extinguirían las fuerzas 
contributivas de varios Ayuntamientos, no quedándo
les suficientes recursos para atender á los servicios lo
cales de mayor urgencia; por todo lo cual á V. E. su
plican se sirva revocar la providencia recurrida y  con
firmar el acuerdo tomado por la Junta de Cárceles de 
15 de Febrero último.

La Dirección general de Administración local opina 
que procede revocar la providencia gubernativa y con
firmar el aludido acuerdo de la Junta carcelaria del 
partido de fecha 15 de Febrero último ya expresada.

La Sección;
Considerando que en el art. 23 de la ley orgánica 

del Poder judicial se determina que las poblaciones ca
beza de partido contribuirán con la mitad del coste de 
los edificios que hayan de hacerse para celebrar las 
audiencias y juicios públicos, y en los que han de colo
carse las dependencias judiciales, y  con la otra mitad 

1 los pueblos que los compongan con arreglo á la distri
bución que hagan las Diputaciones provinciales, aten
dido el número de vecinos y riqueza de las poblaciones:

Considerando que no son de ningún modo Iguales 
1 los beneficios que reciben los pueblos por consecuencia

de la edificación de esta clase de* locales, pues es evi
dente que la capital del partido judicial en donde ha de 
radicar la cárcel que se trata de construir es la más fa
vorecida, en razón á que pueden- tener colocación du
rante la obra sus clase jornaleras, y después contar con 
un continuo é importante elemento de consumo:

Considerando que por Real orden de 24 de Diciem
bre de 1891, confirmada por el Real decreto de 22 de 
Diciembre de 1893, se declaró que la cabeza del partido 
judicial de Cangas de Onís debía contribuir con un 50 
por 100 á la construcción de la cárcel, y con la otra 
parte los demás pueblos en proporción á sus respecti
vas riquezas.

La Sección es de parecer que debe contribuir el 
Ayuntamiento de Valencia de Don Juan con la mitad 
del presupuesto total, y con la otra mitad los demás 
pueblos del partido, en estricta proporcionalidad á la 
riqueza de cada uno y su número de vecinos.»

Vistas asimismo las instancias dirigidas á este Mi
nisterio por los Ayuntamientos de Algadefe, Fuentes 
de Carvajal, Cordoncillo y Vill&fer, del partido de Va
lencia de Don Juan, recurriendo en alzada en idéntico 
sentido que los de Valderas y Villamañán;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien conformarse con el 
preinserto dictamen.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años* 
Madrid 6 de Diciembre de 1894.

RUIZ Y CAPDEPON 
Sr. Gobernador civil de la provincia de León.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por D. Juan de Rojas 
contra la resolución de V. S., que convocó á la elección 
de un Diputado provincial por el distrito de Qrihuela- 
Dolores, ha emitido con fecha 30 de Noviembre última 
el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien* 
te relativo al recurso de alzada interpuesto por D. Juan 
de Rojas contra la resolución del Gobernador de la pro
vincia de Alicante, que convocó á la elección de un Di
putado provincial por el distrito de Grihuela-Dolores* 

Resulta que en el Boletín oficial de la provincia de 
Alicante del día 17 del mes que rige, se publicó la cir
cular que dictó el Gobernador en la misma fecha, con
vocando al Cuerpo electoral de dicho distrito para la  
elección de un Diputado provincial y señalando los días 
9, 16 y 20 de Diciembre para la designación de Inter
ventores, votación y escrutinio general, haciendo uso de 
las facultades que determina el párrafo segundo del 
artículo 59 de la ley Provincial y teniendo en cuenta 
que la Diputación en 10 del mes actual declaró la nu
lidad del acta del electo para el cuarto lugar en las 
elecciones últimamente celebradas.

Contra la providencia del Gobernador, D. Juan de 
Rojas y Pascual de Bonanza ioterpusieron recurso de 
alzada en 19 de este mes, exponiendo que en las men
cionadas elecciones fué elegido con los electos D. José 
María Sarguet, D. Julián Torres y D. Rafael Sala, se* 
gún resultaba de las elecciones parciales; que, sin em
bargo, por la falsificación de las actas de los colegios 
de Murada y Beniel la Junta de escrutinio, ateniéndose 
al resultado de las indicadas actas, proclamó á los elec
tos D. José María Saguet, D. Julián Torres y D. Rafael 
Sala, pero no proclamó al recurrente, que fué sustitui
do por D. Vicente Sorribes y Ferrases; que la Diputa
ción declaró nula el acta de Sorribes; que el recurrente 
había apelado ante la Audiencia territorial, y por tanto, 
el Gobernador no debió dictar la providencia de 17 de 
estemes hasta que resolviera la Audiencia; y que en 
virtud de los efectos suspensivos de la apelación, y de 
conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 19 de 

' Noviembre de 1892, relativa á las elecciones de Conce
jales de Abánchez, según la cual el carácter de los 

j acuerdos de las Comisiones provinciales sólo es ejecu- 
| tivo cuando por dichos acuerdos se declara la validez 

de la elección, sin perjuicio de lo que en definitiva re-% 
suelva la Superioridad, cuyo principio es aplicable al 
presente caso, procedía dejar sin efecto la convocatoria 

I y suspender la elección hasta que la apelación se re- 
f suelva por la Audiencia territorial.
} La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo de 
| V. E. informa que, anulada el acta y declarada la va- 
| cante, el Gobernador se ajustó á la ley convocando & 
I la elección.
| Vistos los artículos 52. 53 y 59 de la ley Provincial:
j Considerando que, aunque el principio consignado
1 en la Real orden de 19 de Noviembre de 1892, lógica

mente sería aplicable á los acuerdos de nulidad de las 
actas de elección de los Diputados provinciales si lq
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permitiera la ley orgánica provincial, ésta impide apli
carlo, puesto que de un modo expreso y terminante 
que no da lugar á ningún género de dudas, prescribe 
que-«cuando se anule" el acta de una elección ss declare 
.la-vacante y se proceda á nueva-elección, sm perjuicio 
4e-los recursos á que hubiere lugar», por lo cual es evi
tante que el Gobernador cumplió con lo preceptuado 
«en los artículos 52 y'59 de la precitada ley:

Considerando que los interesados á quienes el ar
t íc u lo  53 concede e l derecho de interponer el recurso de 
apelación ante la Audiencia, son aquellos á quienes per

j u d i c a  directamente k  declaración de nulidad, y, por 
consiguiente, sólo ©.'Vicente Sorribes es el que está 
verdaderamente interesado y él que tiene verdadera 
¡personalidad para reclamar;

> La-'Sección opina*que procede desestimar-el recurso 
¿de alzada de D. Juan de Rojas y  Pascual de fBonanza, 
^alvo lo que respecto de la elección de D. Vicente So- 
-■•mbes falle la Audiencia territorial y el derecho de que 
se crea-.-asistido el apelante para querellarse ante los 
tribunales de justicia por la falsedad que se atribuye 
é  las actas de los mencionados Colegios.»

'YY conformándose *S. M. el Rey (Q. D. G.)? y en su 
mombre la Reina Regente del 'Reino, con el preinserto 
-¿dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y.-E, para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 6 de Diciembre de 1894.

RUIZ Y CAf*DRPÓN 

«Gobernador civil d-e da provincia de Alicante.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilm o  Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se inserte en la Gace t a de M adrid la relación de 
los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Octubre último en la custodia de la riqueza fo
restal.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 3§ de Noviembre de 1894.

LOPEZMIGCERVER 

§r. Director general de Agricultura, Industria y  Co
mercio.

MINISTERIO DE HACIENDA

Por Real decreto de 6 de! corriente se han concedi
do los honores de Jefe superior de Administración ci
vil, libres de gastos, á D. José Solís d e  la Huerta, In
terventor de Hacienda de la provincia de la Coruña 
con la categoría de Jefe de Administración de cuarta 
«clase, como recompensa de los servicios extraordinarios 
¡prestados al Estado por dicho funcionario.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACION DE LAS  REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MI
NISTERIO SOBRE PERSONAL DORANTE EL MES DE NOVIEMBRE
ULTIMO (1).

Noviembre 17. Disponiendo el embarque en 7 de Di
ciembre de 1894 de D. Pablo Ascanio, Oficial cuartó, 
Administrador de Hacienda de Ántique, en las islas 
Filipinas.

Idem id. Idem id. id. el de D. Alejandro Mata y  To
más, Oficial tercero, Interventor de la Administración 
de Hacienda de Cavite, en las islas Filipinas.

Idem id. Idem id. id. en el primer vapor de Enero 
próximo el de D. Enrique Villacampa, Oficial cuarto de 
la Ordenación general de Pagos de las islas Filipinas.

Idem id. Aprobando el nombramiento interino de 
D. Antonio González 'Wdell para el Gobierno civil de 
Bataán, en las islas Filipinas.

Idem id. Idem el anticipo de licencia concedida por 
el Gobernador general á D. Manuel Suárez Inclán, Ofi
cial primero de la Dirección de Administración civil en 
Filipinas, y prorrogándola á seis meses.

Idem id. Idem el anticipo de cesantía y  declarando 
cesante á D. Andrés Pozuelo, Oficial segundo de la In
tendencia general de Hacienda en las islas Filipinas.

Idem id. Idem la cesantía por reforma de D. Fran
cisco Pérez Alcocer, Oficial quinto, Guardaalmacén de 
la Administración de Hacienda de llocos Norte, en las 
islas Filipinas.

0 ) Yé&m la de ayer.

Idem id. Idem la permuta de destinos entre los Ofi- 1 
cíales terceros D. Antonio Benavides, Administrador 
de Hacienda de Mindoro, y D. José Sánchez Ferrer, 
que sirve en la Tesorería Central.

ídem  id. Idem id. id. entre los Oficiales terceros 
D. Evaristo García Fernández, Interventor de Hacien
da de la de Pamp&nga, y D. Enrique Puig, que sirve 
en el Gobierno de Manila.

Idem 19. Declarando cesante á D. Isidoro Zapata y j 
Sori&no, Oficial quinto de Administración, Tenedor de 
libros de la Sala de Ultramar.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Antonio 
García Santa Marina.

Idem id. Declarando cesante á D. Juan Carranza, 
Oficial quinto de la referida Sala.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Ginés Al- 
vercla.

Idem id. Idem Oficial tercero de Administración,
Auxiliar de la clase de cuartos de la Sala mencionada, 
á D. Manuel Rubín de Calis, que sirve igual cargo en 
este Ministerio.

Idem id. Idem para esta plaza á D. Pedro González, 
que desempeña igual cargo en la Sala de Ultramar del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem 20. Aprobando el nombramiento interino de 
D. Gervasio Hernández para la plaza de Oficial quinto 
de la Administración de Hacienda de Camarines Sur, 
Filipinas.

Idem SL Trasladando á la plaza de Jefe de Nego
ciado de segunda clase, Interventor del Negociado de 
Rentas y Loterías de la isla de Cuba, á D. Manuel Ma
ría Anillo, que lo es de igual clase en la Sección de 
Atrasos.

Idem id. Trasladando á esta plaza á D. José Manuel 
Rosell y Malpica, que sirve la de Loterías.

Idem id. Declarando cesante á D. Alfonso Díaz An
drés, Oficial tercero de la Ordenación de Pagos de la In
tendencia de Cuba.

Idem id. Nombrando para esta plaza por el tur
no 4.° á D* Leopoldo Alvarez, cesante de igual clase.

Idem id. Dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Ramón del Río para Jefe de Negociado de tercera 
clase, Auxiliar primero de la Sala de Ultramar del Tri
bunal de Cuentas ¿el Reino.

Idem id. Trasladando á Jefe de Negociado de terce
ra clase, Auxiliar primero de la Sala de Ultramar del 
Tribunal de Cuentas del Reino, á D. Dionisio Diez Del
gado, electo Jefe de Negociado de segunda clase para 
!a isla de Cuba.

Idemíd. Idem á la plaza de Jefe de Negociado de 
segunda clase de la Sección de Atrasos de la isla de 
Cuba á D. Silvestre Bellóo, que lo es de primera, Secre
tario de la Junta de Colonización de la misma isla.

Idem id. Idem á ésta á D. José Gómez Acebo, electo 
con igual categoría, Secretario de la Intendencia de 
Puerto Rico.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° Oficial cuarto 
de la Sección de Atrasos de la isla de Cuba á D. Ilde
fonso Higuera, cesante de igual clase.

Idem id. Idem por el turno 3.° Oficial segundo, Ad
ministrador de Hacienda de Tarlac, Filipinas, á D. En
rique Castellví, que es Oficial tercero, Administrador 
de Hacienda de Barotac Yiejo, Filipinas.

Idem id. Trasladando, en comisión, á esta plaza á 
D. Pedro Fernández López, que sirve la de Tarlac.

Idem id. Declarando cesante á D. Julián Pozo y Bre* 
so, Oficial tercero de la Secretaría del Tribunal Conten» 
cioso de Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Ramón María Zaidín, cesante de igual 
clase.

Idem id. Declarando cesante á D. Benigno Montero 
Lois del cargo de Oficial quinto de Administración, Te
nedor de libros de la clase de primeros de la Sala de 
Ultramar.

Idem íd. Nombrando para esta vacante á D. Enri
que O ‘Neill.

Idem id. Declarando cesante á D. Manuel Feltrer? 
Oficial cuarto, Auxiliar quinto de la Sala de Ultramar.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Alberto 
Martín Costea, Abogado.

Idem id. Dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Emilio Fernández Quesada para la plaza de Oficial 
primero, Secretario del Gobierno civil de La Unión, 
Filipinas.

Idem id. Trasladando en. comisión á la plaza ante
rior á D. Leopoldo Ortiz y Pí, que es electo Jefe de Ne
gociado de tercera clase de la Sala de Ultramar del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior á Don 
Augusto Danvila, que es Oficial primero de la Sala de 
Ultramar.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D* Manuel

Moreno y Fernández Rodas, que es Oficial segundo de 
la Secretaría de este Ministerio.

Idem id. Trasladando á la de Oficial segundo, Auxi
liar cuarto de la Secretaría de este Ministerio, á Don 
Eugenio de Castro y Rendón, que es Oficial segundo de 
Sala de Ultramar.

Idem id. Nombrando Oficial segundo, Auxiliar ter
cero de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas 
del Reino, á D. Juan García Orejuela, Abogado.

Idem id. Declarando cesante á D. José Huerta, Ofi
cial tercero, Auxiliar cuarto de la Sala de Ultramar del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Manuel 
Sánchez Espinosa, cesante de igual categoría y ciase.

Idem 23. Resolviendo que no procede aprobar el 
nombramiento de D. Julián Monzón para el destino de 
Oficial quinto, Interventor de la Administración de Ha
cienda de Catanduanes, en tanto no se justifiquen sus 
condiciones.

Idem id. Aprobando el traslado hecho por el Gober
nador general de Filipinas de D. Manuel Castillo á la 
plaza de Oficial quinto, Interventor de Hacienda de 
Sorsogón.

Idem id. Idem id. id. de D. Juan Vicente Noguera 
á la de Oficial quinto, Guardaalmacén de la Adminis*

| tración de Hacienda de Maasín, Filipinas.
Idem id. Idem id. id. de D. Luis Suárez Valdés á la 

de Oficial quinto, Guardaalmacén de la Administración 
de Hacienda de Borongán, Filipinas.

Idem id. Idem id. id. de D. Juan Yusté á la de Ofi
cial quinto, Guardaalmacén de la Administración de 
Hacienda de Sorsogón, Filipinas,

Idemíd. Disponiendo que D. José Fernández Ora
me, Oficial cuarto, trasladado de la isla de Cuba á F ili
pinas, se embarque para su destino en el primer vapor 
que salga de Barcelona en el mes de Enero próximo.

Idem id. Idem que D. José Giles Gómez, Oficial ter
cero, Interventor de llocos Sur, Filipinas, embarque en 
el vapor correo que zarpará del puerto dedlareelona el 
día 7 de Diciembre próximo.

Idemíd. Aprobando el nombramiento interino he
cho por el Gobernador general de Filipinas á favor de 
D. Jacobo Rubio para Oficial quinto de la Dirección 
general de Administración civil.

ídem id. Idem id. el id. hecho por el id. á favor de 
D. Evaristo Curto para Oficial quinto, Interventor de la 
Administración de Hacienda de Balabac, Filipinas .

Idem id. Idem id. el id. hecho á favor de D. Juan 
Ferrer para la plaza de Oficial quinto, Interventor de 
la Administración de Hacienda de Romblón, en Fili
pinas.

Idem id. Idem id. el id. á favor de D. Francisco Gar
cía Marcos para la plaza de Oficial quinto, Interventor 
de la Administración de Hacienda de Dapiíta, F ili
pinas.

Idem id. Idem id. el id. á favor de D. Cándido 
Abauza para Oficial quinto, Interventor de la Adminis
tración de Hacienda de Borongán, Filipinas.

Idem id. Idem id. el id á favor de D. Francisco Gar
cía Romero para Oficial quinto de la Tesorería Central 
de Filipinas.

Idem id. Idem id. el id. á favor de D. José María 
Aparici para Oficial tercero de la Intendencia de Ha
cienda de Filipinas.

Idem 26. Declarando cesante á D. Carlos Tafur del 
cargo de Oficial segundo de Administración, Auxiliar 
de la clase de terceros-de la Sección de Atrasos de la 
Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Federico 
Acevedo, cesante de la misma categoría y clase inferior 
inmediata.

Idem id. Confirmando el anticipo de cesantía que 
por motivos de salud concedió el Gobernador general 
de la isla de Puerto Rico á D. Isidoro Urzáiz, Oficial se
gundo, Letrado de la Administración Central de Contri
buciones de San Juan de Puerto Rico.

Idem id. Idem el nombramiento interino hecho por 
el Gobernador general dé Puerto Rico á favor de Don 
Antonio Vinajeras para la plaza de Oficial segundo, Le
trado de la Administración Central de Rentas, y nom
brándole en propiedad por el turno 4.°

Idem ídé Dejando sin efecto el nombramiento de 
D. José Peris y Martínez para Oficial segundo de la Ad
ministración de Hacienda de Pinar del Río, Cuba,

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para esta pla
za á D. Lorenzo Cabeza y  Cañal, cesante de igual 
clase.

Idem 27. Aprobando la permuta solicitada por los 
Oficiales cuartos D. Fernando Bermúdez y  D. Ernesto 
Moltó, nombrándose al primero para la Administración 
subalterna de Hacienda y Aduana de Cárdenas, y al se
gundo para el Negociado de Contribuciones de la In
tendencia de Hacienda de Cuba.
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Idem id. Ampliando en treinta días la licencia que 

por enfermo disfruta en la Península D. Elíseo Augusto 
Miranda y Guapo, Oficial quinto del Archivo del Go
bierno general de Cuba.

Idem 28. Declarando cesante á D. Antonio Molina 
del destino de Oficial cuarto, Cajero, Guardaalmacén 
de la Administración de Hacienda de Cebú, Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para esta pla
za á D. José Díaz, que es Oficial quinto de la Sala de 
Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Idem para la plaza anterior á D. Eugenio 
Sellés, que es aspirante primero de la misma depen
dencia.

Idem id. Dejando sin efecto la Real orden de 27 de 
Octubre último, por la que se nombró A D. Pedro Be- 
ílón Oficial cuarto de Administración, Auxiliar de la 
clase de quintos de la Sala de Ultramar.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Joaquín 
Villar, Abogado y aspirante primero de la misma Sala 
de Ultramar.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial segundo, 
Vista de la Aduana de Ponce, Puerto Rico, á D. Clau
dio Moyano, electo Oficial segundo, Guardaalmacén de 
la Administración Central de Contribuciones y Rentas.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Bienvenido Freijo, 
que sirve la de Vista de Ponce, Puerto Rico.

Idem 29. Dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Francisco Alemany para la plaza de Oficial tercero 
de la Administración de Hacienda de Manila.

Idem id. Trasladando á esta plaza á D. Manuel Díaz 
de Leaño, que es Oficial tercero de ambos Camarines, 
FiliDinas.

Idem id. Dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Tomás Canal para la plaza de Oficial cuarto, Inter- 
vento. de Hacienda de Tayabas, Filipinas.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior á Don 
Angel Montes, Oficial quinto del Ministerio de Fo
mento.

Idem id. Declarando cesante por no haberse embar
cado dentro del plazo reglamentario á D. José de To
rre, Oficial cuarto, electo, del Gobierno civil de Taya
bas, Filipinas.

Idem 30. Declarando cesante á D. Enrique Puig 
Samper, Jefe de Negociado de segunda clase, Secreta
rio del Gobierno civil de Pangasinán, Filipinas.

Idem id. Trasladando, en comisión, á esta plaza, á
D. Joaquín Blanco Valdés, que es Inspector de Hacien
da en Filipinas.

Idem id. Disponiendo que varios nombramientos 
hechos á favor de D. Fernando Bermúdez Reina y  Flo
res, se entiendan hechos á favor de D. Fernando Ber
múdez Flores, que son sus verdaderos apellidos.

ADMINISTRACIÓN C ENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Depósito Hidrográfico.

G r u po  98.-3 D ic ie m b r e  1894.

En. cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derrotaros correspondientes. *

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

CAMBIO DE CARACTER DE LA LUZ ANTERIOR DE LA ENFÍLACIÓN 
DEL PASO DE TlNIEUM, RÍO DELAWARE

(Notice to Marinen, núm 124. Light Eouse Board. 
Wáihingíon, 1894.)

Núm. 1 .3 5 5 .—El 31 de Octubre próximo pasado se habrá 
reemplazado la luz anterior de la enfílación del paso de Ti- 
nieum, en el río Del&ware, situada á 3/4 de milla arriba de 
Billingsport, por otra de ocultaciones regulares; la nueva luz 
se presenta durante dos segundos y se oculta durante uno.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 158.

MAR BALTICO
Dinamarca.

C am b io  d e  a s p e c t o  d e  l a  v a l i z a  d e  N o r d m a n d s -h a g k  
(b a h ía  d e  F a x ó )

(Azis aun Navigateurs, núm. 219/1.264. Paris, 1894.)
Núm. 1 .35® .—Ala valiza con percha blanca y escoba, 

situada en la parte NW. de Nordm&nds-hage, se le ha adicio
nado una caja en egquekto para hacerla más visible.

Carta núm. 701 de la sección II. *

I n a u g u r a c ió n  d e l  p u e r t o  f r a n c o  d e  C o p e n h a g u e

y  FONDOS EN EL CANAL QUE CONDUCE Á ÉL

(Azis auto Navigateurs, núm. 219/1.265 Paris, 1894.)

Núm. 1.357.—El 8 de Noviembre debe haberse inaugu
rado el puerto franco de Copenhague y abierto el comercio 
el 9 del mismo.

En la enfílación de las dos luces de Kronlób, luz con ocul
taciones y luz fija roja, y en el canal de 30 metros de ancho 
que atraviesa la entrada y conduce haBta la dársena S. del 
puerto franco, hay 9,1 metros de agua, pero hasta que se 
avise no debe contarse con más de 8 metros en todo el al
cance de las luces del Kronlób, que está iluminado por el sec
tor blanco de la luz de ocultaciones y en toda la anchura de 
la entrada del puerto franco.

Carta núm. 701 de la sección II.

$itnd (Costa de Dinamarca).

M o d if ic a c ió n  e n  e l  a l u m b r a d o  d e l  K r o n l o b  y  d e l  p u e r t o

FRANCO DE COPENHAGUE

(Ávis auto Navigateurs, núm. 213/1.225. París, 1894.)

Núm. 1.358 —A partir del 8 del mes anterior, deben 
existir las modificaciones siguientes en el alumbrado del 
Kronlob y del puerto franco de Copenhague (Aviso núme
ros 64/901 y 72/1.002 de 1894):

1.° Una luz de ocultaciones verde, blanca y roja, en el ma
lecón del medio del muelle del buque de vapor.

Esta luz debe presentarse verde, desde el N. 47° E. al N. 
52° E.; blanca, desde el N. 52° E. al N. 55° E., y roja, desde 
el N. 55° E. al N. 63° E. del faro. Tiene de altura 10,8 metros 
y su alcance es de 18 millas la luz blanca, 13 la roja y 11 la 
verde.

El sector blanco se proyecta sobre los fondos de 9 metros, 
que se encuentran desde Kronlób hasta el puerto franco, y 
los sectores rojo y verde sobre los fondos de 5,5 metros.

La luz estará colocada en una torre pintada de gris elaro, 
descansando sobre una plataforma de hierro.

2.° En el extremo del malecón del E. (á 460 metros al E, 
53° 30 'E. del anterior) y sobre una torre redonda de color 
gris claro, se habrá encendido una luz fija roja visible en todo 
el horizonte; altura de la luz 5,9 metros y su aparato es dióp- 
trico de quinto orden.

Al mismo tiempo que se habrán encendido las dos luces 
anteriores se habrán apagado las dos de enfílación fijas rojas 
que existían.

3.° En el extremo SE. del rompeolas debe una luz fija 
verde á 5,9 metros de altura, con aparato dióptrico de quinto 
orden, colocado en una torre redonda pintada de gris claro.

4.° La luz fija ver de del extremo del muelle N. de Rhedhavn 
no debe iluninar más que el sector comprendido entre el ex
tremo S. del rompeolas y el extremo N. del malecón E. del 
puerto franco, ó sea entre el S. 75° E. y el S. 47° E.

Situación aproximada del malecón del buque de vapor: 55° 
42' 6" N. por 18° 48' 10" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 114.

Suecia.

L u c e s  d e  e n f íl a c ió n  c e r c a  d e  a r k o

(Avis auto Navigateurs, núm. 216/1.241. París, 1894.)

Núm. 1.3 5 8 .— El 1.° de Noviembre último se habrán en
cendido dos luces de enfílación cerca de Arkó, archipiélago 
de Ostergótland.

La luz interior, colocada en la parte E. de Yiskár, debe 
ser blanca con dos destellos de sucesión rápida, seguidos de un 
eclipse de cuatro segundos. Dicha luz está á 17,9 metros sobre 
el nivel del mar y situada en una torre blanca, levantada en 
el tejado de una casa roja. Alcanza 14 millas y tiene aparato 
dióptrico.

Situación dada: 58° 29' 20" N. por 23° 12' 5" E.
La luz exterior está colocada en la parte N. de Stora 

Utlerklabben y al S. 72° E. de la anterior. 'SLsJlja blanca del 
lado del mar. En el canal interior se presenta: verde, desde 
el S. 56° W. al S. 66° W.; blanca, desde el S. 66° W. al S. 68° 
W.; roja, desde el S. 68° W. al N. 10° W., verde, desde N. 
10° W. al N. 9o E., y blanca, desde el N. 9* E. al N. 22° E. 
del faro.

La luz está á 8 metros sobre el nivel del mar, colocada en 
una torre redonda pintada de blanco. Su alcance es de 14 mi
llas. El aparato de iluminación es catóptrico hacia el mar y 
dióptrico, de sexto orden, para la iluminación del canal in
terior.

Situación dada: 58° 29’ 15° N. por 23° 12' 40" E.
Estas luces se apagarán cuando el puerto esté cerrado por 

los hielos y la de Stora Utlerklabben no estará sometida á 
vigilancia permanente.

Viniendo de la mar, se llevarán enfiladas estas dos luces 
hasta descubrir la de Lando, en cuyo momento se meterá un 
poco sobre estribor, hasta tanto se haya pasado la luz de Sto
ra Utlerklabben, y después se navegará en el sector blanco 
de esta luz que conduce con seguridad á Bránndseund.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 208¿

Alemania,

S u p r e s ió n  d e  u n a  b o y a  d e  r e s t o s  d e  b u q u e

AL E. DE SASSNITZ

(Nachrichten fúr See/ahrer, núm. 44/.2.486. Berlín, 1894.)
Núm. 1 .3 6 0 .—Con motivo de haberse destruido los ros

aos del buque perdido al E. de Sassnitz (Aviso núm. 94/1.301 
de 1894) se ha retirado la boya que los marcaba.

Carta núm. 713 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

Alemania.
C a m b io  t e m p o r a l  d e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  W a n g b b ®©<$

(Nachrichten für Seefahrer, núm. 44/2.486. Berlín, 1894.)'

Núm. 8 .3 6 9 —A partir del 9 del pasado Noviembre y  
mientras se hagan las reparaciones oportunas en el faro de 
Wangeroog, que durarán unos catorce días próximamente, 
la luz será fija en lugar de eclipses.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 50.

Inglaterra (Costa E.)

B o y a  d e  r e s t o s  d e  b u q u e  a l  SE. d e  l a  p u n t a  S p u r n  
(r ío  H u m b e r )

(Notice to Mariners, núm. 582. London, 1894).
Núm. 8 .36$ .—Se ha fondeado una boya verde en 8 me

tros de agua al ESE. y cerCa de los restos del balandro Ethel, 
sumergido á 2,5 millas al S. 73° E. de la luz superior de la 
punta Spurn. El palo mayor emerge siempre.

Situación aproximada: 53° 33' 55" N. por 5o 23' 40" E.

Carta núm. 239 de la sección II.

MAR MEDITERRANEO 

Turquía.

Núm. 8 .3 6 3 .—El Encargado de Negocios en España en 
Constaniinopla dice que, según circular del 4 de Noviembre, 
el Gobierno turco ha decidido prohibir que los buque con ban
dera extranjera pasen por debajo de los puentes del Imperio 
sin llevar á bordo un práctico de la Capitanía del puerto, á fin 
de prevenir las averías que en aquéllos se causan.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Brasil.

R e s t a b l e c im ie n t o  d e  u n a  v a l i z a  e n  l a  r a d a  
d e  P e r n a m b u c o

(Notice to Mariners, núm. 573. London. 1894.)

Núm. 8 .361 .—Según aviso del 13 de Septiembre último 
del Jefe de la División naval inglesa de la costa SE. de Amé« 
rica, las boyas que habían sido suprimidas en la rada de Per- 
uambuco, han vuelto á ser colocadas y fondeadas ¡de la ma
nera siguiente:

1.° Una boya roja al S. del arrecife de Olinda, al 11,5 ca~ 
bles al S. 13° É. del faro de la punta de Olinda y al N. 75? E. 
del almacén de pólvora.

2.° Una boya negra al N. del banco Inglés, á 10 s/4 ca
ble al N. 58 E. del faro del fuerte de Picao y al S. 66° E. del 
almacén de pólvora.

3.° Una boya roya al S. del banco Inglés, á 7,5 cables al
S. 85° E. del faro del puerto Picao y al S. 14° W. del faro de 
La punta de Olinda.

4.° Una boja negra al N. del N. del banco de Pedro Secca, 
á 3,9 cables al N. 25° E. del faro del fuerte de Picao y al S. 82*
E. de la casa del cable. A

Carta núm. 38 de la sección VIII.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTÉ

Islas del Japón.—Kiusilm (Costa W .)

F a r o  e n  S h ir a s e , e n t r a d a  d e l  p u e r t o  d e  S a s e b o

(G o l f o  d e  O m u r a )

(Notice to Mariners, números 880 y 969. Wáshington, 1894.)

Núm. 1 .3 6 5 .—Según aviso de Tokio, el 28 de Agosto úl
timo se ha encendido un faro sobre la roca Shirase, entrada 
del puerto de Sasebo.

Esta luz es fija blanca, con un sector rejo, de 140°, com
prendido entre el S. 67° E. y el S. 73° W., cuya luz se presen
ta ó pasa por encima de los peligros Kanise (GanaBhe) y Na- 
kase; en el reato del Horizonte es blanca.

La luz está á 13,7 metros sobre el nivel de la pleamar, al
canza 6 millas en tiempos claros y el faro es una torre cua
drada de madera pintada de blanco, de 3,5 metros de altura*

Situación aproximada: 33° 5' 40" N. por 135°49' 50. E.
N o t a . Esta luz arde día y noche y no está sometida á vi

gilancia permanente. CaBo de apagarse accidentalmente, po
drán transcuriir muchos días antes de volverse á ¡encender*

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 28.
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ARCHIPIÉLAGO DE ASIA 
Islas Malacas.

A r r e c if e  e n  l a  b a h ía  W e d a  (is l a  H a l m a h e r a  ó G ilo lo )

[Avis aux Navigateurs, núm. 234/1.354. París, 1894.)

Núm. 1.366.—El Capitán del vapor holandés Zeemeeuro, 
anuncia la existencia de un arrecife situado Va niilla al S. 45° 
E. de la punta SE. de la isla Uga Jef, en la bahía de Weda. 

Situación: 0o 16' N. por 134° 5' 15v E.

Carta núm. 574 de la sección II.
El Jete, Luis Pa st o r  y  L a n d b r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecció n  g e n e r a l d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

En cumplimiento de lo determinado en la ley de 18 de Ju
nio de 1885 y Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta Di
rección general ha dispuesto que el día 18 del corriente mes, 
á las doce de la mañana, tenga lugar en el despacho princi
pal de sus oficinas la segunda subasta que corresponde 
efectuar en este año económico, para la amortización de 
primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas 
y de documentos representativos de los mismos.

La suma disponible al efecto es la de 3.547.293 pesetas 23 
céntimos, compuesta de 3.183 912*22 pesetas á que asciende 
el 15 por 100 del importe líquido de la recaudación obtenida 
por resultas de ejercicios cerrados de contribuciones é im
puestos del Estado durante los meses de Julio, Agosto y 
Septiembre último, y pesetas 363.381 01 sobrantes de la su
basta verificada el 19 de Septiembre anterior.

Dicha subasta se verificará con sujeción á las reglas y 
iormalidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose, hasta inver
tir la cantidad destinada á la amortización, las que por sus 
cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. En igualdad 
de precios se dará preferencia á las de menores cantidades; 
en la inteligencia de que para este efecto se considerarán 
como una sola proposición todas las que haya suscrito un 
mismo interesado á un mismo cambio.

2.a Los que deseen tomar parte en la subasta depositarán 
en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al 
tipo de cotización del día anterior al en que se constituya 
el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio 
de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que con arre-
§lo á lo dispuesto en la ley del Timbre del Estado de 15 de 

epiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos 
en que se extienden aquéllas uno de á peseta, clase 12.a

4.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se consignará en las casillas 
correspondientes el número de documentos ofrecido, serie á 
que pertenecen, su numeración y el importe en pesetas.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presen
tador, la subasta y clase de valores á que se refieren. En 
cada sobre se incluirá una sola proposición.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósi
to que debe garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción central los días 15 y 17 del actual, de once de la maña
na á cinco de la tarde, y el 18, de once á once y media de la 
manana. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de la 
subasta antes de empezar la apertura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de la 
subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para tomar parte en este acto por Real orden 
de 13 de Abril de 1881; después de admitidos en un breve 
plazo los pliegos de proposiciones que no sehubieren presen
tado en la Sección central, se dará principio al acto leyendo 
el anuncio inserto en los periódicos oficiales fijando las bases 
para llevarla á efecto, y seguidamente se abrirán los pliegos 
de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el nú
mero del resguardo de depósito, el nombre del proponente, 
la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
contengan raspaduras ó enmiendas, así como las que no re- 
unan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De las 
que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el 
Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio.

El sobrante que por cualquier concepto resulte de una su
basta se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

10.  ̂Los valores de las proposiciones que sean aceptadas 
deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en 
que se publique la adjudicación en la G a c e t a , no admitién
dose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la 
proposición. Los licitadores que no verifiquen la presenta
ción en el plazo mencionado perderán el depósito de garan
tía, y quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego las cartas de pago que constituyan la garantía, 
así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subas
ta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación se efectuará con facturas duplica
das que, con los pliegos de proposición, se facilitarán en la 
portería de esta Dirección general; en cuyas facturas se rela
cionarán en primer término por series y numeración correla
tiva de menor á mayor los primeros décimos del emprésti
to, y seguidamente los documentos representativos de los 
mismos.

12. Todos los valores llevarán al dorso el siguiente endo
so: «A la Dirección general de la Deuda para su amortización 
por subasta.» (Fecha y firma del interesado.)

13. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen
cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debi damente autorizado, uno 
de los ejemplares de las factpras, á fin de que le conserven 
como resguardo entre tanto que se hacen los llamamientos 
para el pagó.

14. No se procederá al pago de las proposiciones admiti
das sin que antes se haya comprobado la legitimidad de los 
valores presentados á la subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 7 de Diciembre de 1894. =  El Director general, M. 

Gómez Sigura.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, en la Direc

ción general de la Deuda publica, la cantidad de pesetas
nominales en..... cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de..... pesetas y  céntimos por 100, dentro délos
ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M ad rid  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto incluye

el documento justificativo del depósito hecho en garantía d$ 
esta proposición.

Número IMPORTA
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie,

títulos. Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid....; do...;. Je .
El interesado,

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan y que se entre
guen los valores siguientes:

Dias 10 al 14.
Entrega de titules de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 

emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 
y 1889, presentados ai canje con carpetas números 1 
al 9.846.

Dia 11.
Pago de intereses de acciones de Obras publicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de l.° de Julio último y 
i anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 

Agosto y Octubre del año actual; facturas presentadas y 
corrientes.

Dia 12.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se-

¡ mestre de 1.® de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

Día 13.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuos da 
Deuda amortizadle al 2 por 100 interior, de Deuda del material 

del Tesoro, y de nueve últimos décimos y resguardos de re
cibos y residuos del empréstito de 175 millones de pesetas 
comprendidos en anuncios anteriores que no se hayan presen
tado al cobro.

Dia 14.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 7 de Diciembre de 1894. =  El Director general, 
M. Gómez Sigura.

B a n c o  d e  E s p a ñ a ,

SITUACION DEL MISMO

7 Diciembre 1894. 1.º Diciembre 1894. 7 Diciembre 1894. 1.° Diciembre 1894.

ACTIVO P$t$tas. Pesitas. PASIVO Ptttíat. Pmetcu.

200.104.181'88 200.104.181*88 Capital del Banco. 150.000.000 150.000.000
Plata............ ................................................................ 264 015 498 49 268 347.567 04 Fondo de reserva.......................... . 15.000.000

13.179.753*32
15.000.000

Corresponsales en el extranjero.......................... . 53,609.420 73 
6.128.630 75 

165.728.964*29 
106.904.043 65

53 811.332*66 _. . . , í Realizadas..................... .......... 12.923.050*56
Efectos & cobrar en el extranjero...............
Descuentos...............................................................
Préstamos.......................... ..................

5.552.109 3̂5 
169.312.030*99 
104.203.530*43

Ganancias y pérdidas.... { No rea liza d a s .............
Billetes en circulación...................................................
Cuentas corrientes . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .

1.240 045*11 
911.731.800 
270.738.438*28 
24.417.758*22

1.250.773*32 
913 535 875 
272.747.729*64

Efectos á cobrar en el día............................................. 1.847.003*95 2.316.222*38 Denósitos en efectivo . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.465.557*29
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.......
Otros valores de cartera..............................................

12.270.000
4.627.692*22

12.270.000
5.267.837*84

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .
HñflñTVAfl Ha p.nn tri hn pión ar A  ̂ .

26.534 333 10 
48.397.383 92

24 754.903*70 
40 408.718*41

Deuda amortizable al 4 por 100........................... ..
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891 
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública...................
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua................................................................... .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico.....................................................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891..............
Bienes inmuebles..........................................................
Diversas cuentas............................... ...........................

413.489.302*50 
6.099.979*45 

45 728.085*60 
6.382.237*10

17.294.873*51
159 537*45 

150.000.000 
17.741.51291 
50.108.203 45

413.488 452*50 
6.099.979*45 

45.728.085*60 
6.641.443*21

16.610.904*74
263.646*13 

150.000.000 
17.739. V81*74 
52.190.251*96

Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público..........
Créditos concedidos sobre efectos públicos.................

2.504 699*88 
58.494.956*10

8.096.916*15 
61.763 333*83

1.522.239.167*93 1.524,946.857*90 ■ 1.522.239.167 93 1.524.946.857*99

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

-
Tlnann Ant.ns....... ................................  5 por 100

Préstamos sobro efectos públicos...

Por el Interventor general, Joaquín Ventura,= Y.0 B.°=Por ol Gobernador, M. Ciudad.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este Mi
nisterio daado conocimiento de haber terminado la epidemia 
colérica en Lteja (Bélgica) y otros puntos de su distrito, y

conforme á lo prevenido en el art. 30 de la ley de Sanidad y 
en las regias 1.a, 9.a y 11 de la Real orden de 23 de Septiem
bre de 1892, esta Subsecretaría ha resuelto declarar limpias 
las procedencias de Amberes declaradas de observación por 
orden de este Centro, fecha 26 de Junio último, cualquiera 
que lea la fecha de salida, siempre que no estén comprendi
das en ninguna de las disposiciones por las que corresponda 
la aplicación de cuarentena.

! Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y el de la» 
; Direcciones da S&nidai marítima del territorio i»? su mando* 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 r\% Diciembre 
de 1894.—El Subsecretario, A. C&8tr.iUo.=Sr*¿«. Gobernado
res de las provincias marítimas y Comandantas generales 
de Cauta y Melilla.

SECCIÓN DE SANIDADRelación 
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Madrid 5 de Diciembífo á% 1891-^JI Snbiew tóc»» D. A. CasMUo.

26 17 43

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 5 de Diciembre de 1894.
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Idem............... .. >

4 ídaín..*« 8 Idem.. San Cosme, 5................ p 24 Idem.. . . 38
Feto.:

Idem.... p
5 Idem.«• í 1 m. P......... . Meningitis tubercu

losa..................
25 üd enfilo,... Rubio 22 •« »

Don Martín, 18.............. p 26 Idem... •. Idem.. Atoante! 15... . « Jr
6 Idem... * 3 P........... Crup................... Toledo, 126............... . p 27 Idem... * 

Idem..*», 
Idem.. #».i

Idem..
62
37
71
3

Pteza d© Pusrta Moros, 2 
Sagasta, 8 . . . » . ............
SnnrihMi*fttft 1 1

7 Idem...., 60 Casado.., Carcinoma iarín 
gea................... Hospital d@ la Princesa •. 

Lavapiés, 29..................

p
28
29

Viuda... 
Casada „,
Viuda . V.. 
P...........

Insuficiencia mitral 
Endocarditis........
Bronquitis capilar. 
Idem............. .

1

8 Idem...... 60 Viudo... Lesión orgánica del 
corazón. -...... .. p

80
31

Idem.**,
Idem,.. *.

Ribara de Curtidores, 27, 
Salitre 43. ..

P
P

9 62 Hssado., Asistolia...... . Marqués de Urquijo, 18.. 
Hospital Provincial. . . . . . .

p 32 Idem.. . .  
í d®m.- • o.

2 P... . . . . Bronquitis catarral 
Idem.... . . . . . . . . . .

Paseo deí Obelisco, 5.... 
Atela, 116............10 58 lo.em . 9. Hernia inguinal... p 33 3 m.

11 ídem.-... 40 Soltero.. Hemorragia cere 34 Idem..... 3 Laringitis.......... . Pacífico, 41... »• o,. Vr
bral*. lisia ..*....................... . p 35 Idem.. . . 52

3
Viuda-. f . 
P ... . . . . .

Pneu mon te Norte Q v i l
12 Idem....r 76 Viudo., o Conmoción cere 36 ídem..». * Pleuro pneumonía.. 

Catarro pulmonar. 
Pftrifcifbtia

Tres Peces, 3...«• . . . .
&
Pbral.................. C&l&tr&va, 37.............. Judicial. 37 Idem»... 

Idem... *
ídem...,.

59 
44
60

viuda-...
Casada.

17
13 Idem.*... 6 P........... Epilepsia........ . Salitre, 43.................... p 38 A 1 Ot

P-
*.

14 Idem-.... 10 d. P . . . . . . . . Accidentes eclámp- 39 Idem Nefritis........ . . Serrano, 67 •, »,
V
p

8ÍC0Í?................. Hernani, 11................... p 40 Idem.». *. 57 Viuda.'. 0. 
Casada -. 
Idem».. *

IíÍ OO" e líí̂ Ví ¿s<y»T® v Q
15 Idem...*. 2 m. P,.......... Eclampoia... . . . . . Encomienda, 16............. p 41 Idem.», ® * 

Idem...,.
73
49

Congest. cerebral.. 
Apoplejía.. . . . . .  .

A TíVCĥ iiíiJa 1 A
Jr

16 ídem.... 80 Viudo • e . Debilidad senil... . Hospital de las Herm&ni 42 J 8 (iÜ ETî tiPftZO *)
P
P

tas de ios Pobres........ p 43 Idem.. . . 13 d. P». Eclamu&ift.-.......... Carretera de- Andalucía, 4
Montftteón 28

P
17 Idem...., 6 m. P........... Adenitis.............. Cardenal Cisneros, 30.... p 44 idem... * o 2 P.» R fin nitismnn %
18 Hembra.. 2 P........... Escarlatina.......... Cardenal Cisneros, 3...... p 45 Idem .... 

Id@m«». •»
70 Viada....

tílavB....
Spnpf'tiifl

W

19 Idem..... 10 d. P........... Enteritis infecciosa Pacífico, 43............ . p 46 87 Idem . .

n U B U J  r i U V i ü W f a S . .  • . »  .

Silva 16 P
20 Idessio.. . . 32 Casada.. Tuberculosis........ Gcya, 7......................... p 47 Idem..* •• 1 m AP' ' \  . Atrepsis.* 1 Ttíd  1J e f i P

R e s u m e n ,
T t e Hembras. T0T&&

Enfermedades tefeccios&s y contagiosa», ............................ 7 7 14
En el claustro materno.*................................. ............. P 3 3
X>© la dentición. . . . * * » . . . . . . . . . . . . P p p
. ■> Oirculatoño............. ................................................ 2 2 4

g  | R e s p i r a t o r i e . . . ............... ..........
I Gástrico..-............ .......... ........... ................ ............

p
p

7
1

8
1

U \ Géníto urinario....................... . . . . . . 1 2 3
8* ? 0<ferebr^spinai................................................... ■ 4 3 7

• Locomotor».. ............................................................. p p p
Demás m íermedades 2 4 6
Muerte violenta.... 1 » 1

Tota l de 17 30 47

Madrid 6 de Diciembre de MNuskH Sutismetelo, Ih A. Oastrillo.
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D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  C i v i l

RELACION de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la feeha respecto á  la gmráaría forestal.

i y f f l N U N O I A J S
Denuncias Dennneiaa Denuncias Número de

delincnen- POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NOMBRO TOTAL
COMAN í) VACIAS P°r hlirt0 Por corta por extrae- Roturado- tos por da. de CABEZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN TOTAL de delincuentes

' de maderas de árboles cióndefru- ne*. lósenlos de denuncias.
montea v ___ — ------------------- ■ -------- --------  ■—------------------ —— - aprehendidos.y leñas. y leñas. tos. montes y

frutos. Lanar. Cabrio. Vacuno. De cerda. Caballar. Mniar. Asnal.

TOTAL 
de cabezas de 

ganado qne 
Bastaban «inŵvvutMuu am
autortiaciónj

Madrid. . > 3 1 1 12 2.180 2 272 198 » 13 5 p 29 79 4.668

Guadalajara, s „ ......... .. > 2 1 > 9 1.458 1.544 202 > » > p 20 19 3.204

B egov ia ,. ™ . . . . . . . . 5 28 » 1 64 438 20 » » 1 p 34 69 458

T o le d o . . . . .  ......... > 10 6 6 237 2.175 3 395 145 » 1 1 p 36 281 5.717

Cuenca— . „ ,  „ . ............... 5 10 2 » 21 1.326 194 > > p 17 9 1.520

Ciudad ReaL 0 p 1 1 14 > 760 > » > p 3 p 760

Gerona— . .  „ « . ............... 3 1 1 p 7 25 » 4 8 > > p 4 4
I 37

B arcelona.......................... p 1 p > 1 115 65 > - p > -
3 4 180

Lérida. ............. > 1 3 2 2.355 114 10 10 > > 9 13 7 ' 2.498

Tarragona, p 1 p > 1 190 103 » > > > j> 3 3 293

Córdoba. «. <* > 3 1 2 9 140 368 24 229 39 5 p 21 9 805

S ev illa .. * .,.*.*■*............... 1 1 7 52 26 250 1.260 180 324 101 14 28 83 26 2.163

C/^dlZi ... .v u - ■■ • 1 5 p » 8 112 407 96 221 1 4 28 27 2 869

Suelva— ......... 6 25 1 3 46 625 236 65 349 » 2 2 47 36 1.279

Valencia... . . . . . . . . 12 9 8 7 30 5.226 665 60 170 > > 63 36 6.121
Castellón,< - * , . ............... 10 8 1 2 3 1.258 806 2 » > p 32 3 2.066

B a l e a r e s , ............. .. 3 » 1 p 8 1.056 168 » 7 1 2 30
8 1.234

P ontevedra.,...................... > > » » > p > > > > > p i | * 1 >
L u g o .. .,  « . . . ............... » > 1 » p » > » » > p 1 1 . 1 *
C o r u ñ a . . ............. » » p » > » » » i *

p p p i »

C rense., . , , .  *. * , . * ........... p > > » p > » > > p p p I *
H u e s c a . . , , , ............... 4 4 1 1 15 1.687 200 48 > 23 5 18 32 1.963
Teruel, . . . . . . . . ............... 5 15 ’ p 19 320 94 » > > p 23 19 j 414
ta ra goza ., . . . . . ............. .. 3 2 2 1 8 ¡850 254 > > > 26 1 19 19 1.131
G ranada... . . . . . . ............. 7 - 2 •> > 43 2.’797 322 > > p 19 43 3.119
Jaén.......... . . . . . . . . . . . . . 5 2 > » » 916 42 > 122 > p 8 p 1.080
V alladolid ..** .................. 5 7 5 • 4 68 7*327 236 40 > 2 p 1 32 103 7.606
Zam ora................................ > > > > > * > > > > p p p p

Salamanca,, ...................... > 3 p 1 13 » 674 > 191 > p 9 13 865
A v ila .................................... 2 1 4 1 8 240 715 > » p p 15 17 955
G v ie d o .. , .* * . . . ............. .. p p 1 p 28 > » > > > p p 1 p *
León........ . . . . . . . . ............ 5 5 1 > 25 584 499 89 > 2 p 9 10 32 1.183
Falencia............................. 4 4 p » 25 4 951 338 104 » 4 40 19 22 5.437
Badajoz. . . . . . . . . ............. 1 2 13 4 3 382 270 26 48 » p 6 28 3 732
Gáceres ............. 2 > > 9 79 14.659 4.523 247 357 > p p 36 39 19.786
L og roñ o .............................. 2 9 2 > 43 288 2 > > » p p 16 43 290
B urgos..o ,—  » . . . . . . . . . 4 32 1 > 88 1.868 488 47 > > p p 43 ' 57 2.403
Santander. 6 16 > 1 43 35 38 208 3 23 p 10 28 46 317
S o r ia . . . . .............................. 12 12 » » 62 3.120 527 196 » » p p 26 60 3.843
Vizcaya.*. p > > > p » > » » a p p p p >
'Guipúzcoa. * - v t > > p > > > > ! P p p p p *>
Al ava. . . . „ . . . ........... * p > > > > > > » > p p p p .
Navarra.. ............. 1 1 i > 3 > i > > > p 2 3 »

eop-.&

£©Hoiss4 p > > > i 2> > > > > p p p >
. f S u r . .* . . . . p % > p > > » > > > p ;p p p >

Alicante* » > 2 1 12 115 218 > > p 6 12 333
M u r c i a . . ......... . 4 17 13 3 30 852 412 > p p 34 30 1.264
A lbacete*. . . . . . . . . . . . . . 10 3 2 2 41 1.704 873 51 > » p p 25 41 2.628
M álaga... . . . . . . . . . . . . . . 13 22 30 > 26 4.730 7.634 374 2.161 23 22 63 489 1 15.007!
Almería,......................... .. p 1 » p p 231 370 > 11 p > 6 p 612
Guardian jóvenes............ p p » > > > > > > p > > p

Nota. Sa k m  verifica' 
Madr? i <•*. Ouíiubre

147

do 236 dan

de 1894*=

263

uncias poi 

Hay un se!

110

- infracción

lio de la Di

106

. á la ley d 

[rección ge:

1.186

8 Caza, 

neral de la

66.585

, Guardia c

31.106

livil.

2.422 4.211 206 109 202 1.378 1c 228 104.841
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i o a .

PRIMERA. ENSEÑANZA.
D I S T R I T O U N I V E R S I T A R I O  D E  S E V I L L A - P R O V I N C I A  D E  B A D A J O Z

Escalafón definitivo de las Maestras. (1)

*2
f U »

ANTIGÜEDAD
p |• *i: o: g*• o : ?

PUEBLOS N O M B R ES
Años. Meses. Días.

MÉRITOS OBSERVACIONES

V *11—'

P r im e ra  c lase .

12
3

Doña María García González.............................. 44 7 5 P

Eduvigis Mancha González........................ 40 1 28 Comprendida en los casos 1.°, 2.°, 3.°
Til ATATUH. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Florencia Díaz Rodríguez........ ................. 41 > 5 y 5.°, art* 3.° del Real decreto..• • • • > P

p

1 liento del M&6Btr6»#•**•»••#*••••••Fregenal do la Sierra...........................
Mariana Rodríguez Acevedo......................Josefa García Narváez...............................Josefa Portales y González........................

443939
4 12 Idem 1.°, 2.° y 5.° del id......................456 7
55 12> >Idem................... ................................... P

p
Narcisa Viciarte Z&mbrano......................... 37 10 26 » P

S eg u n d a  clase.
8
9

Doña Mariana Carmona Calzado. •* .• • ••••••• . 35 10 29 Idem............*......................................... P

Coronada. ••••••.•••••••••****••••• Luisa del Fozo 36 5 27 » p

10

1112131415161718

Joaquina Rodríguez Correa... . . . . . . . . . . 39 5 22 Idem 4.° y 5.° del id ............................. Debe ascender por convenirle

Eduvigis Ester y Toro............................... 35 10 13 »
más figurar por antigüedad en caso de vacante.

p

Catalina Triguero y González... . . . . . . . . . 34 5 > Idem ... . * . . . .* • ................................. p

Llorona....... . María Mulero y Pavón........................ 35 1 22 p p

Catalina Cano y Cano............................. 25 » 4 Idem 2 / y 5.° del id.............................. *

Si ruóla............................ Rafaela Durán y Antúuez.......................... 34 5 4 > p

Petra Velasco y Biázquez......... . 37 9 22 Idem 5.° del id ...................................... Idem.
Zafra Ceferina Calderón Cabelludo..................... 33 9 > p p

SUTltrU MÍITÍ» - Carmen Alegre y Ricarte.. ,* •* ,* .* . .t*«* 35 4 25 Id e m .................. *.................. •*••••• Idem.

T e rc e ra  clase*
1920 21 22

Pnahla del Maestre... . . . . . . .  . . . . . . . . Doña Isabel Martínez Tello................................. 33 4 8 > p

Medellín ............. .............. Catalina González Palma........................... 35 3 14 Idem ••••••* •* ••*•••••........... Idem*
Caatuera. ••.•••» ••••* ••••••••••••* • Eulogia González......... .............................. 33 4 5 > p

ffprfflTi. Aftl rjnniie Isidra Asensio y Espinosa.. . . . . . . . . . . . . . 35 3 6 Idem................... .......................... .. Idem.
232425

Sil ti P u d r o . . . . . . . . . . . . . . Justa  Peralta y Arenas............................. 31 2 18> pJafat ñ a Irtci HithfillArAa Antonia Aguilar y R&mayo......... «•*••.•• 33 H Idem ......................................... Idem*
Vill&lba.*............................................ Concepción Repela y Mena......................... 31 2 8 >

2627
OlÍTAn?! - - . . . María de Jesús Valmorez........................... 32 1 9 Idem. ................................................... Idem*
Z ahí nos....................... . Catalina Sirgado Sánchez......... ............... 31 1 25 »

28
29

Marida . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . Antonia Yustas y S&las........................... 31 10 9 Id e m ...................................................
Yillagonzalo,. • «••••••»•••••**«•••• Catalina Moreno y Borrallo........................ 31 1 24 >

30313233

Valrftrdft d« Marida . .  . . . .  . . . .  . Catalina Carvajal y Luengo.. . . . . . . . . . . . 31 10 1 Id e m .. . . .............................................. Idem.
Fuente del Arco......................* ..•••• Antonia Fernández Osuna.................. 80 11 1 »Usíffro,. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . María Romero y Asansio........................ 31 2 » Idem*..........................* . .* . . ............... Idem.
Me gacela.................. . . . . e . . . Eulogia Agustina Carrasco........................ 29 11 14

p
: > »

3435 Chelea ............................................... Melitona Ambrona........................... *......... 30 7 Idem .. ................• • • • • .........................Barcarrota. . • • • « • • • • • • • • • • • • . * • • « • • Celedonia Muñoz y García.............................................. 29 9 > >3637 Oliva de MÁrida . . .  ____ Josefa Pascuala y Sánchez............................................. 27 11 25 Idem ..................................... p

Corte de P e l e a s . * . . .  • Ciriaca Holguín Benítcz.................. ............................... ... 29 4 18 p p

38 Olí venza, . . . . . • • • • » • *  * .  •  • • .  • •  •  * . Rosa Mesa y Estarás .................. ... ................................... ...... 27 9 1 Idem* • • • • • • • • « » ................ p

39 Trasierra..................................................... Carmen García Barragán.,.... ..................... 29 1 16
%

» p

40 Ribera del Fresno.. ...........................................  . Dolores Machuca.......................... ... ............................................. 26 11 Idem ....................... .................... ... .................................................. ... p
41 O rellana la Sierra.. María Ruiz Durán .......................... ................................................. 28 1 15 >42 Azuaga. . .  .........................  • . .  . . . . . . .  , . Concepción Vinagre Sosa.............................................. 28 10 1113

p

Idem . .  ............................................................................................. ...43 Puebla de O bando.................................. . . . . . Consolación de los Reye?... * ........................................ 28 1> p44 Aceuchal*........................................... Julia Barquero......*.................. ................. 25 I d e m .. . . . . .  • ••••••••< ...........45 Garbayuela......................................... Jacinta Camacho..................... ................. 28 » 8 p p
46 Azuaga... .................... . Adelaida Cumplido M ena............................................... 23 11 18 Id em ............ ................... .................. ...47 Mon ti jo.,................................. ... ....................................... Juana Francisca Luengo ....................................................... 27 8 26 p48 San Vicente de Alcántara .................................... Agustina Guipado Villarez 22 10 8 Idem* .............................. ..................... ........................ ... ................. ...49 Don Alvaro................. ......... ............................ María Sánchez Sansón............................... 2722 2

%
22

p
» p

50 Badajoz. •* ••••••••••• ............. .. Walda Lucenqui y Garrote.................... Idem 6.° del id.51 Villafranca............................. Tomasa de la Rosa Malí sito............. 26 10 8 p52 Es parragosa de la Serena. Ventura Gómez Delgado............................ 2L 9 25 1026 3

Idem 5.° del id ..................................... *53 Zarza junto Alanje.»• ........... Victoria Ríos fríos de Guzmán* .............. 25 1010
, p p

54 Almendral© jo ... ....................... ..........• Piedad Veltsco Rodríguez.............*.. • • w. 18 Idem* ................................ p

55 Ahillones................................... ........................ Antonia Garrote............................................ .................................. 25 } > p

56 Calzad illa de los Barros** •  • ................... ... Carmen García y Pachón.»............................................... 18 p Idem ................................. ...

C u a rta  d a s e .
5758 Badajoz..*........................................ ....................................• Doña Teresa Capilla y Bueno,.................................... 251323

p > p

Navalvillar de P ela .•«••••••••* ••••• Isabel Rodríguez P ina.......................... 1 7 Idem ........................... p

59 Quintana.............................. Soledad Santos Rodríguez....................... 11 23 p p
60 Medina de las Torres........... ............... Cecilia Aguilar Ramayo........................ 232323

9 2152
»

6i Villanueva del Fresno................ . Antonia Navarro Grande........................... 1 p p

62 Puebla de la Reina..................... Antonia Alor de la Barrera........... 1 > -  >
63 Granja de Torrebermosa..................... Josefa Moruno de la Gala.......................... 2222202019

9 21 »64 Tamurejo. ................... ....................... Antonia Pérez Cabello................................ \ 1320
> p65 Alburquerque......... ............................. Juana González Uiloa................................ 11 >66 La Parra ............................................... ..................... ... ..................... Epifanía Núñez Cotriua.. . . . . . . . . . . . . . . . 4 » p67 Garlitos................................................................ ............................... Víctoriana Agueda Martín....................................... 2 20122916

%

p68 Puebla de Sancbo Pérez............................. ... Amalia Buiza y García............................. 191818181717171717171616

1 p p-69 Valencia de las Torres**................... . María Miguer y Gol vano....... .................... 8rj p p70 La Nava de Mérida..........................*. Agustina Hitos Castuera........................... p p71 Haba......... ............... ........................... Rosa Gómez Galán.......... ............. ............ 6111194

p72 Malpartida de la Serena.................. Ana de Tena y Murillo............................... 181428222982594.

p73 Nogales....... *........................................ María Á  ntonia Alv&rez............................. p p74 Castíl blanco................. ................. Amalia Cabezas Verdejo........................... p75 Valverde de Burguillos........................................ Patrocinio Cruz y Jiménez .................... . . . . . . . p76 TáJiga.................................................... María Viegas Ram os................................ 2 » p77 Peloche... .......................................................... María Martínez Sol&rat....................................................... 2 p78 Casas de  Reina.................... . . . . . . Amalia Bas y Bong^a.„............. .. . 5 p p79 Vill&franea de los Barros* Camila Murillo y López .............. 5 p p* E " ,

fó) Váase la Gaceta (k artíeayer»
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PUEBLOS N O M B R E S
Anos. Meses. Días.

MÉRITOS OBSERVACIONES

«o Doña Carmen Caba y González............... ............. 15
15
14

4 4
81
82
83
84
85
86 
87

María Carrasco y Merino............. ............... l
11
8

£ >
Leandra Pérsz y Alvarez........ ............ . 17

»
p

T,> V1 .............. María Yangu^s Homo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 28
12

%

>
Antonia García de Soria.............................. 14 7 >

*r

María Vázquez O r t i z . - ........ 14 6 >
Juana García Bász. 14 5 28

10
1¿L

w

ür?-ui*ntí* «-«» . . . Juana Martínez............................................. 13 11
ooo

89 Victoria García Casssola.......... ................
i*
12

o
3 8

3

> >

90
91
92 
98
94
95 
90 
97

Xm w ? fiíi Caballeros.. • • »« • (M Josefa Moreno y Ramos............................... 12 2 » p
Ruperta Gutiérrez Oe^d^ira.. . .  . . . . . . . . . 11

11
7 %' <■'" i.f V) O 3. A U.iíj'. . .« « ..e e *

’Víí¡ y A/ffi$ L^ganés» •• „ . 0 „ Clotilde Herrera Falc&to.......... .................. 4 23 p
//
P

Francisca Martínez LEnás... ...................... 10
10

11
11

15
5

\\JT //

Sacramento Mora y Paredes. 10
10

6 10
913 "ofoi»*.......... * • •• • , , Isabel M&idonado y Grajera............ . 5 >

\ j  9̂ , ................................»*««•••« Emilia Gaspar y Minayo.......................... 9 10 27 P
98 Vil lu 111»... v . Ramona Carbalio y Man silla............. . 9 10 27 > P
99 Serena. •• <•........ . Anselma Baliña y García.................. . 9 10 13 > P

100
101
102
103
104

105
106
107
108
109
110 
111 
112

LbíMeií* ..................... Marcela Domínguez Ouéikr........................ 9 8 19 > P
/ti - .V"? Paula Triguero y González............... . 9 5 21

»Vífo,* >>ífí¡ * & df4 FriBr*o . « o . . . . . Nicolás» Fernández Garña................ ....................... —  9 5 $ p
S^v^r-n» Pérez M auricio.... .  ........................... 8 10

3
11
15

p

A3 *  . . . . . . . .  . . . . . . . Ana Chamorro y M&ssl . . . . .  . ... ...................... 8 P Deba ascender como comprendí'* 
da en el caso 5.°, art. 3.° del 
Real decreto de 27 Abril 1877.

pVl> , , ^  á<*¿7}..................... ...
P r i  ̂ .................... ......................... ..

Juana Palomo y Triguero........................... 8 3 > p
Paula'Fernández Mnrillo.................... 7 3 1 > p

■'lij! v¡ n i* . T . Concepción Lópssz González........................ 6 9 7 P p

'"Is /  K ^ 'í a * X íL t O B S .. *  - Isabel Fernández A lor................................ 6 3 ¥ 6 P p

M> g u u k . .  • • • • • • • • «• • • «• • • • • • • a Andrea García González............................. 5 10 15
V v ,l*¿ ’ e >t moros........  . . . . . . . . . . Josefa Dorado y Delgado............................. 5 10 2 P p

lá ^ u i  sfc , . . . . . . . . . .  o • « • « . « • o . María Amparo de la Fuente D elgado,.. . .  
Manuela Árcusa Tomás...............................

5 8 13 p
Fu <•>ü ■«. a^tos...•••••»•«•*..»«»• 5 3 » P »

113
114
115
116

 ̂ 1 i OO.......................... . a . . . . M&nuala Aguado Escudero.*........ ............. 4 11 p >
O h  u * ..................................... Presentación García Florido. 4 11 » P p
V i rt. f s  Montas.a.. . . . . . . . . . . . Marcial® Linares Alvarez.. . . . . . . . . . . . . .  - 4 10 25 p p

(\ i d jo.............................. Emilia Flores y N&vias.............................. 4 8 p »
117 E . . . . . . . . .............. . Micaela Martin y Galán.............................. 4 2 P >
118
119
120

v m  ̂ l Á ^ m v m w ñ .......  . . . . . .  ® . . .
O&BXpílF? - .«a. f •••.•«•• ••

María López y Médium................ .............. 4 » 1
»Juana Quero y V&lle.......... ........................... 4 > >

Vilkr 4y Rfipg,. María Madrid y Solís.................................. 3 10 » p p

121 BkUVCnid&.a. » . • .o . Isabal Villárreal Acosta........................... .. 3 9 29 p »
122 M é n d a - .............. •••#. Clotilde Jolín y Franci................................ 3 9 21
123 AIEn r-ui^quo................... Míiniiüia Harnándsz O&ldms.. ...................... 3 9 13 p p
124 B& Híi!r\ .••••••••••••••••...• Obdulia Cerda v Alvarez............................. 3 6 19 » p
125
126

a , K •••••••..•••••.«••• Julia Crespo y Rodríguez................... . 3 6 15 p p

Oie5»̂ 1 i i "Vieja-. Dolores Galisteo Martín............... 3 5 29
>

> p
127 Oh v í»' vPísz. *•••'••• •........................ Rosario Eusebio y Delgado.......................... 3 4
128 Vi [ p ^ t  «i , .................... ...................... Nicoíssa Gómez y López.................. . .o .* . 3 1 24 p
129 C «’ h a i . . . ...... ........... ................ Francisca Cabezas y Cabezas............. 2 8 24" > p
130 T & * '  M * - . . . . . .  ................................ Isabel Oliva Dópido........................ . 2 6 10 P p
131 Vd' b  ̂ ¡ r/....................... o •• • Francisca Guisado Oontreras.•••••..*••• 2 6 NV »

I

Ingresarán además en esta última clase y ocuparán, cuando haya meante, el puesto que les corresponda, las siguientes:

2j :í T7M Canilla . . . . o . . . ]Dcña María Llsmazares y Gutiérrez. ••••*••••. 30 5 27
10

P p

Etiente da X*eén, « . . . ........ ............... .. Bu dora Rodríguez y  Raíz............................ 26 11 p p

Ho ¿ r ? »  I'**- ................................. Felisa Rodríguez Vargsp........................ 24 » 12 p p

j*)4* ' J 9 Pía Romo y Rodrígnoz................................. 2 2 2 15 p p

A l o  . . . . . Marta Mancera Asensio........................... 20 4 p p
Sabina G&iván Rodríguez....................... 10 11 > p* . ....................................

Fu^nt.# íD (lautos ^ María Alvarez Borrego. 3 9 12 P p
d #  M i¿/ii^ 1 S e s m e r o . . . . . . . . . . . . Oecilía Jurado Torres.................................. 2 > > p p

H ig u e r a  X-&, Basilisa Salvador Oarícol........................... 9 5 19 Cae© 5.°, art. 8.°....................... 0 ........... p

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t r u a  ,  I n d u s t r i a  y  c o m e r c i o
Estado dé los efectos públicos negociados en la, Bolsa, de Comercio de esta Corte durante el mes de Noviembre último, según los datos facilitados por la Junta Sindical

del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

í ; DEUDA al 4 por 100

Obligaciones 

do! Tesoro al 

5 por 100.

d e u d a  d e  l a  is l a  de  c u b a BANCO HIPOTECARIO 1

TOTAL

Pesetas.

!
DÍAS

i
¡;

PERPETUA

Amortizadle. ;

Billetes
hipotecarios

E m is ió n  
de 1886.

i
Billetes

hipotecarios

E m is ió n  
de 1890.

!i
il

Anualidades. |?u
Obligaciones 

al 5 por 100.

i

CÉDULAS

li
Inferior. Exterior. Al 5 por 100. A l 4 por 100,

1
'2 .___ J

!i
4.614..000 164.900 157.000 > 114.000 144.0001 > p 88.000 » i p 5.281.900

■3..*...«*...**.1 845.000 9 13.000 217.500 » 49 500 742.000 p ( p P p p 2.827,000
4.926,000 421.200 307.500 p 150.500 545.(00 > > 2.500 5.500 p p 6.358.200

« ............. 7.615 900 388.700 185.000 » 77.500 232,500] > p p p p p 8.549.600
............. «a(?, e ¡ 8.,308,300 854.000 73L.500 p 204.500 62.000 » i > 6.000 p p 10.166.300

8IIIIIIIII1I1I1 ■ 5.099.550 2.000.200 382.500 » 119.500 218.500 p |i > 8.000 p p 7.828.250
9# . .......... . 6.695.900 94.500 703.000 p 118.000 94.000) > 1! > 12.500 p p p 7.717.900

10! . i 2 642.600 371.600 153. 000 p 92.000 50 000j *  i1 » 20.500 p p p 3.331.700
12! ! ! ! ! ! ! ! ! ] . ! ! ! | 2.440.300 902.400 699.500 i P 111.500 88.500 l» i » 3.000 p 4.215.200
1 3 . . . . . . . . . . . . . . j 2.673.800 1.103.800 323.000 P 119.500 90.5001 > í! > 21.500 p p p 4.338.100
14.................. 1 4,088,500 1.036.S00 500.000 P 62.000 90.500] ■ > )\ p 11.000 p p p 5.788.200
15................ i 1.075.000 117.500 415.500 >' 52.000 35.5001 > i > 10.000 p p p 1.705.500

2 848 700 1.860.100 215.000 » 45.000 129.000] > \
*

p » p p 5.197.800
1 7 . . . . . .................... i 3.026.700 1.374.000 411.000 » 222.000 93.500: p  | p p p p 5.727.200
1 9 ...................... 5.404.700 2.633.300 399.500 P 563.500 86.500 p p 68.500 p p p 9.216.000
20.................... 6 885.800 891.500 449.500 P 291.000 115.500 p p 10.000 p p p 8.043.300
21............... . . . . . ! 5.448.000 1.534.900 209.000 P 286.500 116.000] p p 22.500 6.000 p p 7.672 900
2 2 .. . ........... . . . . ! 3.391.200 1.784.100 308.500 P 338.000 228.500 p p 39.000 > p p 6.089.300
23.................. 3.341:100 523.200 211 500 P 48.000 107.000 p p > p p p 4.235.800
2 4 ............... . 3.412.500 1.519.500 283.000 » 66.500 160.000 > p 1.000 50.000 p p 5.492,500
2 6 ............. . 2,629.300 590.100 572.500 > j 62,000 95.500 p p. 2.500 8.500 p 3.960.400
27........... . 5.858.700 686.900 146.500 4 000 101.500 6.500 p p 31.000 » p p 6.835.100
28................ 4.392.100 192.600 230 500 38.000 64 500 120.000 p 7.500 > p p 5.045.200
2 9 . . . . . . . . . . 4.427.100 1.207.000 226,000 143.500 132.500 19.506 > p p > * p 6.155.600
3 0 . . . . . . . . . . . . .

i
i| 7.112.600:í ... . . 1.011.400 114.500¡ ^ ¡ 79.500 30.000

-
» p p p p p 8.347,900

1
' 109.369.250 24.203.600 8.642*000Í  185.500

!<
\ 3.571.000
1

3*750.500 p p 302.000
i

73.000 > 1 > 150.156.850

Madrid 3 va J*i i j i , e de 1894.==:®! Director general, Primitivo M« Baga^ta.



836 8 Diciembre 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 342
Dirección general de Instrucción p ille a . «

Una de las atribuciones de mayor importancia que las * 
leyes y dwposTCTiOJi es otorgan á los Gobernadores civiles es la J 
relativa pago de los Maestros. j

Medente ella, la Autoridad de los mismos, que encada 
provin cia m  la representación dei Gobierno, tendrá tanto i 
mayor, prestigio cuanto mayor sea su energía para obligar á j 
los Ayuntamientos al pago de atenciones tan sagradas como ; 
las á «  instrucción pública. Por el contrario, si no exige las j 
responsabilidades legales á que ha lugar por la falta de in- i 
gr.es©, la opinión pública dirige continuas censuras y acusa 
Alas Autoridades que no hacen uso de todas sus facultades _¡ 
para evitar que los Maestros sufran las penalidades á que es- ; 
Ün'sometidos por carecer de lo que de derecho les pertenece.

(Es indispensable, pues, que por ese Gobierno se proceda a : 
^a más enérgica é incesante acción contra los Ayuntamientos ; 
morosos, negándose á toda transacción que no sea el mmc- , 
diato pago de las atenciones de primera enseñanza, y tenien- 

-do en cuenta, por último, que siempre que decreta el leva- ¡ 
miento de una obligación interventora resulta gubernativa- ; 
imente la ineficacia de su Autoridad. #  i

Esta Dirección general encarga á Y. S. no acuerde en nm- ■ 
jgún c*so resoluciones de esta clase, y que, por consiguiente, 
continúe aplicando las medidas de mayor coerción dentro de 
las leyes respecto dei Ayuntamiento de Pozo Rubio y demás 
que se hallen en análogas circunstancias, hasta obtener el in
greso de lo que se adeude al Magisterio público. ^

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 5 de Diciembre 
de 1894.=Ei Director general, E. Yincenti.=Sr. Goberna
dor, Presidente de la Junta de Instruccción pública de 
Cuenca.

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.

Montes.

Yista» las instancias elevadas á este Ministerio por D. En
sebio Gutiérrez Diez, vecino de Yalladolid, pidiendo autoriza
ción para hacer loa estudios de ordenación de varios montes 
incluidos en el Catálogo de los exceptuados de la provincia de 
Yalladolid:

Yistos los informes emitidos por los Ayuntamientos de 
los pueblos á que aquellos pertenecen, el Ingeniero Jefe del 
distrito forestal y Gobernador civil de la provincia de Yalla
dolid;

S. M. el Bey (Q. D. G |, y en su nombre la Beina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo informado por la Sección prime
ra de la Junta facultativa de Montes y lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido á bien conceder la autorización 
solicitada respecto á los montes que se expresan en la condi
ción primera, en los términos y bajo las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza á D. Ensebio Gutiérrez Diez para que, pre
vios los estudios y trabajos necesarios, presente en el Minis
terio de Fomento en el término de dos años, contados desde 
el día en que se verifique la entrega de que se habla en la 
subsiguiente condición, tres proyectos de ordenación y copias 
autorizadas de los mismos, correspondientes á estos tres 
grupos:

Primer grupo. Formado por los montes del Catálogo nú
meros 3 i, 41, 50 y 69, denominados respectivamente Arroya
das, Albo Sancho y Cobatilla, Corbejón y Quemados y Boca 
de Cega, situados en el partido judicial de Olmedo y perte
necientes á los pueblos de Boecillo, Mojados, Portillo y Yiana 
de

Segundo grupo. Montes números 46, 54, 55 y 104, deno
minados Llanillos Parrilla, Arenas, Los Hoyos, Selladoras, 
Nava y Eoebrera, situados los tres primeros en el partido ju
dicial deOlmedo y el último en el de Peñafíel, y pertenecien
tes á 5a comunidad de Portillo y pueblos de Port lio y Yiloria.

Y tercer grupo. Montes números 30, 43, 45, 70 y 73, lla
mados Serranos, Corazón, Moago, Aragón y El Negral, radi
cantes en el partido judidiai de Olmedo, y de la pertenencia 
de los pueblos de Ataquines, Olmedo y la Zarza, situados to
dos en &a provincia de Yalladolid.

Transcurrido el plazo de dos años y la prórroga, si la hu
biere solicitado, sin que el concesionario hubiese presentado 
los proyectos de ordenación y las copias autorizadas de los 
mismos, se considerará caducada la autorización y perderá la 
fianza que hubiese depositado.

2.a 11 Ingeniero Jefe del distrito forestal de Yalladolid 
hará, á Iob fines de la autorización, entrega al concesionario, 
ó á quien en el acto le represente, de los montes referidos, 
recorriendo los perímetros generales que los compren an y

.. los de los enclavados, prescindiendo de practicar deslindes en 
aquellos montes que estén rectificados y amojonados, y re
servando dicha operación para los que no se encuentren en 
«catas condiciones.

 ̂3.a En el plano topográfico referente al inventario, se omi- 
*Mrá toda operación de nivelación, á menos que, por excep
ción, se encuentre ajgún accidente que la requiera para de
bido conocimiento de las formas del terreno; y el trabajo da- 
«ográfieo ó deseñalamiento y levantamiento de rodales, se 
limítavá *1 de dos perímetros que comprendan calveros y cla
ros notables, y las partes de arbolado que se hallen afectas á 

¿contentos de rcalnación vigentes.
4.a Sobre «1 plano especial levantado en la forma que se 

cxpre&a en la condición precedente, -so proyectará la forma
ción di> secciones, cuarteles de corta y aun de tramos, ten. en- 
-do en cuenta en cortos últimos que-diurno á que su forma
ción ha «de subordinarse sea el que resulte de la edad que 
ténganles* árboíes^n el término de su resinacíón, verificada 
en el ord^n que el proyecto aprobado lo prescribiere, más el 
número de años necesario para su reproducción ó repobla- i 

cióa. Cada uno de los tramos se subdivará en ci&atro transo- ¡ 
nes, corresp ondientes á los quinquenios á que hade ajustar- i 
se la apertur a de Jas caras de refinación.

5.a Proyec teda asi la división del monte^obre ai plano, se j 
le replanteará inmediatamente, y dentro de cada un o dé lo® \ 
tranzones replanteados se efectuará el con tac y medición de 
los árboles en eJlos contenidos, distinguiendo los regulables 
de los no resinadles desde luego, y todas las partes afectas á 
aprovechamientos que se hallen contratados. Para los efe ctos 
de lo dispuesto m  la presente condición, se entenderá que un 
árbol no lestesinable á vida, mientras su diámetro normal ¡ 
considerado 4 un rustro 33 centímetros de altura desde Ja ! 
cara del suelo no miria 30 centímetros. La resinación á muer • \ 
te podrá efectuarse, además da en los árboles señalados en i 
las cortas de reproducción, en los decrépitos y en los desti- j 
nados á ser extraídos por  ̂vía de clara ó cortas de mejora, i 
sean cuales fueren las dimensiones do los diámetros nor
males, j

6.a En la práctica del aprovechamiento se llamará enta- ! 
llanura -á. la incisión que cada año se abra en el árbol para
!ü h « ^  7 ears CODÍunto de las entalladuras he-$aas durante cinco «ños.

í-as dimensiones máximas de la cara serán las siguientes:

Longitud, 3,40 metroB.
Latitud, en la base superior, 0,11; en la inferior, 0,12.
Profundidad, 0‘015.
Las longitudes de cada una de las entalladuras de que se 

forma la cara, serán respectivamente las siguientes:
Entalladura del primer año 0,50 metros.
Idem del segundo 0,60.
Idem del tercero 0,60.
Idem del cuarto 0,80. 

j  Idem del quinto 0,90.
| Total de las cinco entalladuras que forman la cara, 3,40

metros. No podrá abrirse nueva cara sino cuando la altura ó 
i conformación del árbol no permita la apertura en toda su lon- 
• gitud.

7.a Para facilitar el exacto cumplimiento de lo dispuesto 
; en las condiciones precedentes, y evitar aBÍ entorpecimientos 
| y dilaciones que redunden en perjuicio de los intereses de la 
; Administración y de los del concesionario, pondrá éste á dis- 
; posición de la Sección primera déla Junta facultativa de 
1 Montes cuantos datoB y noticias adquiera en los estudios que 
! practique, y la Sección, por su parte, comprobará estos datos 
! siempre y en la forma que lo creyere conveniente.
| 8.a La aprobación da loa proyectos de ordenación, for-
¡ mado con arreglo á lo que se prescribe en las anteriores con*
I diciones, se verificará de igual modo queda de les estudia- 
s dos por los Ingenieros ordenadores del EsUd^; esto es, se- 
| gún el art. 9.® del Real decreto de 9 de Mayo de 1890.
¡ 9 ° Aprobado que sea cada proyecto, se sacarán de una
; vez á pública subasta todos los aprovechamientos correspon* 
! dientes al primer período de los que abarca el proyecto, y que 

será da veinte años. Los precios que regirán en esta subasta 
: serán para los aprovechamientos de madera, leñas, piñón y 

pastos, los que resulten del término medio aritmético entre 
' los que hubieran obtenido esos productos en el quinquenio 

inmediatamente anterior á la fecha de autorización de los es- 
I indios, y para la resinación el de 15 céntimos de peseta por 
\ pie de árbol, y anualmente de los que s8 resinen, bien sea á 
j vida ó á muerte. El número de pinos, divididos en las dos cla- 
! ses, de resinables y no resin&bles, por el momento, se conta

rá, según queda prescrito en la condición 5.a, al hacer el apeo 
de cada tranzón, y también en el primer plan anual de que s© 
habla en la siguiente condición; pero una vez practicada esta 
contada, de conformidad con el propio contratista, el resulta
do de ella regirá para todo el primer decenio, y los reconoci
mientos finales de cada aprovechamiento se limitarán á ob
servar para los efectos consiguientes si el contratista ha re
sinado á vida árboles que no midad los 30 centímetros del 
diámetro normal.

10. En cada uno de los años que comprenda el primer de
cenio de los proyectos de ordenación, se verificarán los apro
vechamientos con sujeción estricta &1 plan anual, que formu
lará el Ingeniero encargado de ejecutar los proyectos. Los 
planes anuales, antes de ser puestos en práctica,deberán ob 
tener la aprobación de la Superioridad, y m  redacción se 
arreglará durante el primer decenio á lo prescrito en el res
pectivo proyecto de Ordenación, y durante el segundo á lo 
que disponga el Ministerio de Fomento, en vista de los re
sultados que se desprendan de la revisión del proyecto prac
ticada al terminar el primer decenio.

11. Ninguna persona distinta del concesionario, ó quien 
le represente, podrá presentarse como postor en la subasta 
sin que antes haya hecho el depósito de una cantidad igual á 
la que represente el coste de cada proyecto de ordenación. 
Este coste se determinará por lo que propongan el Ingeniero 
de Mont88 nombrado al efecto por la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio y el que designe el conce
sionario de los estudios. En caso de discordia, se nombrará 
un tercero de acuerdo entre los dos expresados ingenieros, y 
si á este acuerdo no se llegare, el nombramiento del tercer 
Ingeniero se hará por la Autoridad judicial correspondiente. 
Si fuera otra que el concesionario de los estudios la persona 
ó compañía á favor de quien se aprobare la subasta, será en
tregado al primero, inmediatamente después de adjudicado 
definitivamente el remate, el valor de los estudios por el que 
resultare rematante. Si no hubiere Imitador alguno en la pri
mera subasta que se celebre, se adjudicará definitivamente á 
favor del concesionario, quien estará obligado á ser el rema
tante en las condiciones establecidas para la subaata, y caso 
de no serlo perderá la fianza que hubiese depositado y el pro* 
yecto, que quedará en beneficio de la Administración. Sin 
embargo, no se adjudicará el remate en el caso de que no hu
biera licitadores al concesionario, cuando éste, con anterio
ridad al anuncio de subasta, hubiere renunciado á ejercitar 
el derecho de tanteo que la ley le concede.

12. A los treinta días de haber aceptado el peticionario la 
autorización para los estudios de los montes anteriormente 
expresados, presentará una fianza de 4.000 pesetas para res
ponder al cumplimiento de las condiciones en esta autoriza
ción estipuladas; y al presentar eu el Ministerio de Fomento 
los proyectos á que viene obligado, ampliará como garantía 
de sus ofertas el anterior depósito hasta una cantidad igual 
al 1 por 100 de los productos resinosos que se hayan de uti
lizar durante el período ó veintenio, valorados dichos produc
tos con arreglo á lo dispuesto en la condición 9.a

13. De toda obra que el rematante quisiera ejecutar, ó de 
todo axtefacto que quisiera establecer en los montas objeto 
de los proyectos, ya antes de empezar los aprovechamientos 
de los productos subastados, ó y & duraote el curso de aquél, 
someterá el oportuno proyectes á la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, que fijará el plazo y con
diciones dentro del cual habrá de ser realizado.

14. El concesionario de los estudios podrá derribar los ár
boles necesarios para la debida práctica de las operaciones

; dendrológicaa precisas para la inven tari ación del arbolado, 
i dando enseguida cuenta circunstanciada de ello á la Sección 
¡ primera de la Junta, ó ai Ingeniero que da ella dependa.
I 15. El rematante podrá obtener la rescisión del contrato 
¡ al final del primer decenio, siempre que declare en el acto de 
| 1» subasta que por m  parte otorga igual derecho á favor de 
l la Administración y cede á beneficio de ésta las obras por él 

<?jeeut&das% También quedará rescindido el contrato m  caso 
de fallccimiemto dei rematante, á menos que los herederos 
solicitaran la continuación y la Administración accediera á 
lo solicitado.. El derecho de rescisión concedido al rematante 
¡se entenderá en el supuesto de que las operaciones por él 
Tarificadas se encuentren ajustadas ó los planes de aprove
chamiento correspondiente y al pliego de condiciones de la 
subasta; en caso contrarío, so estará á lo que acerca de tales 
contravenciones preceptúa la ¿legislación de Montas.

16. Terminado el período 4 veintenio 4 que se contrae la 
subasta, quedará á beneficio de la Administración cuanto de 
índole inmueble haya sido construido por el contratista para 
los aprovechamientos de que se trata. De las máquinas, úti
les y demás material mueble, podrá el rematante disponer 
libremente desde el momento m  que' le exptdb ¿I certifi
cado de descargo de las obligaciones á que al aprovechamien
to s© halle afecto.

17, Las servidumbres legítimas que pesen sobre la& mon

tos de que se trata, y que sa especificarán en los proyectos 
de ordenación, serán respetadas en su ejercicio durante el 
tiempo á que se extiende la subasta.

Y 18. D. Ensebio Gutiérrez Diez manifestará en el térmi
no de quince días, á contar desde el en que se inserte en la 
G a c e t a  b e  Ma d r id  esta Real orden, si se halla ó  no confor
me con las precedentes condiciones.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 23 de Noviembre de 1894.=K1 Director general, 
Primitivo M. Sagasta.=Sr. Gobernador civil de Yalladolid.

En vista de lo que resulta del expediente de su referencia,
S. M. el Rey (Q. D. G.\ y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo informado por la Sección pri
mera de la Junta facultativa de Montes, y con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien dictar las si
guientes disposiciones:

1.a Se autoriza á D. Joaquín Rodríguez García para que, 
previos lo» estudios y trabajos necesarios, presente en este 
Ministerio, en el término de dos años, contados desde el día 
en que se verifique la entrega de que se habla en la condi
ción siguiente, un proyecto de ordenación y copia autorizada 
del mismo, correspondiente á los montes incluidos en el Ca
tálogo de esa provincia con los números 88, 89, 223, 239, 249 
y 250, denominados Pinar de Matamala, Pinar de Matute, 
Pinar, Ribacho, Manadizo y San Gregorio y Pinar y Maro jal, 
pertenecientes respectivamente á los pueblos de Matamala, 
Matute, Quintana Redonda, Soria y pueblos de su antigua 
Universidad Tardelcuende y Cascajosa; y otro proyecto, con 
su correspondiente copia también autorizada, para los mon
tes números 72, 74, 76,133 y 157, titulados Pinar, La Mata, 
Pínarejo, Pinar de Fuenterrey y Pinar, pertenecientes á los 
pueblos de Bayubas de Abajo, Berlanga, Quintanas de Gor- 
más y Yaldenebro, situados todos en esa provincia. Transcu
rrido el plazo de dos años, y la prórroga, si la hubiere solici
tado, sin que el concesionario hubiera presentado los pro
yectos de ordenación y las copias respectivas, se considerará 
caducada la autorización y perderá la fianza que hubiere de
positado.

2.a El Ingeniero Jefa de ese distrito forestal, á los fines 
de la autorización, hará entrega al peticionario, á ó quien en 
el acto le represente, de los montes referidos, recorriendo los 
perímetros generales que los comprendan y los de los encla
vados, determinados todos por los planos y actas de los co
rrespondientes deslindes, que serán inmediatamente practi
cados.

3.a El estudio de formación de los proyectos de ordena
ción deberá ajustarse rigurosamente á lo dispuesto acerca 
de esta materia en la parte primera de las instrucciones de 31 
de Diciembre de 1890; no omitiéndose por consiguiente el 
trazado de curvas de nivel sobre los planos ni el trabajo da
se gráfico ó de señalamiento y levantamiento de los rodales y 
el de cubicación de sus existencias.

4.a Sobre el plano especial levantado con toda clase de 
detalles, se proyectará la formación de secciones, cuarteles 
de corta y aun de tramos, teniendo en cuenta en estos últi
mos que el turno á que su formación ha de subordinarse sea 
el que resulte de la eóad que tengan los árboles en el térmi
no de su resinación, verificada en el orden que el proyecto 
aprobado lo prescribiere, más el número de años necesario 
para su reproducción ó repoblación. Cada uno de los tramos 
se subdividirá en cuatro tranzones, correspondientes á los 
quinquenios á que ha de ajustarse la apertura de las caras 
de refiinación.

5 a Proyectada así la división del monte sobre el plano, se 
le replanteará inmediatamente, pero emitiendo el hacer de 
nuevo el conteo de pies ya efectuado al hacer los inventarios 
de los montes. Para los efectos de lo dispuesto en el presen
te artículo y en todos los anteriores, se entenderá qu8 un ár
bol no es resinable á vi ta, mientras su diámetro normal con
siderado á un metro 33 centímetros de altura sobre la cara 
del suelo no mida 30 centímetros. La resinación á muerte po
drá efectuarse, además de en los árboles ..señalados en las 
cortas de reproducción, en los decrépitos y t,n los destinados 
á ser extraídos por vía de clara ó cortas de mejoras, sean 
cuales fueren las dimensiones de los diámetros normales.

6.a En la práctica dei aprovechamiento se llamará enta
lladura á la incisión que cada año se abra en el árbol para 
obtener la miera, y c*ra al conjunto de k s entalladuras he
chas durante cinco anos.

Las dimensiones máximas de la cara, serán las siguientes:
Longitud, 3,40 metros.
Latitud, en la base superior 0,11; en la inferior 0,12.
Profundidad 0 015.
Las longitudes de cada una de las entalladuras de que ge 

forma la cara, serán respectivamente las siguiente»:
Entalladura del primer año 0,50 metros.
Idem del segundo 0l60,
Idem del tercero, 0,60.
Idem del cuarto 0,80.
Idem del quinto 0,90.
Total de las cinco entalladuras que forman 3a cara, 3,40 

metros. No podrá abrirle nueva e&ra sino cuando 3a altura ó 
conformación del árbol no permita la apertura en toda su 
longitud.

7.a Para faciFtar * 1 exacto cumplimiento de lo dispuesto 
en las condiciones precedentes y evitar así entorpecimientos 
y dilaciones que redunden en perjuicio de los intereses de ía 
Administración y de los del peticionario, pondrá éete á dis
posición de la Sección primara de la Junt*i facultativa de 
Montes cuantos datos y noticias adquiera m  los estudios que 
practique, y la Sección, por su paite, comprobará estos datos 
siempre y en la forma que lo creyere conveniente.

8.a La aprobación de los proyectos de ordenación forma
dos con arreglo á lo que se prescribe en las anteriores condi
ciones, se verificará de igual modo que la dñ los estudiados 
por los Ingenieros ordenadores del Estado; est¡> fs, según el 
artículo 9.° del Real decreto de 9 de Mayo da 1890.

9.a Aprobado» qu© sean los proyectos se sacarán de una 
vez á pública subasta todos los aprovechamientos correspon
dientes al primer periodo de los que abarquen les proyectes, 
y que será de veinte años. Los precios que regirán en esta 
subasta serán para los aprovechamientos de madera, leñas, 
piñón y pastos, los que resulten del término m«dio aritméti
co entre los que hubieran obtenido e»oa productos en el quin
quenio inmediatamente anterior á la fecha d* autorización de 
los estudios, y para la resinación el de 10 céntimos de peseta 
por pie de árbol, y anualmente da los que se resinen, bien 
sea á vida ó á muerte. El número de pinos, divididos en las 
dos clases, de resinables y no reBinables, por el momento, se 
contará de nuevo en el primer plan anual de que se habla en 
la condición siguiente; pero una vez practicada esta segunda 
contada, de conformidad con el propio contratista, el resul
tado de ella regirá para todo el primer decenio, y los recono
cimientos finales de cada aprovechamiento se limitarán áob*
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servar para los efectos consiguientes si el contratista ha re- J 
sinado á vida árboles que no midan los 30 centímetros del 
diámetro normal.

10. En cada uno de los años que comprenda el primer de
cenio del proyecto de Ordenación, se verificarán los aprove
chamientos con sujeción estricta al plan anual, que formula
rá el Ingeniero encargado de ejecutar el proyecto. Los planes 
anuales, antes de ser puestos en práctica, deberán obtener la 
aprobación de la Superioridad, y su redacción se arreglara 
durante el primer decenio á lo prescrito en los referidos pro
yectos de ordenación, y durante el segundo á lo que dispon
ga el Ministerio de Fomento en vista de los resultados que se 
desprendan de la revisión de los proyectos practicada al ter
minar el primer decenio.

11. Ninguna persona distinta del peticionario ó quien le 
represente* podrá presentarse como postor en la subasta sin 
que antes haya hecho el depósito de una cantidad igual á la 
que represente el coste de los proyectos de ordenación. Eate 
coste se determinará por lo que propongan el Ingeniero de 
Montes nombrado al efecto por la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio y el c[ue designe el concesio
nario de los estudios. En caso de discordia se nombrará un 
tercero de acuerdo entre los dos expresados Ingenieros, y si 
á este acuerdo no se llegare, el nombramiento del tercer In 
genieto se hará por la Autoridad judicial correspondiente. Si 
fuera otra que el concesionaiio de los estudios la persona ó 
compañía á favor de quien se aprobare la subasta, será en
tregado al primero, inmediatamente después de adjudicado 
definitivamente el remate, el valor de los estudios por el que 
resultare rematante. Si no hubiere licitador alguno en la pri
mera subasta que se celebre, se adjudicará definitivamente á 
favor del concesionario, quien estará obligado á ser el rema
tante en las con iiciones establecidas para la subasta, y caso 
de no serlo perderá la fianza que hubiese depositado y el pro
yecto, que quedará en beneficio de la Administración. Sin 
embargo, no se adjudicará el remate en el caso de que no hu
biera licitadores al concesionario, cuando éste, con anteriori
dad al anuncio de subasta, hubiere renunciado á ejercitar el 
derecho de tanteo que la ley le concede.

12. A  los treinta días de haber aceptado el peticionario la 
autorización para los estudios de los montes anteriormente 
expresados, presentará una fianza de 4.000 pesetas para res
ponder al cumplimiento de las condiciones en esta autoriza' 
ción estipuladas; y al presentar en el Ministerio de Fomento 
los proyectos á que viene obligado, ampliará como garantía 
de sus ofertas el anterior depósito hasta una cantidad igual 
al 1 por 100 de los productos resinosos que se hayan de utili
zar durante el período ó veintenio, valorados dichos produc
tos con arreglo á lo dispuesto en la condición 9.a

13. De toda obra que el rematante quisiera ejecutar, ó de 
todo artefacto que quisiera establecer en los montes objeto de 
los proyectos, ya antes de empezar los aprovechamientos de 
los productos subastados, ó ya durante el curso de aquéllos, 
someterá el oportuno proyecto á la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio, que fijará el plazo y condicio
nes dentro del cual habrá de ser realizado.

14. El concesionario de los estudios podrá derribar los 
árboles necesarios para la debida práctica de las operaciones 
dendrológicas presisas para la inventariación del arbolado, 
dando enseguida cuenta circunstanciada de ello á la Sección 
primera de la Junta facultativa de Montes ó al Ingeniero que 
de ella dependa.

15. El rematante podrá obtener la rescisión del contrato 
al final del primer decenio, siempre que declare en el acto de 
la subasta que por su parte otorga igual derecho á favor de 
la Administración y cede á beneficio de ést̂ a las obras por él 
ejecutadas. También quedará rescindido el contrato en caso 
de fallecimiento del rematante, á menos que los herederos 
solicitaran la continuación, y la Administración accediera á 
lo solicitado. Ei derecho de rescisión concedido al rematante 
se entenderá en el supuesto de que las operaciones por él ve
rificadas se encuentren ajustadas á los planes de aprovecha
miento correspondientes y al pliego de condiciones de la su
basta; en caso contrario, se estará á lo que acerca de tales 
contravenciones preceptúa la legislación vigente.

16. Terminado el período ó veintenio á que se contraerá 
la subasta, quedará á beneficio de la Administración cuanto 
de Índole inmueble haya sido construido por el contratista 
para los aprovechamientos de que se trata. De las máquinas, 
útiles y demás material mueble, podrá el rematante dispo
ner libremente desde el momento en que se le expida el cer
tificado de descargo de las obligaciones á que el aprovecha
miento se halle afecto.

17. Las servidumbres legítimas que pesen sobre los mon
tes de que se trata, y que se especifiquen en ei proyecto de 
ordenación, serán respetadas en su ejecución durante el 
tiempo á que se extiende la subasta.

Y  18. D. Joaquín Rodríguez García manifestará en el tér
mino de quince días, á contar desde que se inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  esta Real orden, si se halla ó no conforme 
con las precedentes condiciones.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Noviembre de 1894.=El director general, 
Primitivo M. Sagasta.=Sr. Gobernador civil de Soria.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la  provincia de Zaragoza.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS.

Rectificación.
En los anuncios publicados por esta Jefatura con fecha 27 

de Noviembre último, insertos en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del 
1 . del presente mes, se señala el día 30 del mismo, á las once 
de su mañana, para celebrar las subastas de acopios para 
conservación en el actual eño económico de Jas carreteras de 
Daroca á¡ Calatayud, Jaca á Sangüesa, Zaragoza á Castellón 
y Madrid á Francia (1 .a Sección). Y  como quiera que el citado 
día 30 es festivo, he acordado que las expresadas subastas 
tengan lugar el día 2 de Enero próximo venidero, á la misma 
hora de las once de su mañana.

Lo que he dispuesto rectificar por medio del presento 
anuncio á fin de que llegue á conocimiento del público*

Zaragoza 4 de Diciembre de 1894.=E1 Ingeniero Jefe, Je-» 
naro Palacios.

A dm in is trac ión  de H acien da  de la  p rov in c ia  de M á laga .

R elación nominal de los £res> Médicos y Médicos Cirujanos que han obtenido •patente, para el ejercicio de su profesión en 
esta capital durante el actual año económico, formada en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto 
de 13 de Agosto ú ltim o .

Número

de

orden.

NOMBRES Y  APELLIDOS
DE LOS INTERESADOS

DOMICILIOS

Clase 

déla f 

patente

Importe 
de ia 

cuota para 
el Tesoro.

pesetas.

1 D. Segundo T&boada Alab&u. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Moreno Mazón, 1 y 3, principal. . . . . . . . . . . . 7.a 75 
75 
75 

19 0 
190 
190 
190 
190* 
190* 
190 
190 
190 
190 
75 
75 
75 
75 
75 . 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75

2 Miguel del Río Arrabal...... ............ ...................... Luis de Velázquez, 5................................. 7.a
3 Joaquín Berrocal Mellado...................................... Salinas, 2............... •••••........................... 7.a
4. Francisco Linares Enríquez.................................. Morar» o Monroy, 3.•••••••••••••.. 5.a
5 Francisco Hartos Pérez............................ . Reloflillas, 52.••••••............................ . 5.a
6 Sebastián Pérez Souvirón............. ................. . Salinas, 1................................................... 5.a
7 Carlos Dávila Bertololi.......••••........... ................. Relosillas, 29.• .................. 5.ai :
8 Antonio Linares Enríquez............. ........................ Torrijos, 38..• ........................................ .. 5.a
9 Juan Rosado Fernández................ .................... . Moreno Monroy, 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.a

10
11
12

Cl&rence Yisich...................................................... Vendeja, 2 . ••••••••••................................ 5.a
Alfredo Schenelles Kruger...... ......................... . Nicasio Calle, 1. ............. ............ ............ 5.a
Ramón Martín G il............................ .................... Alameda, 8.. ................................................ 5.a

13
14

Manuel García del Olmo.............. .................... Plaza de San Francisco, 5....... 5.a
Juan del Alamo Lazo de la Vega.......................... Alamos, 22............................................. . 7.a

15 Adolfo de la Torre Bonifaz........... ........................ PL za de Riego, 11..................... ••••.......... 7.a
16 Ramón Pérez Torres......................... ............ . Juan Díaz, 5............ ................................ 7.a
17 Manuel Mapelli Yaicárcel.............................. Ancha Madre de Dios, 49......... ................ 7.a
18
19
20 
21 
22

Luis Benot Rodríguez........................................... Juan de Padilla, 1..................... ............... 7.a
Antonio Villar Urbano.................. ....................... Sorachan, 1....................................... 7.a ,
Joaquín Campos Perea........................................... Santa María, 13................................. . 7.a
Rafael Caro................................................ .......... Convalecientes, 4............. ................. . . . . . 7 a
Manuel Llovet Ramírez.......................................... Torrijos, 86. . . . ......................................... 7.a

23
24
25
26
27
28
29
30
31 
3á

José Morales López............................................... Gigantes, 20...................................... . 7.a ■
Ricardo Nicolieh López............................ *......... Cister, 26.................................................. 7.a
José Gatel Argentel............................................. Marqués de Larios, 5................................ 7.a
Luis Toro Ojea.............................................. . Hospital de Santo Tomé.............................. 7.a
Rafael Garnica Cobos.................... ••••••............... Alameda, 23............................................ . 7.a i
Gumersindo García Sánchez................................. . Ugarte, 3.............................................. •.. 7.a
Fernando Gil Ortega............................................. Cister, 24...................................................» 7.a 75
Barlolomé Mérida............ ........................ . Casapalma, 1............................................... 7.a 75
Enrique Rivera Pons,............. ............................... Arrióla, 5........... .................................. 7.a 75
Lorenzo Cendra................................................... Molina Lario, 1 4 ................... .................. 7.a 75

33
34
35
36
37
38
39

José Pérez Laguna.......................... ...................... Sánchez Pastor, 5..................................... 7.a 75
Federico Giardín Morelló...... ................................ Bolsa, 12.................................................. 7.a 75
Inocente Martínez Yaldecanto................................ Plaza de Moros, 16.......... ........................... 7.a 75
Luis Gómez Díaz................................................. Mari blanca, 9....................................... . 7.a 75
José Alarcón Manescau................................ Plaza de Arrióla, 7......... ............. ............ 7.a 75
Salvador Ruiz Blasco............. .................. .......... Plaza de la Aduana.............. ................... 7.a 75
José Collautes Delgado.................. ............ ......... Plaza de la Constitución, 16........ ••••••.•• 7.a 75

40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68

José A. Martínez Pérez............... ..................•••• Fresca, 6........ .......................................... 7.a 75
Eugenio Pastor Marra...••••............................... Sánchez Pastor, 1............ ........................ 7.a 75
Francisco Reina Manescau................ ........... Fresca, 6.................................................. 7.a 75
Francisco Gil Junquitu...................... Compañía, 42............................................ 7.a 75
Fernando Junco Clavero................................... Molina Lario, 3......................................... 7.a 75
José García Viñas.................................. . Al a mos ,  8.............. .................................... 7.a 75
Manuel Pendón........................................... . Pescadores, 4............ ............................... 7.a 75
Pascual Sánchez Rodríguez.................................. Torrijos, 91............................................... 7.a 75
Cecilio Abela Guzmán........................... . Zapateros, 2.. c. .......... ............................. 7.a 75
José Mariscal Mata......... . Muro de la Puerta Nueva, 1............. . 7 a 75
Josó Martín Navarro.............................. . Méndez Núñez, 3.................... ................... 7.a 75
Fernando Yiana Cárdenas Díaz........................... . TorrijoB, 91...................................... . 7.a '75
José de la Plaza Sesmero*.• ................................ . Cisne ros 45.............................................. 7.a 75
Juan Caselmeiro. ................................................... Barriada del Palo...................................... 7.a . 75
Juan Villar Oliva.. Dos Aceras 28....•••• ........ .................... 7.a 75
Rodrigo Milíán Martín... Torrijos, 67.................... * ........ ................ .. 7.a 75
José Gálvez Ginachero....................................... . Cister, 5........ ........................................... 7.a 75
Joaquín Souvirón.. • Sánchez Pastor, 1.................................. 7.a 75
Baltasar Sola Portocarrero..••••................ Alcazabilla, 2.......... •••••...................... . 7 a 75
Luis Encina Candevat.••••••••••........ Plaza del Obispo, 6. ••..••••••... ............ 7.a 75
Domingo Gabardá Villarroya.............. . Postigo Arance, 10.......................... . 7.a 75
Adolfo Gómez Cota. Plaza de la Aduana, 105............................ 7.a 75
Eduardo Sierra. Lagunillas, 40....................................... . 7.a 75
Fernando Ruiz de la Herrán. Franque?o, 2 . ................... . . ..• • •• ......... 7.a 75
Manuel Machuca......... . Beatas, 47................ ........................... . 7.a 75
Diego Utrera ....... .................................. . Plaza de San Pedro, 2............................... 7a 75
José García Vázquez..• ..•••••• ................. . Carmen, 35................ .............................. 7.a 75
Manuel Sellés C o b o s . .........• • • • » Alameda, 49.......... 7.a 75
Joaquín VignoteñVunderlich*. Torrijos, 6 9 ....» ................................. .. 7.a 75
Guillermo Jáuresrui.......... ....................... ............... Alameda, 51............. ............... ....................... 7.a 75O»?

70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82 
83
0/4

José Rodríguez dei Pino..• » • • • ...................•••••.. Siete Revueltas, 4 . .......... ...................... .. 7.a l 75
Miguel Solsona. San Juan. 45..................... ................... . 7.a 1 75
Francisco Reina León... Alamos, 25...................... ° < 7.a i 75
Antonio Valderrama Gil.................... * .............. Madre de Dios, 11........... ........................... . 7.a 75
José Molina Martos. Ducjue de la Victoria, 13.................. . . 7.a' 75
Francisco Rivera Valentín............................... Ñ u ñ o  Gómez, 3............. ................. ■ 7..6' 75
Francisco Paez Prieto.............................. San Juau de los Reyes, 16)..®, .......... 7.a 75
Francisco Truiillo Lóoez............. Pozos Dulces, 21......... ............................ ., Ti* 75
Pedro Trilla Alcover...................................... Torrijos, 22.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 7.a 75
Miírnel Searura Luna*.• Molina Lario, 5. , 7.a 75
Mariano Cervantes. Gaona, 16.. .............................................. . 7.a 75
Eduardo Consiglieri Alcázar.. ••».•••••••••»••••<, Nicftsio Calle, 7................... ..................... . 7.a 75
Antonio Argamasilla Liceras. . Jerónimo Cuervo, MK. ......................... . 7.a 75
Clemente Blanco Villegas.. . . . . . . . . . . . . . .o . . . . . . , Zerezuela. 28.......... .......... . . 7.a 75
Tn«n R »fAftl Ramírez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alamos, 42.. ••••.•••••••••••••.••.*••• . 7/- 75

Málaga 12 de Noviembre de 1894. =5 El Administrador de Hacienda, Federico Morcillo. 2268—M

Administración de los Asilos de El Pardo.

A S I L A D O S

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

^Existencia en 1.® de Octubre de 1894.... 248 83 125 64 520

Entradas en este mes.. . .» ..................... 17 1 4 2 24

Suma........................... 265 84 129 66 544

Salidas en el mismo.. ........................... 23 7 14 1 45

Existencia para Noviembre de 1894..*.. 242 77 115 1 ^5 499
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ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES

Pesetas.
CARGO ---------------

Existencia en 1.° de Octubre.»................................     *...........      27.718‘23

Ingresos ordinarios.
Recibido ¿e la Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían de 

las rilas que estaban concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Septiem
bre próximo pasado......................................................................................... . ............. .

Procedente"de lo recaudado por suscriciones en este mes . . .  •........... . »7d
Idem del cobro de intereses del 4 por 100 de la inscripción nominativa correspondiente

al trimestre vencido en 1.° ¿el actual.............................. . • • • • • • • • • • •; • • * • ** * * •; .* * 228*90
Idem de la suscrición trimestral de los señores herederos del Sr. Marques de ur quijo,

vencida en 31 del actual  ........    a #
Idem de la venta de pases á los andenes de la estación del ferrocarril de Mediodía, por

el mes de Septiembre próximo pasado . .................. ........... ............................... . l.m d4-7
Idem de id. de papeletas para visitar loe museos y otros sitios. ......... 537 75 ^  § 9 5 1 9 4

Ingresos extraordinarios.
Procedente de la venta da pan y medicamentos á loa empleados de los Asilos en Sep- 99n,qi

tiembre próximo pasado  ..........     *
Idem de la de pan duro y borceguíes Inútiles................   . . . . . . . . . .......................... 3 ] 4 * 3 9

« ------------- « 14.141*34:

Total cahoo.  ...................................  • • 41.859*47

DATA
Por los gastos de personal de k  oficina Central.   ........... ................. ...............................................
Por id» de id. de El Pardo y maestros de talleres. .........................   io i3?a
Por id. reproductivos.. ....... . . . . . . . . . .  ®.................................................................................  1*1 40
Por id. gratificaciones ordinarias .........       ™
Por id. de subsistencias.   ............................................. .................... ....................................................  * Ío;qi
Por id. de vestuario y calzado.  . .......   *..............*.............. •.................. ? ? Íwqq
Por id. de material de obras. ........... ................................................................ . 119 áó

> Por id, de Escuelas y Academias*«  .............................  *........ » ..........   i Ív o r
Por id. de enfermerías- y botica. ..................................................- ..................................  w ¡
Por id. de enseres y utensilios.... ......................       «mino
Por id. de alumbrado y calefacción..  ..............................*.................. to Í íq r-
Por id. generales de Madrid....  ’H    .....................................................  1«4 85
Por id. id. de El Pardo.. ..........     - ..................• • • • •
Por id. del lavado de r o p a s . . . . . . . . . . . ..........        * «< 0 *  - ...... il.boooo

Existencia para Noviembre de 1894 ........................... 30.204*11

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á disposición del público en la Oficina central de los Asilos,
sita en la calle de Fuen carra!, núm. 145. _

Madrid 31 de Octubre de 1894.=V.° B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura* 2823—M

Estacion Central de Telegrafos
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oflcim p&r no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres ij4ommlios.

OSNTRAL

Bilbao.—Pío Rebollo, León.
Yigo.—Filomena Cárdame, Carbón, 7, tercero.
Táfalla.— Pérez Qaevedo, sin r^ñas*
Sevilla.—Miguel Osorio, hotel de Madrid (ausente).
Idem,— señal E. Martín, Esparteros, 11.
Oviedo.— G? c», Al cafe. 27.
AJgeeimu—P”d*o Rebajo, Ordenación de Pagos.
Toledo.—Celestino Rodríguez, San Bartolomé, 30, tercero. 
Ma?. cha Red.—Bnceeores^Amada, P. Peifler.
M&trón.—Rafael Prieto, Diez y nueve.
Madridejos.—Concepción Mata, Registro de la Propiedad. 
Cartsgena.—Rives, Carmen.
Ferrol—Zacarías Abril Hijo. Salud, 19.
Barcelona.—Ooneha.B^llet. Egiles, 10.
Vigo.—Mariano Martín, Magdalena, 15.
Málaga.—Concepción, Tutelar, 3, bajo.
Alicante.—D. José Marenda, Don Alvaro, 12.

KORTB

Mons.—Sag&sta, 6.
Bareekna.—Amparo Majquena, San Tícente, 22.

SUR

Lisboa.—Gascón, calle Esperanza, 16, cuarto, Madrid.
18TB

Y. B&rroi?.—Ge diñé, calle Almirante, 2 duplicado.
Madrid 7 de Diciembre de 1894. =  El Subdirector, Jefe del 

Cierre, Tícente Gómez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Este Exemo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 16 
de Noviembre próximo pasado,' acordó que las vías públicas 
conocidas con los nombres de la Biblioteca y Soldado se de
nominen en lo sucesivo de Arrieta y Barbieri, respectiva
mente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Diciembre de 1894.=E i Secretario general, 

Francisco Ruano.

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en estas Cagas Consistoriales el oía 10 del actual, á las dos y 
media de la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos si
guientes:

Acuerdo del Ayuntamiento modificando la tarifa del pre
supuesto vigente, sobre tendido de cables aéreos destinados 
al alumbrado eléctrico.

„ Idem íd. disponiendo 3a jubilación de un Sobrestante de 
vías publicas.

Idem íd. disponiendo la jubilación de un Ayudante facul
tativo de la Sfcirér de edifica «ion es.

Idem íd. disponiendo 3a forma de psg© de las obras que 
*ne&i lzarfí3’ r-reyía subasta, parala construcción de al

cantarillado en odies da S a gasto y Genova.
Idem, ido ap¿cbatci’iO les pliegos de condiciones psrft ¿

contratar el suministro d@ piedra partida para las vías públi
cas del Ensanche.

Lo que sa anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de la vi
gente ley.

Madrid 7 de D iciembre de 1894.=Francisco Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
í Audiencias territoriales.
S

I MADRID
¡ D. José Sánchez y Mor&yta, Oficial de Sala de la Audien- 
t cia territorial de Madrid.
| Certifico que¡por la Sak segunda de esta Audiencia, Re-
| latería Secretaría da D. P&blo Iruegas, se ha dictado senten- 
h cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:
1 Sentencia núm. 136.—En la villa y Corte de Madrid, á 9 
I de Octubre de 1894, en el juicio declarativo de mayor cuantía 
¡ que ante Nos pende, remitido en apelación por el Juez de 
I primera instancia del distrito de la Universidad y seguido 
I entre partes, de la una, como demandante, por su propio de* 
¡ recho Doña María Gau Eito, viuda, vecina de Embun, partido 
I de Jaca, provincia de Huesca, sio profesión, defendida por el 
I Letrado D. José Manuel Pedregal y representada por el Pro- 
I curador D. Armando Btuces, y de la otra, como demandado, 
| el Banco de España, defendido por el Letrado D. Luis Díaz 
| Cobeña y representado por el Procurador D. Pedro Man ge t, y 
I los estrados por las personas de ignorado paradero que ten- 
¡ gan interés en el pleito, sobre entrega de acciones de dicho 

Banco;
Fallamos que debamos confirmar y confirmamos con las 

costas de esta instancia, á la parte apelante la expresada sen
tencia apelada, por la que se absuelve ai Banco de España de 
la demanda contra él deducida por Doña María Gau Eito, sin 
hacer expresa condenación de las costas de la primera ins
tancia; notifíquese esta sentencia en estrados por la rebeldía 
de Im personas que se creyeran con derecho á las acciones da 
que se trata y no han comparecido, y hágase notoria por me
dio de edicto» que sa publicarán' en la G acita  d e  M a d r id , 
Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos de esta ca
pital.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Francisco 
Armen gol.= F r ancisco Yaieárcel y Yargas.=Evaristo de la 
Riva.=Agü8tín Puebla.»

Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. X). Fran
cisco Armengol, Magistrado de la Sala segunda y Ponente 
que ha sido en los autos, estando celebrando audiencia pú
blica la misma en 9 de Octubre de 1894.

Y para que tenga efecto su publicación en la Gaoeta  dk 
Madrid , expido el presente edicto en Madrid á 13 de Octu
bre de 1894.=E1 Oficial de Sala, José Sánchez Mor&yta.

X—1002
Juzgados Militares

ALBACETE
D. Juan Belmonte Monte&gudo, primer Teniente auxiliar 

de la zona de reclutamiento de Albacete, núm. 49, Juez ins
tructor.

Hallándome instruyendo diligencias previas contra el sus
tituto Esteban Fernández Reyes, natural de Albacete, ave
cindado en el mismo punto, de oficio zanatero, nació en 1.° 
de Febrero de 1869, de un metro 685 milímetros de estatura, 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, color sano, 
fué soldado por ©1 cupo de Albacete en el reemplazo de 1882, 
cuyo paradero se ignora, acusado por no haberse presentado 
á la concentración para su embarque á Ultramar el día 17 de i

Octubre próximo pasado, que fué 31&m-<. 1 h - objeto.
A todas las Autoridades, tanto civihb ** o  »iif* **cs, en 

nombre de la ley requiero y suplico qu « * -  ̂ ” medios 
estén á su alcance procedan á bu bu£< l  *  ̂ m fuese
habido lo pongan á mi disposición cou l» ■ . - * * .a i en el
cuartel de'Ban Francisco de esta « *pit«j,

Y para que llegue á noticia de todon. r ‘ » la Ga
c e t a  de Ma d r id .

Albacete 22 de Noviembre de 1891,— - j ‘■uctor, '
Juan Belmonte.= Ante mí, el Secreter.v, u . G a r r i d o  
Martínez. 2S02-M

ALGECIRAS
D. Eduardo Zaldivar y González, Cap Un. A \\:t nUe de la 

Gomandencia de Carabineros de Algeei : -kcv, » ductor 
del expediente judicial seguido contra ú  “o Ventura
Rodríguez Rodríguez por la falta grave denerción
simple.

Púi la presente requisitoria cito, llamo ; empozo al ex
presado carabinero, hijo de Fructuoso y ch :&n\v* á<■ los Do
lores, natural de Quintanar ¿e la'Orden, provee:* Toledo, 
avecindado en Madrid; de oficio jornalero, av tr^L.ta y seis 

: años, soRero, estatura un metro y 610 mifíroetros, pelo 11c- 
| gro, ojos pardos, cejas al pelo, barba pobi^ux., sin rwñ ŝ par- 
. ticulares, cuyo actual paradero se Igm* t  d  «ik 2 da
• Agosto último, que recibió pasaporte en »4 D>n ció . general 

del Cuerpo para su incorporación á esV, ''nú .v&% M-Ia, que. 
fué destinado ti ser filiado, para que en eí f cr̂  L treinta 
días, contados desde la publicación de r*/ ría en 
la G a o e ta  de M ad rid , comparezca en cartel á mi
disposición para responder'á los cargo.* ,eructen en
el precitado "expediente;'bajo apercibimu^ ;* ^ - 0 0  no veri- 
fistvrío en el plazo fijado será declarado obrándole el
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q, V ' exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiks a\ú ííú'iVí.v-jí y de 
policía judicial, para que practiquen di ligo u cu*» tu su busca 
y c?>so de ser habido lo remitan en clase Y- vtom) con las se
guridades convenientes á mi disposición* p.i*. ??1 lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

D&da, en Algeciras á 23 de N o v i e m b i 894^Eduardo 
Zaldivar. 2803—M

AVILBS
D. Francisco Fernández y Fernández, Ayudante de Mari

na <M distrito de Avilés.
Hace saber que encontrándose como 7 instruyendo 

sumaria por el shogamiento de D. 'Pedr!> F< r.<óudez y Fer- 
¡ nández, altas Perico el Tornero, ocurrí do Y Octubre 

del corriente año en el punto llamado 4v,j> k u: r* del Río 
de Raíces, á eoBsecuenem dd naufragó ^  2, Lr h./ ‘Dmada 
San Félix, perteneciente al suprimido Li .neo, é
mtere^sndo conocer- el paradero del hifí D i»?., Fernán
dez, llamado D. Isidoro Fernández y Pra’ d... ^ vecin
dad, al objeto de darle á conocer el si Ijii - Y \f «rencia, 
declarar m  el mismo y ofrecerle, por m •.>. * í vrrrse par
te, esta'sumaria, en el término d» á contar
desde la publicación de ésta en el BoleV' > - â> * ,r,ta pro
vincia y Gaceta  de Madrid , so la en . r ír»^ j emplaza 
para que efectúe su presentación en esta Fiscal/a el plazo 

I se ñ a d o ;&¿virtiéndole que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar.

| Al propio tiempo, m  nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
| so XIII (Q, D. G.), y por su menor edad m  el d# la Reina 

Regente dá .Reino, exhorto y en el mío ^  - ;r Au
toridades, tanto aviles como militarse, pr%etk*B*s Ug más 
activas diligencias á los efectos que se ñsna, con el fin de 
dárselos á conocer al interesado, emo -:Yc. / r Ahí ¿o.

D¿ído en Avilés i  22 de Noviembre ¿e 181MFrancisco 
Fernández.= Por bu mandado, Amador Bk* Ht ereterio.

>30:—M
BARCELONA

D. José de España y Tmyols, Coniti. ’ r del 9.° regi
miento montado de Artillería, y Juez t clor la causa 
que m sigue á ios trompetas de este m rr x̂ gi 2 tonto Luis 
de la Riva y Juan Paratas, por sospecha* 1 uti de utensi
lio y pretender hacer dormir con una séhs* * - ' uvr» indi
viduos de su clase, por el presente con" id* >*mR y em
plaza á Antonio Igleaias Cuadra, artilLr' ‘i1® ’ i < %ste re
gimiento, cuyo actual domicilio y parad- ’ * t 1 desde
el 22 d& Septiembre último, que saiió t t* i'itar de
esta plaza, para que en el término de di^z •’ a '* *  ̂ dos des
de su publicación, comparezca en este  ̂ ’ df^r, que
tiene su residencia oficial en el cuartel 1 ? h¿ x n*,», con el.
fin de preste declaración en la precita /  t\s así lo
tengo acordado en diligencia de esta día.

Dado en Barcelona á 22 de Noviembre de idU.—Jgsé de 
España. 2804—M

BILBAO
D. José Morales Bilbao, Teniente Coronel de Infantería y  

Juez instructor de causas militares de la plaza da Bilbao.
HaiJándome instruyendo causa para averiguar loa moti

vos que dieron lugar á que un miñón de Ylzcaya' hiriera al. 
paisano Jenaro Zulueta Aiday en el barrio de la Barga, del 
Y&Iie de Somorrostro (Vizcaya), y siendo necesarias las de
claraciones de los paisanos que fueron examinados por los 
miñones Manuel Suárez y Juan Segura el día 29 de Octubre 
último en el camino de dicho barrio, cuyo paradero se igno
ra y cuyas señas de uno de ellos son las siguiente»: estatura 
regular, cara larga, color moreno^ojos azules, nariz regalar,, 
de unos veinticinco á veintiséis anos; vestía blusa azul, cha
leco ídem, pantalón ídem rayado y alpargatas cerradas del 
mismo color.

A todas las Autoridades, tanto civilei como militare», en. 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico,- que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan á la busca de los ci
tados sujetos y les hagan comparecer á este Juzgado de ins
trucción militar, sito eslíe de Fernández del Campo, núme
ro 1, piio cuarto derecha, con objeto de mt examinados.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la Gaceta , de Madrid .

Bilbao 16 de Noviembre de 1894.=EI Juez instructor, Jos§ 
Morales.=Ante mí, el Secretarlo, José Martínez.

2806—M

D. Jo^é Morales Bilbao, Teniente Coronel di Infantería, 
Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el sanitario enferme
ro de la primera brigada de Sanidad militar y destacamento 
de Bilbao, Tomás Aguirre Lizundia, cuyas señas particulares 
sob: alto, rubio o»curo, bigote naciente, grueso, bien pareci
do, y en el párpado inferior de uno de los ojos üene cica
triz ó defecto; es natural de Aiaorevióta, Vaca/a, é quien de 
orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe dU í^ to  Cuerpo



Gaceta de Madrid.-Núm. 342 8 Diciembre 1894 839
de Ejército m© bailo pr^^anáo por la falta grave de prime
ra deserción simple;

Usando de la jirrlsdiedón que me concede el Oodigo de 
Justicia militar, por el presenta adicto llamo, cito y emplazo ]
4 dicho sanitario Tomás Aguirro Lizundia, para que en el 
‘término ¿e treinta dim, 4 contar desde la fecha, se presante 
en este Juzgado de instrucción, calle de Fernandez del Oam- 
po, núm. 1, piso cuarto derecha, en Bilbao, á fin de que sean 
oídos sus descargo?; b»jo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar. •

A la vez, en nombre de S. M el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y 4 los agentes ds la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de s®? habido lo remítan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, 4 este Juzgado de instrucción; pues 
así lo tengo acordado en providencia da este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id .

Bilb&o 20 de Noviembre de 1894.—El Teniente Coronel, 
Ju@z instructor de la plsza 4e Bilbao, Jo^é Morales. =Por su 
mandato, el cabo del regimiento Infantería de .Garellano, 
número 43, y Secretario del Juzgado, José Martín Bilbao.

2805—M

Juzgados de primera instancia
BARCELONA— PARQUE

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia d© este distrito del Parque en providencia de 20 del 
corriente, dictada en el expedíante mis abajo mencionado, 
se hace gabsr que habiendo fallecido el Exemo. Sr. i>. José 
Ferrar y Vidal, sus hijo?- los Sres.' D. José, D. Juan, D. Luis 
Gonzsga y Doña Caimán Ferrer y Soler, consorte ésta da Don ’
• José María de Pailrj», Marqués da Montrolis, han-incoado el 
oportuno expediente solicitando'que, previos los trámites le
gales por el Ministerio de Gracia y Justicia, se dicte Real or
den autorizando á les referidos hermanos y á sus respectivos 
descendientes para usar en lo sucesivo como apellido pater
no el de Ferrar Vidal, lo cual se hace público por el presente 
edicto á fin da que puedan presentar su oposición 4 tal soli
citud ante «ate Juzgado dentro del término da tras meses, 
contados desde la publicación de esta anuncio, cuantos se 
crean con derecho á ello; bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar en derecho.

Barcelona 24 de Noviembre ds 1894.=José da Este ve.
X —997

BILBAO
D. Miguel Bobadilla, Juez de primera instancia de esta 

villa d« Bilbao y su partido.
Hago saber que en esta Juzgado han pendido diligencias 

sobre declaración'de-ausencia de D. José Blas de Urresti y 
Beraza, y nombramiento de administrador de los bienes que 
resultasen de la pertenencia del mismo, y en ellas ha dic
tado un auto, cuya part* dispositiva es como sigue:

«Parte dispositiva del auto.—B. S., de conformidad con lo 
expu*&to por el Ministerio fiscal, y por ante mí el Escribano, 
dijo que debía declarar y declaraba la ausencia é Ignorado pa» 
radsro de D. José B.W da Urresti y B-raza, hijo de D. José 
María y Doña Juana, que m ausentó de esta villa, ®n estado de 
soltero, con. dirección 4 Ultramar, hace más de veinte años, 
sin que de él se haya, tenido noticia, y conferir, como eonfería, 
la administración de los bienes que resultaron de- su perte
nencia, libre de fianza, á D. José de Urresti y Escalza, que 
aparece ser el llamado 4 heredarle si hubiere fallecido ab in- 
téstato, por derecho de representación como hijo de Don 
Hilarión de Urresti y Beraza, hermano que fué del D. José 
Blas de Urresti y Bar&za.

Así por este auto, que se publicará en el Boletín oficial de 
osta provincia v G a c e t a  de M ad rid , lo proveyfi y firma el 
Sr. D. Miguel BobadiJla y Samaniego., Juez de primera ins
tancia, en Bilbao 4 8 de Noviembre de 1894, de que yo el Es
cribano doy ffl.=Miguel Bohsdilla.=Ante mí, Julio Enciso.

Dado en Bilbao á 21 de Noviembre de I894.=Miguel B©« I 
badilla.=Ante mí, Julio Enciso. X—998 \

DENIA 1
D. Ignacio Valor y Thous, Juez d© instrucción d@ la ciu

dad y partido de Dania.
Por la presente requisitoria hago i&ber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D, Luis Bosch Femamá, ss instruye 
sumario por el delito de sustracción de una pieza de tela con
tra Josefa Cabrera Vera, natural de Cartagena, da oficio bai
ladora, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de S. M. la Beína Regente (Q. D. G.) ruego y 
encargo 4 las expresadas Autoridades y agentes precedan á la 
busca y captura d© la dicha, sujeta que lue,go se expresa, po* 
niéndola, en su caso, con las seguridades convenientes á dis
posición de esta Juzgado en las cárceles dri partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra la misma resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, con
tados desda la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibida que de no verificarlo será declara
da rebelde y k  parará ©I perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria k  busca y captura de 
Josefa Cabrera Vera, de quince años de ©dad, hija de Antonio 
y Josefa, soltera, natural de Cartagena, vecina de Murcia, re
sidente en el callejón de Chiquero, de oficio bailadora, sin 
instrucción. La indicada Josefa Cabrera Vera es baja de es
tatura, ojos pardos, pelo castaño, rostro moreno, cejas al 
pelo, nariz regular, cicatrices ninguna, y viste saya de algo
dón 4 rayas azules y coloradas, chaquetilla de punto azul, 
delantal de algodón á rayas azules y coloradas y alpar
gatas.

Denia 19 de Noviembre de 1894.=Ign&do Valor.--Por su 
mandado, Luis Bosch. J—■7334

GIJÓN
En virtud da lo dispuesto per el Sr. Juez da instrueeidn 

del partido en providencia de hoy en el sumario por varios 
hurtos contra José García Alonso, seguido en este Juzgado 
por mi origen, por la presente cédula bq cita al perjudicado 
Jtamón Alvarez Fernández, casado, peón, vecino da San Es
teban de las Cruces, en el Concejo de Oviedo, que residió en 
Yerma, de donde se ausentó hasta O vieio ó Trubía, y cuyo 

^paradero se ignora, para que dentro do diez días desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  bk Madrid, comparezca 
ante dicho Juzgado á prestar nueva declaración, b»jo las 
pepms establecidas en la ley de Enjuiciamiento erimio&L 

iDado m  Gijón 4 21 de Noviembre de im = T e m á s  Gui
jas©! * y Oriol. J—7394

HUERCAL OVERA ]
f

D. Enrique García Cebadera y Ajala, Juez de instrucción \ 
de esta villa y su partido. j

Por k  presente m cita, llama y emplaza al procesado Juan 
Imbernón Vidal, hijo do Pedro y de Agueda, natural y veci
no de Huérc&l Overa, de veintiocho años, para que en el tér
mino de diez días, á contar d«»sd® el siguiente a la publica- < 
eión de «sata requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se perso- jj 
ne ante este Juzgado para cumplir ia pana de ocho anos y un i 
día de prisión mayor en que fué condenado por esta Audien- j 
cía que fué de lo criminal en 1886, en virtud de causa que s@ j 
le siguió sobre homicidio frustrado. !

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi- ¡ 
viduos de la policía judicial procedan á la busca, captura y \ 
conducción á estas cárceles de repetido procesado, contra ¿1 
que está decretada, su prisión y cuyo paradero s® ignora. j

Haérc&l Overa 21 de Noviembre de 1894.=Eurique García 
Cebadera.—Por bu mandado, Licenciado Leoncio Méndez.

I j —73go
JATIVA

D. Juan Francisco Solís Panadero, Juez de instrucción de 
la ciudad d& Játiva y su partido.

Por la presente requisitoria sa cita, llama y emplaza á 
Luis Pipan, su consorte Dominga .Silva, Antonio Pipán y su 
consorte Juana, cuyos apellidos m ignoran, gitanos, y cuyas 

f señas luego se dirán, para que dentro del término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado á responder de los car- 

j gos que ks resultan en el sumario que contra los mismos y ¡
¡ otros me hallo ¿nst rayan do sobre estafa; apercibiéndoles que ¡
| de no comparecer incurrirán en k s  responsabilidades que j 
| hubiere lagar .en derecho. !

Al propio tiempo encargo á los ^res. Jueces y auxiliares 
componentes de k  policía judicial, así como á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, 
y en su caso captura de dichos cuatro gitanos, y d$ ser ha
bidos los pondrán en estas cárceles con las seguridades de-

• bidas y á disposición ds este Juzgado, por haberse dictado la 
prisión provisional de los mismos.

Dada en Jáüva á 22 de Noviembre de 1894.= Juan Fran
cisco Bolís y Panadero.—Por bu mandado, Joaquín Estellés.

Señas de los procesados.
h w  de Luis y Antonio Pipán dq constan.
Las de Dominga Silva son: de unos veintitrés años de 

edad, de estatura regular , bastante morena y pelo negro,
Y ks d$ la Juana, de diez y ocho 4 diez y nueve años, del- 

j gadita, ojos grandes negros, pelo negro y de estatura regular,
J—7361

| JIJONA
I D. Víctor S. Velázquez y Martínez, Juez de instrucción 
í del partido de Jijona.
¡ Por la presente requisitoria hago saber á los de jgual cla- 
( se y municipales, Alcaides, f uerza, de k  Guardia civil y demás 
\ agentes de k  policía judicial de la Nación, que en este Jnz- 
l gado y actuación de D. Vicenta Cabrera se instruye sumario 
j por el delito de estafa contra Vicente Botella Aigüix, alias 
I Federal, vecino de Jijona, en el que se ha. acordado expedir 
\ la presente, por k  que en nombre de S. M. la Reina Rtgente 
i del Reino (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Auto- 

ridadss y agentes procedan á la busca y captura del sujeto 
que luegD se expresa, poniéndole en. su caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cár
celes del partido.

Y para que m persone en la sala audiencia de esta Tribu
nal á re$pohd$r de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término áe diez días, costa 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos

: oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiera lugar en derecho.

Se intereza en esta requisitoria la busca y captura áe Vi
cente Botella Angüis, alia® Federal, de oficio herrador y de- 

í pendiente .que ha sido del establecimiento de Veterinaria de 
i esta ciudad, al frente del cual se encuentra D. Alfredo Laliga.
I Dada en Jijona á 20 de Noviembre de 1894.=Víctor 8. Ve-
¡ lázquez.=De su orden, José A. Umrra. J—7362
!
| LLANES
I D. Marcelino Tr&piello y Msnéndez de Llano, Juez d® 5ns-

tracción de Llanes y su partido, 
j Hago saber que en es-te Juzgado de mi cargo instruyo un
j sumario en averigutrión de! autor ó autores de un robo d®
\ 500 pesetas ea biikte* del Banco de España, de 100, 50 y 25 
í pesetas, y la mitad izquierda de uno de 25, con el busto de 
j Goja, señalado con el nüm. 2.537 386, y 15 pesetas en mone- 
j das de una y de dos pesetas, cuyo robo fué llevado á cabo en 
| la noche del 17 del actual en k  tienda del pasiego, vecino de 
| B&lmori.
| En su virtud, por providencia dictada en el día de hoy,
í acordé, entre otes cosas, publictr el presente, encargando á 
¡ las Autoridades y agentes da policía judicial procedan 4 la 
| averiguación de quién ó quienes sean los autores de dicho 
! robo, procediendo á su detención y á la ocupación de los va- 
I lores y dinero robado, poniendo unos y otros á k  disposición 
j de este Juzgado.

Dado en Llanes á 21 de Noviembre de 1894,=Marce!inc 
j Trapiello.=Por su mandado, Gaspar Sordo. J—739"

; LLERENA
D. Lucas Miguel Descalzo y Olivares, Juez de instrucción 

interino de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Rodríguez y Rodríguez, de veinte años de edad, soltero, 
jornalero, vecino de Azuaga, para que en el término de diez 
días, á contar desde el.siguiente al de la inserción de la pre
sente en la G a c e ta  de M adrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y de las de Huelva, Sevilla, Córdoba, Cádiz y Má
laga, comparezca en la sala audiencia d® este Juzgado 4 pres
tar declaración en la causa que se instruye con motivo de las 
lesiones que le fueron inferidas m  expresada villa de Azua- 

, ga en la noche del 17 de Junio próximo pasado; bajo aperei- 
¡ bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya
• lugar.
> Dada en Llerena á 20 de Noviembre de 1894.=Lucas Mi- 
. guel Descalzo.=Por su mandado, José M. Gordo.
: J—7364

, | D. Lucas Miguel Descalzo, Juez de instrucción interino 
\ de esta ciudad y su partido.

Por la presente se excita el celo de todais las Autoridades 
. I civiles, militares é individuos' de policía judicial, para que 

! procedan á la busca y captura de Manuel Martínez Fernán

dez y Casimiro Bar ja Saquete, naturaka de Gudiña, provin
cia de Orense, vecinos que fueron de Berl&nga, solteros, mi
neros, de veintitrés y veintidós &ños de edad, rezpestivamen
te, y caso de ser habidos se remitan á la cárcel de esta ciu
dad y á disposición de miñ Juzgedc», en el cual se les sigua 
causa por estafa y amenazas.

Dada en Lleiana á 22 de Noviembre de 1894.=Lucas Mi
guel Descalzo. =  El Secretario, Luis Fernández.

J—7365
LILLO

D. Crisanto Posada G&lbán, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo por término de treinta días, 4 contar d^.de su publicación 
en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín ofteial d& la promnda de 
Barcelona, al procesado p 'r  estafa 4 la Qomp&ñk de ferroca
rriles del Mediodía, Jubo Torres y Monreal, m tim l d® Villa- 
cañas, de veíuíicu&tro &ños de edad, estatura regular; pelo, 
cejes y bigote castaño y ojos pardos, que ha vivido en Ma
drid, en la calle de la-Sombrerería, núm. 6, piso cuarto, cuyo 
actual paradero se ignora, pero se su pon e deba hallarse en 
Barcelona, para que dentro de dicho término m  presente en 
este Juzgado; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
de vararle el perjuicio á que hubiere logar.

Y  al mismo tiempo encargo á toda&.kg Autoridades é in
dividuos de k  policía judicial procedan á la busca y deten
ción comunicada decretada &n dicho sumario del citado Julio 
Torres Montea! y su conducción á c&t¿> cabeza de partido, 
caso de ser habido.

Dada en Lillo á 20 de Noviembre de 1894.=Grisanto Pesa- 
áa.=D e su orden, Anselmo Lozano. J—7396

I MADRID— AUDIENCIA

i En el juicio daclarativo da mayor cuantía segirido á ins- 
! tancm de I). Juan Bautista Oiaecbea y otros* eout.m el Banco 
I de España y personas que m  creyeran iwn derecho á k  pro- 
\ piedad de cieitas accionss del Banco d© San Garlos, se ha 
| dictado la sentencia cuya cabeza y dispe-sitiva á la le- 

tra dicen *sí:
«Sentencia. —  En k  villa de Madril, á 13 de Octubre 

de 1894, el Sr. D. Antonio García Gafinn*, Juez áe primera 
instancia del distrito de Palacio de c¿ta Oc*rte*; habiendo visto 

1 los presentes autos (por haberse absten!uo del couorimieuto 
de los mismos, fundado en cauaa legítima el Sr. Juoz de^pri- 
mera instancia del distriio de la Audiénda de mm  misma 
Corte D. Bridomero Gullón y Lóp8 ), seguido» enjuicio civil 
ordinario mayor cuantí*; de una parre, y como deman
dantes, D. Juan Bautista Olaechea y Okechea, de edad de 
sesenta y un años, Presbítero, Rector d-a la iglesia parroquial 
d« San Lorenzo de lá villa de Ic&ztegaieta, provincia de Gui
púzcoa, Obispado de Vitoiia; D, Pedro Jo^é Arsuaga é Iza- 
guirre, de edad de cincuenta y ur» av5os, c¿¿^ado,. propietario, 
Mayordomo de fábrica de la misma k k a k , y D. Manuel A n
tonio B^gensisUín y Ug&rte, de eded d<: eu.-reiita y mi años, 
casado, labrador, propietario, Alcaide Prr-ei-kvtc de! xAvunta
miento de la misma villa, los tres Visemos; e\bi y patronos 
de la fábrica de dicha iglesia parroquial <i* S»a Lorenzo, re- 
preeeukdoB por el Procurador D. Mam.eJ Goi.'/.á^ez Agu&do, 
©u virtud de poder que k  fué susti'ouláo p^r G. L U Lribeilo 
Garck, apoderado de dichos tres defe f~j inos
por el Letrado D. Luis Martored, y eso,no - '&**• o el Barco
de España, y en representación da é.-u't. fci* / >bv-,raao ĉ ai 
Exemo. 8r. D. Pío Guiló.a é Igimim, n - yrr' ñ.,  ̂J v/, ved. o de 
esta Corte, ex Ministro de k  Corona, d-ítmái lo por el Letra- 
do D. Luis Diaz Qobeña y  representado por el Procurador 
D. Pedro Mangft y Abrilo, sobre que sa declare que k s  ac
ciones números 56.841 y 56.842 de! Banco Nacional ck San 
Carlos son de la propiedad y pertenencia del patronato de la 
fábrica de la iglesia parroquial d« Lorenzo de la vi la de 
Icazteguieta, que dichas acciones debieron á su tiempo con- 
vertirse en k s  cor r espon dientes del B&í>co de F orejeado,
y actualmente en las equivalentes al Banco de España, en 
cuyos autos han sido también y declaradas re
beldes, previos los oportunos edictos. Im personáis qu3 pue
dan crcer.-ie con derecho ai dominio de expresadas seda
nes, y .....

Visto el art. 547 y siguientes ^  C figo de Comercio, 
el 9.° del reglamento del Banco ¿a u  y dornas tk apli
cación ;

Fallo que por los hechos y fundamentos de derecho, debo 
declarar y declaro que las acciones números 56 841 y 56.812 
del Bfinco N&cionaVde San Carlos, son da la propWdad y per
tenencia de la fábrica de la iglesia de S&n Lorenzo de Ic&z- 
teguieta, absolviendo á los demandados ea cuanto 4 los de** 
mas extremos que comprende la demanda, sin hacer especial 
condenación de costas.

Así por esta mi sentencia lo proveo, mando y firmo. =  An
tonio García.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez, que la dictó estando celebrando audiencia 

: pública hoy día de su fecha, de que yo el Escribano doy fe .=
| Ante mí, Licenciado Diego Lozano,»
¡ Publicada dicha sentencia en el mismo día de su fecha,^se 
¡ ha acordado hacer saber la misma á los demandados rebeldes 
¡ por medio de este edicto, para que si lo ñrmn conveniente á 
j su derecho puedan interponer contra k  misma los recursos 

que procedan, y al efecto expedir k  presente que firmo en 
1 Madrid á 3 áe No?iembre de 1894.= E ! Escribano, Licenciado 

Diego Lozano. X  999
MADRID —BUENAVISTA

D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de instrucción del distrito 
de Buenavista de esta capital.

P o r  l a  presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
una sola vez y termino de diez días á un sujeto nombrado 
Saturnino Fernández Ubugoaó,'alias Cagat&kg^s, natural d® 
Valladolid, de unos treinta.y tantos años de edad, y del que 
ge ignora la demás filiación y circunstancia», par& que dentro 
del expresado término comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía del que refrenda, á fin de que pueda tener lugar la 
práctica de una diligencia acordada en el sumario que contra 
el mismo se instruye por el delito d« estafa; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A 1a vez exhorto y requiero 4 todm las Autoridades civi
les y militares que la presente vieren, p&m que si tuvieran 
noticia del paradero de dicho sujeto procedan i  su captura y 
conducción á este Juzgado ó 4 la prisión celular, en donde 
quedará á disposición del mismo.

Dada en Madrid á 24 de Noviembre de 1894,= Y. B .°= E i 
Juez, P ozo.=E l actuario, Banito Guillén. J—*7398

MADRID— CENTRO

. El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, en virtud de providencia distada el día 1.° del
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actual en los autos ejecutivos seguidos por D. Félix Conde y 
Barrote contra D. Pedro Sana Sopeña» sobre pago de pesetas» 
ha mandado sacar á la venta en pública subasta» por tercera 
vez y sin sujeción á tipo la siguiente finca: ■

Una casa sita en esta capital» afueras de da Puerta de Se- 
govia, en la Cuesta de las Descargas, esquina á la calle de 
Al ge ciras, por donde tiene la entrada» señalada con el nú
mero i provisional: linda al Norte con calle-de Algeciras; -al 
Este con la Cuesta de las Descargas; al Sur solar de D. Fran
cisco de Paula Retortillo, y Oeste con solar de D. Agustín 
Mendizabal; tiene una superficie de 4.795 pies y 22 décimas» 
la que ha sido tasada en 76*723 pesetas 52 céntimos.

Se hace saber que el remate se verificará el día 8 de Enero 
venidero» á la una de la tarde» en la sala audiencia del Juz
gado, sito en el piso principal de la casa núin. 1» calle del 
Gañir al Castaño»; que sale á subasta por tercera vez y sin 
sujeción á tipo fijo; que para tomar parte en la subasta de
berán los lidiadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de la tasación» y que los títulos de propie
dad» suplidos por certificación expedida poi el Registrador 
de la propiedad, se hallan de manifiesto en la Escribanía al 
efecto de poder examinarlos, no admitiéndose después del 
remate reclamación alguna por insuficiencia ó defecto de los 
títulos.

Madrid 3 de Diciembre de B.°=Ramón Barroe-
ta.=EI actuario, Licenciado» Ramón Aguado y Oria.,

X—1003

MADRID—CONGRESO
En los autos declarativos de mayor cuántía á instancia 

de Doña Dionisia Bautista Vidal con D. Felipe Machín y la 
Sociedad de Descuentos y Préstamos, sobre alzamiento de la 
retención de un título, se ha dictado la sentencia que contie
ne los particulares siguientes:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid» á 13 de No
viembre de 1894, el Sr. D. Balbino Martín Alonso» Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso; habiendo visto 
este juicio declarativo de mayor cuan, tí a seguido entre partes, 
de la una, como demandante» Doña Dlonisia Bautista’ Vidal» 
mayor de edad, de esta vecindad, viuda, dedicada á sus la
bores por sí» representada por el Procurador D. Pedro Man
ga!» bajo la dirección del Letrado D. Mateo de Rivas Cuadri
llero, y de la otra, como demandados, B„ Felipe Machín y 
Tejera» di esta vecindad, ex comerciante, por sí, representa
do por el Procurador D. Juan Agras, bajo la dirección del 
Letrado D. Alfredo Avendalo, y la Sociedad de Descuentos 
y Préstamos» declarada en estado de rebeldía, sobre alza
miento de la retención que pesa sobre el título serie D, nú
mero 14.942 de la Deuda perpetua del 4 por 100 interior;

Fallo que debo mandar y mando se alce- la retención que 
peía sobre el título de la serie D» núm. 14.942 de la Deuda 
perpetua del 4 por 100 interior, acordada á instancia de Don 
Felipe Machín y Tejare, en ejecución de la sentencia dictada 
en autos que siguió contra D. Adolfo Rodríguez de Navas, 
como Director de la Sociedad general de Descuentos y Prés* 
tamos, quedando dicho título á la libre disposición de Doña 
Dionisia Bautista Vidal.

Así por esta mi sentencia, con expresa condena de costas 
A D. Felipe Machín y Tejera, y la que por la rebeldía de la 
Sociedad de Descuentos y Préstamos se notificará en la for
ma que previene el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo. 
Balbino Martín.»

En su virtud, y para que sírva de notificación á la Socie
dad de Descuentos y Préstamos, cuyo domicilio se ignora, 
expido la presente, que se insertará en el Diario de Avisos.

Madrid 17 de Noviembre de 1894. = V .° B.°=E1 Sr. Juez, 
Martín.=El Escribano, Antolín Valdés. X—1000

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

señor Juez de instrucción dal distrito del Hospicio de esta 
capital en sumario que instruye contra Lucio Abad Mañero 

otros por robo, se cita á Jesús Díaz Bocaper y José, alias 
atas de paño, cuyos domicilios actuales se desconocen, para 

que comparezcan en este Juzgado á prestar la oportuna de
claración ; apercibiéndoles que de no verificarlo dentro del tér
mino de cinco días incurrirán en la multa de 50 pesetas con 
que desde luego se les conmina y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 20 da Noviembre de 1894. =E1 actuario. Federico 
Garnacha y Jiménez, =V .° B.°=Ei Juez de instrucción, Ponce 
.de León, J—7399

D. Luis Ponce de León» Juez de primera instancia y de 
Instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Hago saber que en el sumario que instruyo por estafa á 
Emilia Rodríguez, he acordado en providencia de este día la 
publicación de la presente requisitoria, por la cual, cito, lla
mo y emplazo á Pelayo Miranda, para que en el término de 
diez díaB, contados desde el siguiente al de su inserción en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, esta* 
blecida en el Pa aclo de los Juzgados, calle del General Cas
taños» con el objeto de responder á los cargos que le resultan; 
siendo apercibido que de no verificarlo así será declarado 
rebslde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales no cons
tan, y en el caso de ser habido lo ^conducirán en concepto de 
detenido á mí disposición en este Juzgado.

Madrid á 23 de Noviembre de 1894.=Luis Ponce de 
Laón.=El Escribano» por habilitación, Recaredo Culebras.

J—7400
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en este día por el Señor 
D, Francisco Martínez Dabán, Juez de instrucción del distri
to del Hospital, se cita y llama á Manuel Sánchez Gálvez, na
tural de Trijueque, partido judicial de Brihuega, provincia 
de Guad&kjara, de cincuenta y nueve años de edad, siendo 
jornalero, y que según manifestación que éste hizo ante el 
Juzgado de guardia habitaba en la Posada de San Blas, sita 
en la calle de Atocha» núm. 147, para que dentro del término 
de cinco días, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d e id  y Boletín de la provincia, comparezca ante este Juz- 
gado á prestar declaración en causa que se sigue por robo de 
una bufanda y 14 ó 15 duros á dicho sujeto; apercibido que de 
no ^comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Madrid 26 de Noviembre de 1894.=Francisco Martínez y 
Dabán.=El actuario» Federico González del Rivero.

J—7418

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del dis

trito de la Universidad de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ca

talina Cano Cabrera, que habitó calle de Lugo, núm. 14 du
plicado» patio, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del termino de seis días se presente en este Juzgado 
con objeto de citarla en debida forma, á fin de que el día 18 
del actual mes de Diciembre, á la una de la tarde, pueda 
comparecer ante Ja Audiencia provincial de esta Corte al 
juicio oral que en dicho día y hora ha de celebrarse del su
mario seguido contra la misma por el delito di atentado; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica se la declarará rebel
de, parándola el perjuicio que hubiere lugar, declarándola re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, Autori
dades y agentes de policía judicial del territorio en que aque
lla pueda encontrarse» que de ser habida procedan á su de
tención y traslación á la cárcel de mujeres á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 3 de Diciembre de 1894.=Pablo Maro- 
to.=El Escribano, Licenciado Vicente Moreno.

J—7628

El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte, en providencia de esta fecha, dictada en cum
plimiento á carta orden del Tribunal superior, ha acorda
do citar por el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id  á los testigos Pascual Moscardó, que habitó calle de 
las Minas» núm. 3, primero; Enrique Perdamo, Argesso
la» 24, principal derecha; Castora del Amo, Ave María» 45, 
segundo núm. 1, y Josefa Fernández, San Opropio, 8, buhar
dilla, para que el día 10 del actual, á la una de la tarde, y 
bajo la multa déla ley, comparezcan ante la Audiencia pro- 
vincial de esta Corte á declarar como testigos en el juicio 
oral que en dicho día y hora ha de celebrarse de la causa for - 
mada en este Juzgado por rapto contra D, Antonio Vargas 
Salvador.

Y para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, 
autorizo el presente que firmo en Madrid á 7 de Diciembre 
de 1894.=E1 Escribano» Fermín Suárez Jiménez.

J—7679

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Córte, dictada con fecha 
24 del actual en la causa que instruye contra José Fernández 
Eijo por el delito de estafa, se cita y llama por medio de este 
edicto á un sujeto cuyo nombre, apellidos y demás circunstan- 
jias se ignoran, el cual, en unión del procesado y de Concep
ción Rodríguez Pardo, estuvo en la taberna instalada en la 
2asa núm. 24, calle del Divino Pastor, á las nueve de la noche 
iel día 5 del corriente mes, en donde extendió un pagaré por 
virtud del cual el expresado procesado reconocía ser en deber 
k la Concepción la cantidad de 700 pesetas, á fin de que en 
b1 preciso término de diez días, contados desde la fijación del 
presente en el sitio público de costumbre é inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, núm. 1, á prestar declaración en mencionada causa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Madrid 23 de Noviembre de 1894, =V .° B.°=E1 Juez, Ma- 
roto.=El Escribano, Felipe González Bernabé. J—7419

MEDINA DE RIOSECO
Por el Sr. D. Santiago Neve Gutiérrez, Juez de initruc- 

rión de esta ciudad de Medina de Rioseco, en providencia de 
sste día, dictada en causa criminal que se sigua en este Juz 
»ado contra Nicolás Gale*rán Cifuentes, sobre expendición 
le billetes del Banco de España falsos, se ha acordado se cite 
en forma al testigo Gerardo Prieto de Alta, cuyo domicilio se 
ignora, para que en el término diez días, contados desde 
}ue la presente se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado á declarar en dicha causa; apercibido 
que de no verificarlo se le impondrá la multa que previene la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Medina de Rioseco 23 de Noviembre de 1894.=E1 Eacriba- 
ao, Mateo Barrios. J—7367

MERIDA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc- 
3ión de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los vaci
aos de esta ciudad Francisco Pérez Cortes y Vicente Marín 
García» cuyo paradero y circunstancias personales se igno
ran» á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
lesde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzga
do á hacer efectiva la multa de 10 pesetas impuesta á cada 
uro de ellos por la Sección segunda de la Audiencia provin
cial de Badajoz, por no haber comparecido como testigos 
á las sesiones deí juicio oral relativas á la causa segui
da en este Juzgado contra Gicés Girado Balera, por lesio
nes, sin haber justificado falta de asistencia en dicho acto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se procederá en su 
contra por la vía de apremio.

Dado en Mérida á 20 de Noviembre de 1894.= R . Salustia- 
no Portal.=El actúario, Isidoro Viñeta. J—7335

MIRANDA DE EBRO
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de Miranda.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Oríspulo Gutié

rrez y Arrieta, natural de Somorrostro, provincia de Vizcaya, 
y vecino de Bilbao, casado, jornalero, de treinta y seis años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora» para que dentro del tér
mino de ocho días, contados desde la inserción del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Bur
gos y Bilbao, comparezca en este Juzgado á fin de notificarle 
el auto de terminación del sumario que s* le instruye robre 
estafa y citarle y emplazarle para ante la Superioridad; pues 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Miranda de Ebro á 22 de Noviembre de 1894.= 
Ramón Pérez Cecilia.=Por su mandado, Domingo María 
Bermeo. ' J—7361

MOGUER
D. Félix Carrasco y López» Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Lo

renzo Lobatón Monroy, cuyas señas se expresarán, para que 
dentro del término de veinte días» contados desde la Inser

ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi* 
dales de esta provincia y de las de Sevilla y León, comparez
ca en la causa que en este Juzgado se le sigue por hurto? de 
herramientas, para ser citado y ©mplazrtri; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado r&bekte.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la 
Nación y de la policía judicial que se proceda á Jsé busca y 
captura de dicho procesado, cuyo paradero se ignc?rRy y cabo 
de s*r habido se acuerde su inmediata conducción á asín cár
cel, á disposición de este Juzgado y en calidad dfr preso»

Dada m  Moguer á 19 de Noviembre de 1894. s*=rFélix Ca
rrasco y López. =  El actuario, por mi compañero; Joaquín 
Mas.

Señas dü procesado.
De veintinueve años, hijo de Luis y de Carmen, soltero?’ 

natural d@ Robledo de la Val duerna, partido de la Bmñezay 
provincia de León, vecino de Riotinto, minero y con instru í 
ción. J—7330

MONTALBAN
D. Ramón Ferrer y Farés, Juez de instrucción de Montáis 

han y su partido.
Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo’ 

por robo en la masía denominada de la Puente, del término 
municipal de Alitga, por tres sujetos desconocidos, en la no
che del 13 al 14 de los corrientes, he acordado por providencia* 
de la fecha excitar el celo de la policía judicial á fin de que 
procedan á la busca y captura, en su caso, de los individuos* 
cuyas señas se indicarán, poniéndolos á mi disposición con¡ 
las seguridades convenientes, así como de los objeto» roba
dos y personas en cuyo poder se hallaren que no acrediten su 
legítima procedencia; citando al propio tiempo á los tres in
dicados sujetos desconocidos para que en el término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado, pues de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Montalbán á 18 d® Noviembre de 1894.—Ramón 
Ferrer.=De su orden, Joaquín Carc^ller.

Señas de los sujetos.
Uno pequeño, regordete, de unos veintiséis años de edad, 

que vestía pantalón de pana color verde botella, boir a azul, 
blusa del mismo color, con un trabuco ó pistola que llevaba..

Otro de estatura regular, que vestía pantalón y boina cla
ra ó de color ceniza, chaqueta de pana parda; llevaba un cu
chillo.

Otro que vestía pantalón, sin que puedan indicarse más 
señas.

Efectos rolados.
Un reloj de oro con cinta ó cordón de seda negra, que te

nía en el interior de la tapa que cubre la ©sLra un retrato
de señora y dos angeles grabados en el exterior de ambas 
tapas.

Un portamonedas da badana negra con muelles de metal, 
que contenía unos 6 duros en plata en monedas de 5 pesetas 
una, de 2 y de uaa.

Un bolsillo de seda verde con una anilla de metal ama
rillo.

Una caja de guardar [anteojos, siendo é&tcs de cristal de 
roca engarzados en acero!

Tres cartas firmadas por D. Juan Villanueva, D. Lino 
Ibáñez y D. Luis Bonet, dirigidas á D. Emilio Bonet.

Unas cuantas hojas de un libro de apuntaciones.
Una bolsa de Rilo encarnado y verde, forrada por dentro 

de cretona, que contenía 2 duros en piezas, varias monedas 
de 2 pesetas y algunas de cobre.

Tres mantas de cama de lana, la una blanca y dos á cua
dros «zules y blancos, marcadas en una de k s puntas con la 
letra N.

Una carabina de pistón con caja de nogal, que está roza
da, con una chaveta de hierro para sujetar el cañón y porta 
escopeta de cuero negro cosido con liza en ambas puntas.

Dos navajas.
Y una llave de arca. J—7337

MONTORO
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción da esta ciu

dad y su partido,
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo, y Escribanía 

de mi compañero D. Pedro G&ntó, sq sigue causa criminal de 
oficio por lesiones á María Pérez Mansí, en la cual he manda
do citar y llamar por el presenta al conocido por el Africano, 
residente en el mes de Septiembre en la Aldea de Aiuel, para 
que preste declaración en dicho sumario, lo qus Tarificará, 
dentro del término de dkz días; apercibido que de no verifi
carlo le parará ©1 perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Montoro á 22 de Noviembre de 1894 =ManueL 
Polo v Pérez.=El actuario, Licenciado José Benífcez L*ra.

J J—7339

QUINTANAR DE LA ORDEN
D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de mk® 

partido.
Por el presente se cita á dos gitanos hijos de Jeromo, ■»©- 

de veinticuatro años, estatura baja y con traje claro de 
mahón, y el otro de quince á diez y seis años,. estatura 
más alta, con el mismo traje, bastante deteriorado, que en la 
noche del 16 de los corrientes se llevaron de la casa de Jton 
Alfonso Zafra y Pando, vecino de Villanueva de Alcaudete, 
dos burras, una de pelo rucio, cerrada, de alzada regular, y 
otra de pelo negro, cerrada y de ig al alzada, ambas con una , 
rozadura en el lomo ya casi curadas» y  esquiladas ée hace, 
unos quince días, para que en el término de diez dí&a, contar 
dos des le la publicación del presente en el Boletín aácial d#* 
esta provincia y G a c e t a  m  M a d rid ,^  comparezcan en est&v 
Juzgado con dichas caballerías; previniéndoles que, de no v e 
rificarlo les parará el perjuicio á que taya lugar en derecho*.

Al propio tiempo ruego y encargo, é  todas las Autoridades* 
civiles y á los agentes de la policía, judicial, procedan á M 
busca de’dichas caballerías» que de, ser habidas k s  pondrán 
á disposición de este Juzgado con. las personasen cuyo poder 
se hallaren si no acreditan su legítima procedencia.

Dado en Quintana? de la Oró .en á 19 de Noviembre de 1894. 
Gonzalo Oard©nal.=Por mand ado de S.a Nicolás Sánchez*.

J—7340 ■ ‘

D. Gonzalo Cardenal j  Ugarte, Juez de instrucción de 
este partido*

Por el presente se 'rita ante este Juzgado á dos gitano?/ 
llamados Leopoldo y Andrés Moya, uno de ellos es da estatua
ra regular» grueso, si.n barba ni 'bigote, da veinte á veintidós 
años de edad, y visto muy deteriorado, para que en térmtno 
de diez dias, contados desde la pubUsacién del presente en el
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Boletín oficial de esta provincia y G a c t t a  d e  M a d r id ,  bagan j la comparecencia; previniéndoles que de no hacerlo les para- J rá el perjuicio á que haya lugar en derecho. jAl propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades ¡ civiles y agentes de Va policía judicial, procedan á la deten- ¡ ción de dichos sujetos, poniéndoles á disposición de este j Juzgado. # ¡Dado en Quintanar de la Orden á 21 de Noviembre ] de 18®4.=G©nzalo Cardenal y TJgarte.=Por mandado de S. S., ] Nicolás Sánchez. J—7401 j

REINOSA |
D. Agapito d8 las Heras Herrero, Juez de instrucción de <ssta villa y su partido.Por la presente, y como comprendido en el caso 1,° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo al procesado Arturo Ruiz Costa, hijo de Vicenta Costa y Plane s, «oficial de zapatero que ha sido del fabricante D. José Campo, en la ciudad de Mahón, el cual se halla acompañado de una m up r llamada Carmen Seco y de una niña de corta edad, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el té rmino de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id , comparezca ante este Juzgado á fin de prestar declaración indagatoria en causa que contra él se instruye por hurto de una potra de Constantino Fernández; bajo apercibimiento de que si no se presentare ante este Juzgado en aquél plazo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la  ley.A la vez ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca de susodicho Arturo Ruiz Costa, el cual salió de la ciudad de Mahón el día 17 de Junio del año actual en el vapor Ciudad, de Mahón, con dirección á la ciudad de Barcelona, y con fecha 11 de Julio lo hizo desde esta villa, en unión de referidas mujer y niña, para la ciudad de Madrid, cuya prisión provisional de referido procesado ha sido declarada por auto de esta fecha, y en caso de ser habido le capturen y dispongan sea conducido con las debidas seguridades á la cárcel de este partido y á mi disposición.Dada en Ramosa á 23 de Noviembre de 1894.=Agapito de las Heras.=Por su mandado, Alejandro Monche.J—7368

SAN FELIU DE LLOBREGAT
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia de esta villa y su partido en providencia de este día, dictada en méritos del expediente sobre devolución de la fianza prestada per el Sr. Registrador de la propiedad, interino que fué de este partido, D. Marcial Carballido y Bugallal, en virtud de haber cesado el mismo, se cita á los que tengan que deducir alguna reclamación para que dentro del plazo que previene el apartado tercero del art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria, la presente ante este Juzgado.Dado en San Felíu de Llobregat á 5 de Noviembre de 1894 El Escribano Secretario, Antonio Toll Padris. J —7369

D. Victorino Lsguna y Puman&l, Juez de instrucción del partido de San Felíu de Llobregat.Por el presente, que se expide ®n méritos de la causa criminal que se sigue en este Juzgado y bajo la actuación del Escribano que refrenda sobre muerte, al parecer violenta, da José María Paparey, alias Escarrá, contra Francisco Plá y Borrás, de cincuenta y cuatro años de edad, soltero, dependiente de c&fé, natural de Gracia, residente, á raíz de haber sido preso en méritos de la causa que se le sigue sobre robo en el Juzgtdó de instrucción del Hospital de Barcelona, Escribanía del Sr. Giiell, en Hostafranchs con el nombre supuesto de José Soler y Borrás, hijo de Salvador y de María, en la calle del Dos de Mayo, núm. 14, piso primero, segunda puerta, ed cual también fué mozo ó dependiente de la cervecería da la calle de San Pablo, de Barcelona, núm, 10, cono* cida por café del Forn&ret, habiendo habitado en la calle de Poniente, y cuyas señas se detallan al pie de eata requisitoria, y cuyo sujsío se fugó, ©n unión, de otro, de k s  cárceles de este partido en la madrugada del 5 del actual, se cita y llama al referido Francisco Plá pura que comparezca ante este Juzgado dentro de ios nueve díns siguientes al de la in serción de esta requisitoria, al objeto de practicar una diligencia de justick; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así civiles como militares y «gentes de la policía judicial, que procedan á la busca y captura del referido procesado Francisco Plá, y caso de ser habido se le conduzca á las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en San Felíu de Llobregat á 20 de Noviembre de 1894.=Y. Laguna.—Ante mí, Antonio Monés.
Señas del Plá.

r Pelo gris, estatura regular, barba poblada, algo canosa, y ííóios enfermos, y de cincuenta y cuatro añes de edad.J—7341
SANLÜCAR DE BARRAMEDA

JE a virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de «seto partido, dícíf^da en el sumario que instruye por insultos A los agentes de la Autoridad, se cita á Manuel Fernández, vecino de esta ciudad, así como á los tres eujetos^cuyos fnom- Ob&es se ignora, los cuales se encontraban á la una de lá madrugada del día 16 de Agosto último en la casa de Dolores , Rodríguez, calle de la Bfttaa, de esta población, á fin de que c omparezcan ante este Juzgado á los diez días después al de qv aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , cent «i objeto de prestar declaración en dicho sumario; apercibidas que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugay.
SanMear de B&rrameda 14 de Noviembre de 1894. = E l actuario, Rafael Casanova. J—7342

SANLUCAR LA MAYOR
D. José Martín Barrios» Juez de instrucción de esta ciu- \ dad y su partido.  ̂ jPor el presente cito, llamo y emplazo por primera y  últi- i ma vez y término treinta días, á  contar desde el en que ¡ aparezca Inserto este edicto en el Boletín oficial de esta pro- : vincia y  G a c e t a  b e  M a d r id ,  á  Antonio Romero Prieto, veci- ¡ mo que ha sido de esa villa, calle Nueva, núm. 22, y cuyo &c- ! tuaí paradero se igoo^a, para que sa presente ©n esta Juzgado á  prestar deekración en la c&us& que se instruye contra \ J osé Tovarrueia Garrido j  oíros por hurto de bueyes de la

propiedad de D. Anastasio Martín; apercibido que de no verificarlo en dicho término le pararán los perjuicios que h a y a  lugar.Dado en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 24 de Noviembre de 1894.= José Martín Barrios.=Ei actuario, José González Sánchez. J  —7420
SAN ROQUE

D. Alejandro Rodríguez y  Silva, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Antonio Florín Cantero, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  la de Málaga, con objeto de que preste declaración en el sumario quese instruye por hurto de un caballo á Ginéa Palazón Lozano; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en San R que á 3 de Noviembre de 1894.=  Alejandro Rodríguez Silva. = P or mandado de S. S., Rodrigo de Torres. J—7370

D. Alejandro Rodríguez y  Silva, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presenta edicto cito, llamo y emplazo á dos desconocidos, uno de ellos alto, moreno, pecoso de viruelas, los ojos enfermos; viste traje claro de algodón, sombrero negro, con alpargatas, y el otro bajo de cuerpo, grueso; viste traje claro de algodón, sombrero blanco hongo y  alpargatas, para que comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletines 
oficiales de esta provincia y ia  de Málaga, con objeto de que preste declaración en el sumario que se instruye por hurto de un caballo á Ginés Pakzón Lozano; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en la ciudad de San Roque á 10 de Noviembre de 1894.= Alejandro Rodríguez Silva.=Por mandado deS. S. Rodrigo de Torres. J —7371

D, Alejandro Rodríguez y  Silva, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Francisco Balbuena, que vive en el patio del Rey en Europa, para que en el término de diez dias, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado pasa cierta diligencia judicial en causa que sigue por hurto de un reloj al mismo; apercibido de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lug&r.San Roque 19 de Noviembre de 1894.= Alejandro Rodríguez y  Silva.=Por mandade de S. S., Gaspar Matheos.J —7343

SANTANDER
D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pedro Calderón, Eustaquio Fernández Laserna y  Jacinto Yega, cuyas demás circunstancias y domicilios se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días comparezcan ante este Juzgado, sito en Santa Lucía, núm. 1, tercero, ó en la cárcel de este partido, para notificarles un auto contra ellos dictado en cauta criminal que instruyo en virtud de querella promovida por el Procurador D. Leocadio Reguera, á nombre de D. José C&bián y  Rual, vecino de Sevilla, contra D. Antonio María Coll y Paig, Director del periódico La Voz Monta

ñesa, y otros por el delito de calumnia.Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como^militares, procedan á la busca, captura detención y conducción de los tres expresados sujetos á la cárcel de esta ciudad con las seguridades debidas y á mi disposición; pues-así lo tengo acordado en referida causa.D*d& en Santander á 22de Noviembre de 1894.=Alejandro Martín.= El Secretario, P. Gonzalo Pelayo. J —7372

SANTOÑA
D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción de esta villa de San toña y su partido.Por k  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Rodríguez Fernández, alias El Moreno, conocido tam bién por Manuel Morer o, de estatura baja, grueso, nariz larga, color moreno, barba afeitada y de veintiséis á veintiocho años de «"dad, y  Casto Ríos ó Robles, conocido también por Manuel Castro, de estatura regular, delgado de cara, moreno 

y  descolorido, barba afeitada, de veinticuatro á veintiséis años de edad, ambos gallegos y  trabajadores en Ambrosero, perteneciente á este partido, en l»s obras del ferrocarril en construcción de Orejo á Zsüla, cuyas demás circunstancias y  paradero se ignoran, aunque parece que á raíz de la comisión del delito se dirigieron á las minas de Obregón, en Yíllaescu- &a (Santander), y se presume se hallen en dichas minas, las de Yizca^a ó se hayan dirigido á la provincia de Pontevedra, contra cuyos doB sujetos se ha dictado auto de procesamiento y prisión, para que dentro del término de diez días, á contar desde la UíB^rción de la presente en la G a c i s t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante este Juzgado á contestar á los cargos que les resultan por suponerles autores del asesinato de José Mo- reira Durán, capataz de las obras del puente de Besanga, y cuyo hecho ocurrió en este pueblo en la noche del 13 del actual, y hora de las siete, al salir del establecimiento cantina que en dicho pueblo tiens Jacinto Pozo; apercibidos con que si dejaren de hacerlo serán declarados rebeldes y les pararán los perjuicios que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S. M. ta Reism Regante (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  de policía judicial, parm que practiquen activas gestiones en busca de los procésalos, y en caso de ser habidos los remitan en clase de presos, coa k s  debidas seguridades y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en referida causa.Santoña 20 de Noviembre de 1891.=Miguel López. =Por mandado do S. S., Sebastián Ol&zábal. J —7344

SEPÚLVEDA
D. Francisco Alcón y Robles, Juez de instrucción de ésta villa de jLtopúlveda y su partido.Por el presente edicto se cita y lkm a para que en el tér- ccino de O-kz días comparezca mt*  este4Juzgado y su sala 

audiencia, á un sujeto cuyo üúmb.Cü y dainas circunstancias 
ge ignoran, m la noche del 14 de Noviembre último, en

unión de los gitanos Estanislao López Jiménez y Mateo Dual Jiménez, robaron en el pinar de Cabezuela á Marcos Rosón, de oficio titiritero, á fin de que responda de los cargos que le resultan en el sumario que al efecto instruyo.Y ruego y encaTgo á las Autoridades y demás individuos de la policía judicial que donde fuere habido dicho sujeto sea detenido y conducido á disposición de este Juzgado.Dado en Sepúlveda á 1.° de Diciembre de lSÍH ^Francis- co Alcón.=Por su orden, el Escribano, Angel Collado y Balza. J —7630

D. Francisco Alcón Robles, Juez de primera instancia de esta villa de Sepúlveda y su partido.Habiendo fallecido D. Edmundo M. de Aguilar Hernández, Registrador que fué del partido de Arnedo, y últimamente en el de Riaza, se ha interesado por Doña Asunción Mollar, en nombre de los dos menores é hijos que aquél dejó, la devolución de la fianza que tenía prestada, á cuyo efecto se hace saber por este quinto edicto, que se reproducirá á los seis meses, con el fin de que llegue á conocimiento de todos los interesados y puedan instar las reclamaciones que les interese.Dado en Sepúlveda á 22 de Noviembre de 1894.=Francisco Alcón Robles.=E1 Secretario, Teodoro C. Orc&jo.J —7373
SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.Por la presente cito, llamo y emplazo á Carlos Odenag Tovares para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de esta cárcel á cumplir la condena que le ha sido impuesta en causa por legiones; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado término será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades se sirvan practicar diligencias en su busca, y caso de ser habido lo dejen en la cárcel de esta ciudad, con las seguridades convenientes y á mi disposición.Dada en Sevilla á 21 de Noviembre da 1894.=Francisco Fernández Amaya.=El Secretario, Licenciado Antonio Téllez.J—7522
TRINIDAD

D. Rafael Félix Campos, Juez de primera instancia del distrito judicial de Trinidad, en la isla de Cuba.A consecuencia del expediente que conforme á la Real orden de 12 de Enero de 1887 se ha formado en este Juzgado á instancia del Sr. D. José Francisco Ramos, sobre devdu- ción de la fianza que prestó para desempeñar el cargo de Registrador de la propiepad que ha venido sirviendo hasta su jubilación, que le ha sido conferida por Real orden de 7 de Septiembre último, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 330 de la ley Hipotecaria y 384 de su reglamento, por medio del presente edicto, que es el primero, y término de seis meses, cito y emplazo á las personas que tengan que hacer alguna reclamación por consecuencia de la gestión de dicho Sr. Registrador para que la establezcan ante este Juzgado en, la forma correspondiente.Y para su publicación en la G a c e t a  d r  M a d r id  por tres números consecutivos, libro el presente con el sello del Juzgado y refrendado por el actuario Secretarlo en Trinidad á 12 de Noviembre de 189á.=Rafael F. Campos.J —7664—2
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de Yalladolid.Por el presente se cita y llama á D. Alfonso García San Pedro, D. Adolfo Tato Sagrario, D. Enrique Suárez González y D. Alvaro García San Pedro, estudiantes de la Facultad de Medicina que fueron en la Udiversidad de esta capital hace un año próximamente, y cuyo actuad paradero se ignora, para que el día 11 de Enero del año próximo, á las diez de su mañana, comparezcan en esta capital ante la Exorna. Audiencia de esta provincia con objeto de asistir á las sesiones del juicio oral y público para ver la causa criminal seguida en este Juzgado sobre atentado contra Melchor García San Pedro; bajo apercibimiento que de no verificarlo incurrirán en las responsabilidades que establece el párrafo quinto del articula 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dado en Yalladolid á 4 de Diciembre de 1894.=Manuel García López.=Por su mandado, Pedro A. Yeksco.J —7667

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta capital.Por el presente se cita, llama y emplaza á Rosario Escudero Campos y á su hija Concepción Mateos Escudero, vecinas de Sevilla, domiciliadas que han sido en la calle de Buen Yia- ja, núm. 4, de dicha ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 19 del corriente, á las diez de su mañana, comparezcan ante la Sección segunda de la Sala de lo criminal de esta Audiencia para el comienzo de las sesiones del juicio oral y público señalado p*ra dicho día y hora en la causa seguida contra la Rosario Escudero y otros sobre estafa de las llamadas de entierro, y tostigo en la misma la Concepción Mateos; bajo apercibimiento que si no comparecen incurrirán en la responsabilidad que marca el núm. 5.° átl artículo 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dado en Yalladolid á 4 de Diciembre de 1894.=ManueI G& cía López.=Por mandado de S. S., Licenciado Emilio Frías. J —7634
Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
D. Pío Alvaro Luceño, Juez municipal del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente se cita y llama á Cipriana García, María Fernández, Antonia Blanco, Juana de Anta y Jacinta García, para que comparezcan en este Juzgado el día 11 de Diciembre próximo, á las tres de la tarde, á la celebración del juicio de faltas, con todos los; medios de prueba de que intenten valerse; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el peí juicio á que haya lugar.

Í Madrid 30 de Noviembre de 1894.=Pío Alvaro Lueeño,=t El Secretario, JoséBallestor» J —7640
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D . P ía  A lv a ro  Lucaño , Juez m u n ic ip a l d e l d is t r i to  d e l 
Hospicio de esta C orte .

P o r el presante se c ita  á Lo re nzo  N  , cu yo  d o m ic il io  se 
Ig n o ra , para  que com parezca' en este Juzg ad o  e l d ía  11 de 
D ic ie m b re  p róx im o , á U s tre s  de la  ta rd e , á la  ce le b rac ión  del 
In ic io  de fa lta s  con todos los  m edios  de que in te n te  va le rse ; 
b a jo  a p e rc ib im ie n to  que de no  v e r if ic a r lo  le  p a ra rá  e l p e r ja i -  
Cío á que baya  lu g a r.

M a d rid  30 de N o v ie m b re  de 1894 = P ío  A .  L u c e n o .= E l 
jS ecretario , José B & lle s te r. J —7639 .

D . P ío A lv a ro  L u c e ñ o , Juez  m u n ic ip a l d e l d is t r i to  d e l
H o s p ic io  de esta C orte .

 ̂P o r e l p res-m te  se c ita  y  lla m a  á Pedro M ontes, cuyo  d o 
m ic ilio ., se ig n o ra , p a ra  que com parezca en este Juzgad o  á la 
celebración, del ju  cío de fa lta s  e l d ía  11 de D ic ie m b re  p ró x i
m o , á k s  tre s  de k . ta rd e , con todos los m edios de p rueb a  de 
q ue  in te n te  va le rse ; ba jo  a p e rc ib im ie n to  que de no v e r if ic a r 
lo  le  p a ra ré  e! p e r ju ic io  á que baya lu g a r.

M a d r id  30 de Ñ --*u m b re  da 1891, =  P ío  A lv a ro  Luce 50. =  
E l  S e c re ta r io , José B a ile s te r. J —7638

D . Pío A lvaro L u c 'ñ o ,  Juez m u n ic ip a l de l d is t r i to  d e l 
H o s p ic io  de esta C o rte .

P o r ú presenta c ita  á Tom ás M a ría  A b ra id a , cu yo  do - 
m ie d io  bu igc io ra , p a r*  que com parezca en este Juzg ad o  e l 
d ía  11 de D iciem bre p ró x im o , á la s  tre s  de la  ta rd e , a la  ce le 
b rac ió n  del ju ic io  di* f d u ,  con todos los  m ed io s  da que in 
ten te  va lerse; b-^jo a p e rc ib im ie n to  que de no  v e r if ic a r lo  le  
p a ra rá  oí perjuicio á que baya lu g a r .

M a d rid  30 de N ov iem b re  de 1894. = P ío  A .  L u c & S o .= E l 
S ecre ta rio , Joáé B alicatar» J —7637

NOTICIAS OFICIALESCompaüia de los ferrocarriles de Puerto R iso.

SÉPTIMO SORTEO

¡fofa de la$ 206 ohlimr.iones de primera hipoteca, «serie Maya- 
pües», ave Aun sido amor Usadas en el sorteo celebrado el 1.® 
de Diciembre de ¿894.

341 134)96 32 798 51.521 67.323 84.430
503 16 485 32.907 51.988 68.256 84 745
992 17.099 33.340 52.021 69.771 85 7S9

1.895 17 318 33 662 52.031 71.338 86.229
2.052 19.154 33.910 52.075 72.291 86.372
2.225 19.163 34 425 52.951 72.450 87,005
2.231 19 394 35.500 53.086 72.685 88 445
2.632 20 264 35 985 53 184 73.327 89 166
2.740 20 47») 37.525 53 919 73.401 89 269
3.186 20 882 37.915 54.453 74.068 89.495
3.321 21 343 36 591 55 045 74 302 89.523
3.587 22.041 39.437 55 049 74.333 91.293
4.381 23.101 39 498 55.265 74.571 91.666
5.169 23 60 . 39.725 55.747 74.825 91.7*»7
5.178 23 849 .89 786 56.078 75.645 92 504
5.526 23.878 40 514 56.167 75 927 92.812
5.731 24.116 40.732 57.231 76.322 93.636
5.775 24.42! 40 963 59,375 76.393 94.567
5.935 24.953 41 219 59 424 76.530 95.596
7.296 25 677 41.588 60.170 76 909 95.684
7.577 25.830 42.¡23 60.961 76 941 95.831
8.247 26.'09 42 730 61.030 ,77.400 96 415
9.139 27.746 42 773 61.061 77.689 98.803
9.352 27.819 43 104 61.244 78.880 98.292
9.375 49.5'¡7 43 449 61.387 78.957 99 179
9,918 29 528 44.558 61 614 79.421 99.671

10.075 29.637 44.629 61.615 79.684 99 965
10.309 29.9.1 45 174 61.634 80.421 100 206
10.723 30.020 45.948 62.403 80.680 100.790
11.068 30.332 47.109 62.654 81.296 100.999
11.457 30 894 47 419 62.932 82.440 101.653
11.552 31 373 49 6Ú0 63.937 82.634
11.875 32.2<0 50.023 64.519 82.693
12.684 32.258 50 036 65.805 83.503
12.792 33.666 51.237 66.123 84.0H2

Madrid 1.® de Diciembre da 1894.--E1 Secretario, Jasa J. 
García Gómez.— V'.° B .°= U a  Administrador, Ei.ñaue Uaelay.

X —1001

Unión H ullera y M etalúrgica de Asturias.

Balance de situación en 30 de Septiembre de 1894.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------- ---------------- --

Pertenencias mineras ................................  2.717.475*99
Registro - d« rumas. .......................   10.717*95
Terrenos y edificios...............................................  236.022*91
Material y  mobiliario .......................................... 369.752 47
Nueras instala-iones........................................... 1.909.154*08
Vapor Unión Bullera..........................................   210.626*37
Almacén general .........................................  122.358*48
Existencias de car-ores  ............................ 71.415*48
Caja.......................................................................... 29.159-72
Cuentes varias deudoras  .......................... 276.013 94

5.983.097*39
!■  «■!■•» n JimwuuuujBe

PASIVO
Capital. .............................     5.500.000
Amortizaciones y reserva...................  159.11288
Lajas de socorros  89.407 98
.Efectos a pagar . . .        818 24
Créditos de accioni-íi;?s  ..............54 529
Cuentas varias aeree .v-ras .’ . ' ! . * ! 229"¿29 34

5.933.097*39

wSJSa&St'’ ~"> u  * 1894-=E1 «• *

B o l s a  d e  M a d r i d

«U iei éA  día 7 U  Diciembre &  1894, em p a n é
! «m  te M  Mñ m tir iw ,

. CAMBE» AL COSTADO
m a m  pü buco*. = = = = = = = = = = = = = =

©la 8. Ma 7.

«Swtíte p K p a ü a a  * üw; too Sateíw. ' 7s*is rs 'ío -a s -se^ o -s
78 Sfi 78**0-41-50'

ña cor. ftr¿ 
nambí© m. 73‘47S 

73 8C-SS 
fin cor fír. 
C‘ 40 prima 

rvf~?í Vx 7*48 7S*¿5~4M©~&5-8Í
jjfmse, «wtar0;y¿r,¿*idOeí <jo¡ i 7*‘«e 78*45-$5~8^i0-2<

ísL al 4 p&f 100 exterior. Bi‘v5 8i*Hl~35-40
áplazo, » 8í*45 fin cor. fir0

con numeración. 
peym m  81*35 8r4O-45-it5-60-g(

Idem smoH M A  a! 4 per m ,  .............  80*85 80*95-81 0*0
80‘85 81 0[l}-81M0-80f9S

Obligaciones del Tesoro al portador coa 
interés de 5 por i 00 anual vencimien
to de 31 de Diciembre de 4394.—*0.094 
serie A  de S00 pesetas, números I á
so .094.    101 ofo

Rfilelws ftipotoc&rios d® Cuba, 18^ .......  403*45 I09‘¿0~4?~5#
p&qmñm.. I09*3«©~45-5O

j£¿<aíA»i&', ©billón d* 1890. atoar©»- 
? al 4 8 5 . 0 0 0 » . . . . . . . . . . . .  98*88 98*8*1

peqmnm 88*8* ©8*85-80
Obligaciones hipotecarias de la nueva 

Bo¿sa de Madrid, segunda serie, de 
5W pesetas, & por 4u«> anual números 
8.501 al 4.001’, con todo el de e¿abo so. * $0 ÓfO

Saneo mpúim&rm o* itep«Ui.--CeA wí «» 
al 8 por 100, 1 al 15X090
y iei.~i©o ai 16».m . . . . . . . . . . . . . . .  s w  í-9*«s

Idem id. id.—-Id. al 4 por S00, números
14 6 4 .0 0 0 .......,./......................... »■ 85*50-

Aceta®.m d9.i Bsotoo de R s p a f t a £91*5© 894*59-
Ié3sn id. iú, saatMadeapequeñas... . . . .  33P80 89t‘50

di. k  Compaiía arrend&tsría á»
al portsdor.. v, . .  ©fO 470 0|©

íá m'&üMé&u .. S73' 0i©: 179 0t0¿

m h m  4®l M M m.

é lm ■  ̂ «o0 ©¿39- ^
A lm ería ....... * M á k g * . . . , . . . .  í> ‘K i .  *
A vil*   n i  s Murcia.  « •  s
Badajoz... o»». íW) * Orense... ••••« ©*89 r-
iareoloaa  ¥m  » Oriedo o* ©% ^
M ar..» ......,*  0*88 ® falencia. • ... .  0‘8§ *
B ilb ao ...o .... 0*19 falmuMidloroa W%% »
B o r & o s . 0*80' v?- ' Pamplona.-.•... 0*05 ^
Sáe®r®s....... * fontevodrn..... 0*85 *

rm  & ikasu*..»  .»
C^tagoan....» 9*80- s Salamanca.,« ,  0*S8 *
c a l l ó n . . . . . .  0*3© » Bm m m í f t . ,  *
© d s d M l , .  ñ ¡Bató&der  «
^ r ^ a¡t;4¿ o m  $ B m U C tm m , ¥ m  i
i te COc  -v Santiago. . o . m  t
^ ,, y;S? .«*»<« 0*3̂
$* i> r%i “ 0*30 ^

, . . s . S o r k , , , w i , , t S'M %
¥ijom^a«a.^., v'$i- f  .v ú'M . 4
t m f e — tal /  9£70' ^
Juadsiiqm,.., 0'á!;  ̂ • «? ferm h *.».,.* ,- 9*30 3
f s & r t f . * - * . . €>-@0- ?

rm  ,, v m  ¿
- 5? Yale'ftria.. . , . t

M a.» ? ? ! ! « „ . ,  m  U
íem Frostea, ^  0^#

¿í I ,04il ¿
Mriáa. ■■ T<%m 0?%. ,»„* o, é ‘ W

.

6 d i  D icibmbeh d i  1 8 f i :
/  &í 4 poriO© . i  7340
l id. iü« którior.      i s

í-dern amoi'fizabl© al Z por 100,>..............  á %
® , ® í m i íu€üá id. al £ por loo e x t e r i o r . á  «■

f inte; íd.a< 2p-^ r n , k t
\ Sbfigaooío; /  í a , á -  I87‘0©'

F m m  / r m - j  3 por •     á l©8'80'
w o c . . . . .  . . 4  s ^ r l © # . , . á  i97*40b

^c*@scMaéo» í:tglecof> á 2@2*8S ''

Qkímfrám m b m

t e t e »  á la ñbm osfesriiam: 88*00-87*95 p e s t e  
á k  viria.. frauw , baaeficio é paprit II'40-lí l30*

O b s e r v a to r io  d e  M adrid

mtm'dégicM  dd dia 1 <te Diciembre de 1894. : 
a |

'W'> y hHEl«U»0 íli ' V* ]r̂ i ======•-=r=r ¡
bztf&y-. ^j?íz^ühz?s. a lirmofí ,j

H03KA.S i •.úój’iidí'í 9* y 9* -ítíí;:.^- !<§-•. i
'zWnfc -& ''-idG, ' '  |

• . 79519 2 8 2‘3¡ N B ... Cdma Casi cub.® i
0 mañana . 7«T !7 4-9 r s  ENS.. !d«ra.. M. nuboso, i

|8 del día 70<5‘ iJ 10*1 745 S, , Brisa,,  buboso. i
8 déla tarde 70?,*44 U H  v o O Viento,
8 de la tarde 7W*7 7{8 6 3 OSO... Caima. Casi cub.®
idelaaocbe ''^n*s 6*3 5 5  ,0 Brisa., ftemmá®,. I

Temperatura máxima de! aire, á-k s o m b r a . . . . . . . . . »  Il*S ■
Idem mínima............... •..................................  o*y¿

Diferencia.»• • • • • • • . • 4f / r'
Temperatura máxima al Sol, á dos .metros do la tierra,
Idem id . dentro de una esfera de cristal»•••»•••••••• $¿>4

D iferencia.... .......... ....................
Temperatura máxima á cielo junto á I&

tierra vegetal ó I aborable. „ , u f , e, ¿ , , c » / , 5ÍMÍf, j 7 3
Mesa míBime id . . » ,   .............. ' ^  s<g

Diferencia».. • íía í». 19(9

Velocidad del viento en las estimas veiniicualro horas
(kilómetros).................. . - . . . . . . . . . . . .  304

Oscilación barométrica, id. 4 *7
Altura id. con respecto á la media anual, á las zuseve

U^via- m las últimas veintieu&Wbora»' (mfflmtáTo&h *

D&spmMi UUgréücos recibidos m el OUsrvat&rio ds Madrid 
sobre el estado atmosférico e% varios pmtos ds la P&nfasula 
á ¡as %mv$ de la mañam, y m Frmcm 4 Italia á las síeU, si 
día 7 ds Diciembre d$ 1894.

h^mÉí^ mmm
i  0® , ■“ m>i m&m

rn mM m m  iá®U-, ds U wM
íMimcfes, m-’Mz» "ítsakv •

763*? 8*9 E   Brisa.. Cubierto.,
m h m . . . . . .  75 4*1 5*4 BE... .  Caima. Id em .. . . .  Idem.
0ri®dc¿-.u* -,-  783*4 ^‘8 S O ...  ló m * . > Idem.  *
g a m m  (7 bJ i6i'S 10*s SSO. . V .affce. Lluvioso.-. Agitada,
im lk g o -» ®  * r n %1 9*7 S O .... 8.a lig.* Cubierto..

768!3 13*3 N I . . .  Brisa.. ídem   Picada,

« 768*8 4 0*0 S O .... Idem ., Id em .. . . .  Trae o /
¿tsboa(8fe,3. 76f‘3 13*0 ONOc Idem....--. Picad,a.

7§di 13*0 SO..o. Calma. Despejado. a'

O « m .( lb 0).Afilia..®®«• 78&*9 N I . . .  ídem.. a • »
M á l a g a . . 1 8 £ * 4  I54© N O ,., BAfto. N uboso.. .  Tramq.y
ga n ad a ...®  764*®.• &H  NNO.. Calms. Cubierto . » *

Afieanto*».** 781*6 48*8. SO ,... ídem... Poco mib.® fraaq- í
163‘S 40 8 SO. . .  B/Üg.* Cubierto»-. »

?akM k.® ® « 783*1 4 3*0 ONO.. Calma. Poconub.® ' »
76©l4 fi‘̂ 4 NO*.. ídem ,. ídem  *

• 780*4 ONO.. ídem,- Despejad®. »

f , , , ,  76S*l 0-B N. . . .  Idem .* Nebuloso.. »
taa goz íu .o , 768*1 é*8 N O ... Idom .. Lluvioso.. *
f e r i a 7 f t 3 ‘5 D4 N O ... ídem». Nuboso,... *
S i r g o s . .* -  78ál0 8-0 N E ... Idem.. Cubierto.. »
3teón ..... o.
VaDadoM.® 786*? 4*9 S E .... ídem... Nebuloso.. »
ÍA'iamaaea^® 784*4 N O ... ídem .. Cubierto.. *•
¡ l e f ^ v i a , ? 5 5 ‘S , 3*1 N O ... Brisa.. I d e m .. . . .

M a d r i d . . . * 7 8 ^ #,i 4«® ENE,. Calma. M.nuboso. *=
Isfaorial....■  764*6 5*4 N O,., Viento. Poconub.® »
■&,áadl®a!. 7á7*0 1*6 N  Calma. Nuboso.*.. »■-

Paris,...*»».. 762*  ̂ 8f3 SSE„ . Idem,, C u b i e r t o . *
i f i s - i t e , . 7 S 9  8 6*9 SSO,. Brisa.., Lluvioso.. Agitada»
%%. Mathíem.. 76o* 4 40*8 SO„... Idem.. Id e m * .... Picada*
Isla d*A4x... 761*8 8*© s  Idem.». Cubierto.. Idem.
Marritz. • • •.
ClarmoRt.... 7 8̂*6 1*8 N S ...  Calma. íd e m .. . . .  »
Perpiiáa.»». 760*8 8*2 SO .... Brisa,. ítasnejad©. »
l t o 0  756*8 8 8 O id. lig. N ivoso.... Picada.
Ñlza.»••»... 758*8 48*0 B.. . . .  Brisa.. oasi desp.® fraa^,|
tesaa».»..»» 754*0 19*0 NR.».  V,°fte. Cubierto,. »
-Uorsaii-»..»» 755*9 Síi*0 ENB.. Brisa. .  Idem . , . . .  *
M ® m o ,OÍH 751*1 45*4 SSO... Id. fto. Casi desp.® »
fa -s llsrL ^ ,, 710*4 14*0 N O ... V .°h .°. Lluvioso.. »

Ayer llovió en Segovia, Avila y Zamora.

a n u n c i o s .

G u ía  o f i c i a l  b e  e s p a d a  p a b a  i l
año de 1894.—Se halla de. venta ©a é  

Almacén de la G a c e t a  d i  M a d r i d ,  situado ea
la planta baja del Ministerio d@ la 'Gobenu&ri*
eién, á le® precios siguientes:

p s s m ’Ai*

P r im e r a  d a s e ,     . . .  2iS
Segunda ídem ......... .. 12
Tercera í d e m . . . . . . . . . . .  8
En rústica.. . . . . . . . . . . .  5

ADMINISTRACIÓN DB LA GACHTA DR M ADRID.—
■¿A La» reclamaciones de ejemplares de la G aceta  que por 
extravío Layan dejado de recibir los suscritores, se ^a,r̂ a  
precisamente dentro de los tres dk » siguientes al de m recna 
del ejemplar redamada en Madrid, de oclio días en provin
cias, un mes para los snscritores del extranjero y tres meses 
para los-de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los . ejemplares que se 
pidan.

j b s o a l a f o n  g e n e r a l  d e  l o s  e m p l e a d o s  d a
Juj Administración civil, activos y cesantes? dependentes asi 
Ministerio de la Q&bemacién  ̂precedido del artículo eorrespon** 
diente de la ley y del Keal decreto orgánico.—Edición ofl-> 
eiaL— Se Malla de venta m  el mismo Almacén de la, GaOSTa 
de Mabbid» al precio de 50 céntimos @1 ejemplar.

SANTOS DEL DIA

L a  Purísima Concepción de N uestra Señora, 
Patrona de España

Cuarenta Hora» en las Capuchinas.


